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Notas Q la Memoria 1 

1 La cana de introducción a las Memoriasen náhuatl (que ¡nduyen una en español) fue e .. 
crita por Francisco de Brizeño, quien fuera presidente de la Audiencia de Guatemala (OUt 

1565 Y 1569. La cana del licenciado Brizeño está dirigida ~A1 muy Hle señor licendo.Joan de 
Ovando, Presidente del Consejo Real de las Indias ... • Véase el lado dorso del folio que sirvió 
pana registrar dicha cana. Tras el tnl.Slado de la Audiencia a Panam1i, Brlzeño se quedó en Gua
temala como gobernador local y capitán general. Juan BustO de Villegas, designado como suce
sor de Brlzeño en [a presldencia de la Audiencia, se murió en camino hacia Guatemala, motivo 
por el cual Brizeño permaneció en el puesto unos años mb. La Audiencia fue instalada nueva
mcmc en Santiago de Guatemala en 1570. Véase Murdo J. MacLeod, SJ>anish c",,1ro1 A"""";c:o, 
pp.84-86 y 390. No se sabe mucho de [a vida de Brlteño antes y despub de su estancia eri Gua
temala. La documentación mh completa sobre dicho person;ye durante los años 1565-69 se 
encuentra en su residencia, AGI,Justicia 516 y 317. 

2 La razón por la que Bri~ño lomó el papel de inlermediario en el envio de estas Mmoorias 
a la corona sólo se puede deducir Indirectamente. Habtendo servido en Guatemala deJdc: iS65 
hasta aproximadame nte 1569. Brizeño fue conocido como un mandatario menos exigente <fue 
el oidor Valdés de Cárcamo, quien es tan criticado en estas MmIUI'i4J. Es posible que Brizeño es
tuviera residiendo en Sevilla cuando los documentos llegaron a $US manos. También es poSible 
que Brizeño fuera conocido por una u otra amistad que hubiera tenido cOn los frailes domini
cos y que por tal motivo fuera es<:ogido por ellos para transmitir las Memori4J a $U majestad. A 
pe&ar de su fama de ser bueno o, por lo menos. mejor que el odiado Valdés, Sherman nos pre_ 
senta la visión de un Brizeño que hubiera maltratado a los indios tanto como otros oidores de 
la Audiencia. Véase William L. Sherman, Forud Natiw l...Mur, passim. 

S Es curioso que Brizeño explique que mientras que entiende "aIgo- del náhuatl.lengua en la 
cual están es<:ritas las MmooriaJ, no puede traducirlas. A pesar de su vacilación en aceptar la ta
rca de interpretarlas para su majestad, es obYio que entendía que eslOs documentos indtilan 
detalles de los agravios que recibían los naturales. 

4 Nótese que Bri~ño escribe del M nuevo presidenteM y suplica a su majestad que ordene que 
su sucesor "tenga cuidado con los naturalesM. El M nuevo presidente- que menciona Brizeño se
ria el doctor Pedro de Villalobos. quien sirvió desde 1573 hasta 1578 y murió en 1579 cuando 
le estaban tomando su residencia. MacLeod. SpmWh O:n",,'A-w., p. 590. Según IUS propias 
palabras parecerla que el ex-presidente hubiera tenido mucho cariño por los nawrales guate
maltecos, cuando menciona el "amor que tuve a aquellos indios y desearles todo bien espiritual 
y temporal-. 

NoUu a la Memoria 2 

I titoll4t¡unfudM debe ser 1i4Hknu¡utJt[l<efZiJ; la n final y la n y m anteconlOnámicas se pierden 
con frecuencia en esta Mmwnia. Otros ejemplos induyen /Muati por /Muantm y -ni ... ti por 
_hili. 

2 ti"mamiqui. 
3 'P'....,madlitW. 
4 imauvalvan . 
.') pipi",'" significa Mprincipales- en esta Memoria, a diferencia de """etque o prinQpoles, que 

son los términos que se emplean en las demás, pipiltin sigue el uso del náhuad d;Mlco. 
6 Aunque los autores de la Memoria dicen que son Mmoradores de aqu{, (de la ciudad) de 

Santiago de Guatemala-, más adelante especifican que son de varios de sus barrios: de La 
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Merced, de San Francisco y de Santa Lucía (o Santa Lucía del Espíritu Santo y más tarde, sólo 
Espíritu Santo). Ul mención de SanLa Catalina, Milpa de lavaJos o Ceballos le refie re posible
mente a una pequeña milpa (incluida en las cuentaS tributarias del siglo XVI dd barrio del Es
píritu Santo), situada al suroeste de la ciudad. Exine algo de confusión con el nombre de este 
último pueblo, ya que había (y existe todavía hoy en día) otra Milpa que llevaba el nombre de 
lavalos o Ceballo&. Se trona de San Andr~ s Geball05, ubicada aliado de San Antonio Aguas Ca
lientes. En otra petidón que tuviera lugar tres años mis larde OS75) se hace mención también 
de "la Milpa de Santa Catalina Zavallos". Vé:ue, "Los indios que eran esclavos .. . 11576)", A.G/, 
Guatemala 54, rol.23v. 

7 FJ monasterio de La Merced quedaba cuatro cuadras al none de la plaza mayor d e la ciu
dad. El barrio del mismo nombre se: localizaba probablemente mM allá del monasterio, es decir, 
al oeste, noroesle y norte del mismo, más relirado del centro de la ciudad española. Vhse 
Christopher H. Luu, HiJtor1a JMlNimwgráfiUJ, p. 97. 

8 l...1 persona a quien se dirige la carta siempre se menciona en tercera persona. Probable
mente eSlo se hace para mostrar respeto en la mism.a manera que se usaba "vuestra merced~ en 
el español. Sin embargo, para que 5c: entienda rrW fácilmente, tradujimos todas esas form:u en la 
segunda persona. 

9 IÚIloqtU se lraduce como "oidores~ cuando se refiere a los españoles; 1/alDcalz.in, la forma 
singular, se traduce como "señor~. 

10 Debido al uso que hace el escribano de la tercera persona, tantO para referi rse a la perso
na a quien se dirige la carta, como aquí para describir al licenciado Bri!eño, quedamos con al
gunas dudas en cuanto a este párrafo. Puede ser que la carta haya sido dirigida al licenciado 
Bri!eño, además de ser t i mismo el tema de los comentarios, o tal vez e l recipiente de la carta 
haya sIdo el Rey. 

11 all~lJse traduce como "ciudad" cuando se refiere a la capital, y como "aldea" en los de
más casos. 

12 Este párrafo se refiere al cariño que los indios de los barrios de la ciudad tuvieron por el 
licenciado Brizeño "que nos cuidó". Como se verá a lo largo de estas Mmwrim, esta manifesta
ción de amor por Bri!eño contrasta claramente con el odio que expresan por el oidor licencia
do Valdts de Cárcamo. 

I~ En 1563, el territorio de la Audiencia se dividió entre Nueva España y Tierra Firme. l...1 
Audiencia que estaba asentada en Guatemala fue trasladada a Panamoi. Aqu¡ se hace referencia 
al regreso de la Audiencia de Panamá (TIerra Firme) a la ciudad de Guatemala, en enero de 
1570. Véase MacLeod, Sp..niJh GmImIA-nca, p. 84-86. 

14 farolJ o }~rouh ca&UIo se traducen como "rasll"Ojo" en todas las Mmwri/U. 
15 am"",pa. 
16 tiqu.ixtiz.t¡_ 
17 isqui,h. 
18 l...1 venta fortada de rastrojo o tacate a precios bajos fue continua obligación para los in· 

d¡genas de los alrededores de la capital, especialmente para los de los pueblos situados al sur
oeste, a orillas del lago Quinililapa. Véanse Christopher Luu, "Historia de la población de la 
parroquia de San Miguel Dueñas, Guatemala: 1530.1570", M<'$IIC1"..mcD,junio de 1981, p. 68-69: 
y "Los indios que e ran esclavos ... [1576r, AGI, Guatemala 54. Cabe destacar que los autores 
d e la MnIIOria se quejan de que: "'ya~ no tienen tierras de donde sacar tacate. 

19 techtolinia está en presente, pero la secuencia de tiempos se traduce como preterito. 
20 Esta es una referencia a la costumbre de llevar a los hu trfanos (de uno o ambos padres) 

y de obligarles a trabajar para e l servicio de vednos españoles de: la ciudad. Véanse al respecto 
la "Introducción histórica- de estas M_ricu, p. XXXI-XXXII), las notas que tratan de los 
huérfanos en otras Memoricu más adelante y ~Los indios que eran esclavos . .. [ 1576] ", AGI, 
Guatemala 54, fol. 17v. 

2\ En este párrafo y los siguientes se asientan varias quejas relativas a la intromisión de las 
autoridades españolas en la vida religiosa de los Indígenas. 

22 l...1 ~comunidad' significa la caja de la comunidad o tesorería comunal que cada barrio o 
pueblo lenla la obligación de mantener con los pagos obligatorios de todos los tributarios. La 
Audiencia informó en 1582 que: el Barrio d~ La Merced "estaba tasado por 55 tributarios ... 2 
reales capa indio para su comunidad w

• Véase ·Ra~on de las tasaciones que se han hecho desde 
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que el Muy Ilustre Sr. Valverde vino a eSla Rl. Audiencia a presidir con lo que de: am es tribula
ban de los pueblos de esu.: distrito~, AGI, Guatemala 966. 

2$ En oua fuente del año 1576, antes citada los Indios de: los mismos barrios y mllpas men
cionan varias veces que casi todas las personas que estaban exemas del pago del tributo ante· 
riormente fueron Incluidas en la tasación de: 1571·1572. Vé;uc: "Los indios que eran esclavos ... ~, 
AGI, Guatemala 54. 

24 En 1575 los alcaldes y regidores del Barrio de La Merced informaron •... d onde: [Valdés] 
hallo forasteros huespc:des pobres los asiento por tributarlos y empadrono y por muchos nos 
empadrono y no $lc:ndo vecinos y con e l miedo y u.:mor dijeron que aqui se: aveclndarlan y no 
fueron vednos y de: a donde: se: habian venido se: volvieron y fue:ron~. Véase: . L05 Indios que 
eran esclavos .... , AGl Guatemala 54, fol. 21 v. En c:su.: caso, .s.c:gÚn el mismo u.:stimonio, resul tó 
que Valdb contó 50 tributarios cuando sólo habla 44. 

25 Generalmente los tributarios pagaban su gravamen dos veces al año, e njunJo (dIa d e San 
Juan) yen diciembre (Pascua de NavKlad) , pero Valdés aparentemente implanta el sistema de: 
cobrarlo tres veces al año. Por eso en Guatemala se: hablaba de los "terclos~ de abril, agosto y 
de Pascua de Navidad. Vé;uc: ~Los indkls que: eran esclavO$ .... , ACI, Guatemala 54. Aún del
pub de descontinuar el sislema de cobranza del tributo tres veces al año, CfI muchas oca.liones 
se seguía hablando de: los tercios de: San Juan y Navidad, aunque sólo se tralara de una cobran
za semestral. Segun José Miranda la forma del pago del tributo por tercios de año fue de uso 
comun ' Mdesde: mediados del siglo [xvW. Vé;uc: El tribuID inJígf'W '" ltJ NIUIItJ España d1mmtul 
siglo XVI, Mhico, El Colegio de México, 1980, p. 279. La cantidad de: ·cuatrO tostone s y un 
tomín ", pagada e n efectivo por cada tributario, incluía seguramente el valor de media fanega 
de maíz, a cinco reales, y de una gallina de Castilla, a dos reales. que eran los precios que 
regían a1rc:dc:dor de 1575, lo que quiere decir que el pago obligatorio en efectivo era de diez 
reales (tomines) o dos tostones y dos reales. Vé;uc: "Los indios que eran esclavos .. . • , AGI. Gua
temala 54, fol. 22. En el siglo XVI, las cantidades de tributo correspondientes a cada tributario 
se: modificaron con frecuencia y para un tiempo dado, variaban de un lugar a Otro. 

26 wsaltJrio según C. Parodl "Algunos aspeCtoS léxicos relativos al repartimiento fonoso o 
cuaéqultl del centro de México (1575-§599)·, EslIsJios J, H~1ori4 NovoAispatuJ. México,UNAN, v. 
vi, p.47-64, UlÜI..w se: refería exclusivamente al pago de los alcaldes y regidores indígenas por el 
lN¡t4io. Su hipótesis es apoyada por el uso de: la palabra UllariO en las M-nas. Véase sección fi
nal del ·útudlo léxico·. 

27 Al confrontar eSla Memoria a)O la petición de: los miembros del cabildo del mismo barrio 
en "Los Ind ios que eran esclavos ... ~ se: deduce: que: en la presente se quejan de la imposición 
de tributo que se: les hace: a ellos. ya que por lo general los alcaldes y 105 regidores estaban 
exentos de gravamen. En e l caso específico de este barrio indican -el Ldo. Bri~ño nos hizo de 
merced un mandamiento para que no pagásemos tributo ninguno ... ~. Ellice:nciado Valdés no 
respetó dicho mandamiento y les obligó a pagar su tributo de la caja de wmunidad. Véase: "Los 
indios que eran esclavos . .. ·, AGI, Guatemala 54, fol. 22\'. " .. mm. 

29 yrnmta.J ]manca se: entiende como JIHInJas yn-mangw, con referencia a las andas usadas 
en las procesiones de Santos, y llu mangas, probablemente bordadas, con que se adornaba la 
cruz o laJ vez los santos. Véase: Djct:i&rl8rio tk ÜI Útlgua IIlpañola de la Real Academia &pañola, 
19a edició n, Madrid, &pasa-Calpc:, S.A., 1970, que la página 8~ apunla: m.mp ~Adomo de te· 
la , que: , sobre unos aros y con figura de cilindro acabado en cono, cubre parte: de la vara de la 
cruz de algunas parroquias~. 

-'O Debe: entenderse por "Iglesia Mayor~ la catedral de: la ciudad, ubicada unas cuatro cua
d ras al sur del Barrio de La Merced. Información adicional acerca de este monumento se 
e ncontrará en e l reciente estudio de: Concepción Amerlinck. Las callÓTakls J, SantWp d, los Ca
balkros J, GuaÚ'JIID/.a, Mtxico, Universidad Nacional Autónoma d e Mhico, 1981 . 

31 Las tres órdenes religiosas eSlablecidas en Santiago de: Guatemala para la década de los 
1570 fueron las de Santo Domingo, San Francisco y La Merced. Los agustinos y jesuilas no lle:
garon sino hasla principios del siglo XVII. Véase: Sidnc:y David Markman, Colonial Anhit«tun 01 
Antigua Guat.mID/a. Filadelfia. American Philosophical Society, 1%5, p. 144; Y Lutl, Hisunia ... , 
n.29, p. 75. 

32 Aqui se refieren al terrazgo que los vecinos tributarios del Barrio de La Merced pagaron 
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al monasterio mcrcedario. Otras fuentes fidedignas indican que la cantidad tasada era de un 
tostón por tributarlo o cabeza de familia. Véanse, "Los indios que eran esclavos ...• , AGI, Gua
temala 54, fol. 22; y "Raron de las tasaciones o ', [1582J-, ACT, Guatemala 966. 

S3 Al igual que en el primer párrafo de esta Mmonrio, aquí dirigen $U! palabras al rey de 
E:$paña a quien Yen como persona poderosa, capaz de demostrarles ·compasi6n" y de aparente
mente protegerles de los oficiales espanoles tales como e lllccnciado Val~és. 

"" Este es el único caso que conozco en las Mnrtoriasdonde se usa incorTectameme el térmi
no tÚItCf'U "cacique", Dado que todos los que vivfan en el Barno de La Merced habran sido 
liberados de la esclavitud alrededor de 1550, o eran hijos de ex..esclavos, es muy dudollO que 
hubieran conservado sus títulos de nobleza hereditaria. En las M_tirias J, 6 Y J J, se nom el U5C) 

del título honorfflco "don", má! podría decirse que en (UOI callOllos pueblos no pertenecieron 
al valle de la ciudad, es de:cir a la zona principal de asentamiemo de indios esclavos en las mil
pas de: españoles alrededor de: las ciudades de Santiago en Almolonga (destruida en 1541) y 
Santiago de Guatemala. A diferencia de: los demás, estos tres pueblos no habían sufrido el 
abandono de sus tradiciones prehispánlcas, como consecuencia de: la ameción de la ellClavitud 
y sus Implicaciones durante las primeras décadas después de la conquista española. Véan:se las 
notas a las M_1IriM J, 6y J J . . 

Notal a la Memoria 3 

I mjlz.nwllaF(l¡Mfi. 
2 }J'I"iww.ponlp"",; e l escribano no identificado usa 11 para ell y f para f y If e n toda la 

M"",,",,-
S yolquilin; otro plural :seria yo/t¡tu. 
4 JOlqui. 
5 /inwpOlVCJt1.. 
6 Hasta ahora ha sido Imposible identificar de qué pueblo proviene esta corta Mmwria. Es 

posible que sea de: alguno de los tres pueblos incluidos en este documento que :se ubicaban 
fuera del valle de !'anchoy, donde se si tuaba la capital española de Santiago de Guatemala (hoy 
en dla, Antigua Guatemala). Consideramos que e l pueblo relacionado con esta carta quedara 
fuera de la ciudad, ya que: uno de los a1calde:s, Gonzalo Pazqulz, quien la firma, usaba el útulo 
honorlfico de -don R

• Esto nos hace penliar que probablemente fuera miembro de la nobleza 
hereditaria o hubiera recibido su título como resultado de algún :servicio extraOrdinario a los 
españoles. Sin embargo, no se conoce hasta ahora, ningún pueblo cerca de la capital españo~ 
(es decir, en el valle de Panchoy) que: tuviera líderes r«onocidos como descendiemes de la no
bleza prehisp1nica. La menclón que hacen los autores de varios padres dominicos nos orilla a 
per!liar que e l pueblo en cuestión era una de las entidades bajo la administración de dicha or
den de predicadores, en las inmediaciones de Santiago de: Guatemala. Lugares probables de 
origen de la Memorio son Santiago Sacatepéquez, San Lucas Sacatepéque:z o alguno de los pue
blos pokomames como San Juan Amatitl1n, San Miguel Petapa, Mixco. Véa:se AGCA, A3 82!) 
15.207, fol.6. Para otros ejemplos de pueblos localizados fuera del valle de Panchoy (de la ciu
dad de Santiago de Guatemala). véan:se las M<IIII<1f"ios 6 Y 1 l. 

7 La traducción de eSta oración es dificil, pero entendemos que están refiritndose a la gen
te del pueblo que no liabe el n:!.huatl, y que, por eso, es Ignorante como los animales. 

8 Fray Pedro de: Angulo, O.P. fue pan~rio de fray Bartolomé de las Casas. Después de ha
ber servido en la zona central, cerca de la capital, fue nombrado obispo de la Verapaz, como 
sucesor de: Las Casas. Véanse William L. Sherman, Forced Noow Lobor, pom .... Y MacLeod, $po
nisll c"ltrolAmmco, p. IS8. 

9 fellmohtio está: en el presente, pero se traduce como pretérito debido a la secuencia de 
tiempos en español. 
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Noku Q la Memoria 4 

I wwIqIU; el escribano Pedro Hernán López confunde la Iy la /len toda la Mt!mori<iL 
2 Poco tiempo después de que el presidente de la Audiencia de Guatemala, el licenciado 

AlonlO López de Cerrato, liberara. a los esdaYOs indígcmu de 101 vecinos españoles, los padres 
dominicos reunieron a un numerolO grupo de guatemaltecos libres, a quienes establecieron al 
norte de su monasterio. La mayoría de los liberados eran ancsanos, lo que explica el nombre 
de Santo Domingo de los Ofidales de Guatemala, con el que se inicia la M-on<iL Este barrio 
no 5610 estaba habitado por gualCmalteCOS, 5ino que I2l1lbién comprendía una parcialidad de 
mexicanos, indígenas descendientes de aquellos que habfan acompañado a Pedro de "",arado 
en la conquista de Guatemala. Vbsc Luu, HiJlI:niQ locUxJmw>grdftUJ ... , p.96-97. 

:!. 'l""-"'Jo1iQ está en tercera persona y literalmente significa "rnanif1estan~ . 
• Aquf hemos traduddo tlol«¡w como ·scñores", puesto que la palabra en español oitloru 

parece usarsc en vez de tldlof"c. Es posible que tldlof'" sc refiera a todo español. 
S Las quejlJ en éste y en el párnúo siguiente IOn parecidas a las del BarTio de. la Merced. 

Véansc las notas 24, 25 Y Z1 de la MmtOI'UJ 2. 
6 Como en el calO del barrio de la Merced en la M_orn. 2, Valdés induía a todos los 

miembros del cabildo en el nuevo padrón de tributarios. El total de 549 tributarios indura 
tantO a lo. guatcma1tecos como a los mexlcano •. Trel años más tarde, parece que la parcialidad 
de guatemaltecosllÓlo contaba con -167 o 168 Indios tribularios". Véase "Los indios que eran 
escIaYOs ... ", AGI, Guatemala 54, fol. 17. 

7 UJb¡ui lIoqui/lllteralmente sería "entra tributo". 
S Aunque 549 multiplicado por 5 da 1047. la cuenla en náhuatl el 5 por 400, más 15 por 20, 

lo\ue da un total de 1500. 
En una petidón de 1576101 indlgcnas mencionan el sccuestro de varios niños por pa"e 

de Valdés y de sus funcionarios subordinados: • ... que más pobre. viudas molOS familiares y 
los muchachos y muchachas entregaron a los españoles y a .us mugeres con que dedan que los 
vendfan entre españoles aunque tuviesen padrastros o madr.utas estando todo.!: empadronado. 
10$ entregaron a españoles o scñoras y hasta ahora no han vuelto al pueblo o barrio ... • Véansc 
·Los indios que eran esclavos. .. ", AGI, Guatemala 54, Col. 1 'Iv Y también la ·lntrOducdón hist6-
rica" a e.tas M-"aI sobre la política española a partir de 157().1571 y aún antes, consi.tfá en 
apoyar a los huérfanos y en enscñarles y colocarles en ofidos. El 24 de mayo de '1571 el rey pro
mulgó una real cédula, en la cual dispone que no apoya el que llevaran a los indios huérfanos a 
las casas de los españoles, porque • ... scria abrir la puerta por donde sc consumie. en mucho. 
yndlos.. ... " Véase AGC!., AI.25 1512, Col. 578 citado enJ. joaqurn Pardo, J\olm~ d, r«Jt.s ~u
ku, IJ24-IJ99, (Guatemala, 1941) , p. 80. A pesar de la oposidón de la Corona, esa práctica sc 
continuó, ya que aseguraba una fuente segura de mano de obra barata para la pobladón espa
ñola de la capital. Véasc. por "'¡emplo. "Fr. Amonio l1neo procurador general de la orden de 
San Francisco eh la provinda de Guatemala a su Magc.tad (1598) -, AGI, Guatemala 79. 

10 "",,lokmiQ literalmente se traduciña como "nos pide(n)". 
II Tradujimos ~como 'ibro de memoria", porque la expresi6n en español se usa en 

Otras de bu M-"aI y parece refcrlne a un libro en que se guardaba la lista del tributo. Véase 
la sccción d6 del "Estudio léxico·. 

12 f""laslcruiG literalmente scria'e paga(n)". 
l' El 20 de febrero de 1571 ellicendado Arteaga Mcndiola, fiscal de la Audienda, informa

ba a fU majestad que ·en la visila que el Uccnciado V:iildés hizo de estos indlo, 'del Valle de ~sta 
ciudad mando tributar a lo. indios IOlteros y a hombre y a las viudas un toston a cada una por 
año., "".u...., Q IN tdcaldM, rrgid_ d, fo¡ indeo. (énfasil por el autor) ... " Cuando 101 indigcna .. 
reclamaron por esta arbitrariedad, se d«idió cobrar· su. tributol de las ca)as de comunidad. 
Véasc ·Uc. Artcaga Mendiola a Su Magd.~, AGI, Guatemala 9. 

14 1..0, indfgenas que habitaban en los barrios de la ciudad sc scmlan pcljudicados tanto 
por lo, meltliol y negros, como por los etpañoics, no obstante que todos vMeran junIOS en los 
barrios nominalmente gobernados por los cabi ldO$ indígenas. Lo. alcaldel de: Santo Domingo 
informaron que -se trató pleito que empadronaron españoles o mestizos o mulatos negroS que 
sc hallaron ent.rc nolOlTOs.. .. " Véase "Lollndios que eran esclavoa ... - AGI, Guatemala 54, Col. 17. 

15 A guisa de relpuelta a las quejas presentadas en euas MmIOt"ito.s, el Ayunl2l1liemo de "la 



96 NUESTRO PESAR. NUESTRA AFLICCiÓN 

ciudad, con el apoyo del oidor de la Audiencia, licenciado Diego Carda de Palacio emprendió 
una serie de acciones a fin de mejorar el trollO que los indígenas recibían por parte de los veci
nos de la dudad. Sobre la obligación de quilar la hierba de las calles de la ciudad, todos Jos tes
tigos en (1 Interrogatorio eswvieron de acuerdo al declarar que así lo hacían, como lo explicó 
un testigo. al mencionar que antes de ~ ... Ias procesiones como las del corpus Cristi y JUt:\'e1 san
to y otras procesiones generales en lo qua! tienen muy poco trabajo por juntarse muchos de los 
dichos indios y lo huen casi jugando ... ~ Véase Kln(onnación pedida por parte de esta ciudad 
iIObrc e l uatamlento que se haze a 101 indios para Informar a su Magestad (Guatemala, 11 mar
zo 1578)·, AGI. Guatemala 41. La carta del licenciado Palacio, oon la mbma fecha, va adjunta a 
ese doc;umento. No ha sido posible encontrar la provisión real a la que hacen referenda los in
dlgenas de Santo Domingo. 

16 IIIOfI<2l11atani ¡e interpreta como "hombre a1qullado~, aunque literalmente ¡eria -hombre 
vendido· u "hombre que se vende". 

17 Seguramente elle barrio tUYO que proveer más de un hombre por ¡emana en reparll
miento (o !lerviclo personal). Posiblemente ¡e refieran aquf a una obllgacl6n especial que 
tuvieran los habitantes indígenas de este barrio. 

18Jftu. 
19 . ,.... 
20 La referencia es aquí con re~cto al lavado del oro, aunque no !le haga menci6n del me

tal. Durante el período posterior a la conquista, previo a la liberación de los esclayos indígenas 
alrededor de 1550, era común la existencia de cuadrillas de esclavos que trabajaran para MIS 
señores españoles en las minas de oro, tanto en los alrededores de la capital como en Hondu
ras. Véase LuIZ, Hislt1ri4 sociodenwgráfiC(J, passim. La actividad minera alrededor de la capital en 
la década de 1570 no esta bien documentada. Dos añOI después de escribirse estas Mmwrias (el 
2 de mayo de 1574), el rey ordena que ·solamente que el Indio manlfeste de!leo y devengando 
salario, !le pennita que trabajen en las minas". Pardo, Prtmtv.<Jrio, p. 81. 

21 Aunque éste es otro ejemplo del tipo de quejas que presenWl los autores del documen
tO, cabe destacar que aquí lo hacen en COntra de una esclava negra de un vecino de la capital. 
Por lo general reiteran que son los españoles quienes principalmente abusan de ellO$, pero de 
vez en cuando hacen menci6n de los maltTat05 que reclbi'an de 10$ negros, y de las castas. Véase 
la 'ntroduccl6n h"t6rica~ a este estudio, p. Xl-XII. Sobre las relaciones matrimoniales entre es
clavos negros e indígenas a partir del siglo XVI en Santiago de Guatemala, véan¡e LuIZ, Historia 
soriodemogró.fico., po 229-32 Y passim; Y "Uc. Aneaga Mendlola al Rey D. Phelipe (16 diciembre 
1570)", AGI, Guatemala 9. 

22 Para hacer el texto en español más comprensible, cambiamos los verbos ¡¡uidUue "hacer· 
y temi~tiw "matar". 

2S En el período posterior a la conquista que v:a de 1527 a IM9. el trigo era el principal cul
tivo en las tierras de los vecinos españoles donde se encontraban asentados sus esclavos indrge
nas. Después de la liberaci6n de los mumos, a mediados del siglo XVI, los indígenas y sus des
cendientes continuaron viviendo en las milpas de sus ex-amos, cultivando y cosechando trigo y 
otros productos, a la vez que pagando tefTazgos por el us.urructo de las tierras de los mismos se
ñores españoles. Además de esas milpas pobladas, hay que recordar que aun en la década de 
1570 habían importantes sembradío$ de trigo en Jos alrededores de la ciudad Sin embargo, 
desde principios del siglo XVII, hu cosechas más considerables de trigo provenían de 10$ otrOS 8 
v:alles que constiwyen el llamado valle de Guatemala, excluyendo el de la ciudad. Véanse lAIu, 
His/QritJ toeWdnMgrdJit.tl, p. 101 -105 Y 339; .y Lesley Byrd Slmpson, 17<, &pt;Zrlimi~to S]tt...."'1 
Neav# Lofxlr in N_ Spmn end GIIetlmelG, lbero-Amerlcana, v. 13. Pan tu de StI.ldiu in lb, 
Adl'llinistr<ltif.ln "'1 tJu Indians"'l N_ spain, Berkeley, Unlversity of California Pre$$; 1938, po..uim. 
No es muy comprensible lo que se quiere decir con ..... nada más porque viven en sus tierras~. 

Otra fuente importante de trigo, ya en las primeras décadas después de la conquista, fueron 
los !lembradlos que numerosos encomenderos españoles tenfan en los pueblos de su encomien
da Véase especialmente, '7asaciones de los pueblos de los términos y jurisdicción de la dudad 
de Santiago de la provinoa de Guatemala [ IM9-51 r, AGI, Guatemala 128, rolios 52-U5vo. 

24 fan • .".,. ymjlpan nema' .. En esta rrase el significado de n-o es ·residir·. También la tra
ducción podria ser ~que 5Ólo viven de sus milp;u~, lo que en dado caso se refiere al hecho de 
que los espaiioles no permiten que los macehuales trabajen sus propias tierras, por estar al 
mando de ellos. 
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25 La gente de muchos de los barriol y pueblol de la ciudad de Santiago Y de 101 alrededores 
de la misma, se quejaba de ser forzada a conar y a llevar a la ciudad cargas de leña y rastrojo. 
De'Pués de v,uias décadas de talar 101 bollque" no 1610 para obtener leña, lino wnbién la ma
dera utilizada en la conslrucd6n de cuu, Iglesias, conventos y edificios públlcos, las reJerlas 
forestales mis cercanas a la ciudad fueron dilmlnuyendo. Vbnse MacLeod, SJxmis" C#ntml 
A",,"ro. p. !O!>-S06; Y J. Joaquín Pardo, EJmtirid- paro aaibir /o 1t.&r/Qrica d# /o ....., nobl., _, /el 
cituUul. d_SanliDgo d# los ~ dd &ano d# ~ Guatema.la: TIpografTa Nadonal, 1944, 
p.24 (50/6/1579). 

26 Para numerosas quejas sobre el pago de tributo por pane de viudas y ancianas, véase 
-Le,. Indios que eran esclavo .... • AGI, Guatemala 54. Las a;mdldone. de pobreza en In que se 
encontraban las viudas eran tales que para sobrevivir, tenían que mendigar tanto ellas como 
sus hijo .. Juan de Arguljo, defensor de 101 Indios, explicaba IU situacl6n uf: "muchas mujeres 
viuda .... tienen a dOI y tres hijos y mú, Y menOll, que por ser pequeñOll y de tiema edad estan en 
más trabajo porque 101 han de mantener ... R Véase "Sobre no tributar los indios [I570-72JR, 
AGI, fUldcJa 292, fol. 1-

'J.'I Fray Juan de Castro fue elegido provincial de la orden de Santo Domingo el !O de enero 
de 1572. V~ fray Antonio de Remesa!, O.P.,HiJJoria f"U"dllÚ 1M IruiW ouidmI4lor:J, fHIrlicvlorlÚ 
lo goÑmDci6n ¿, CItiapa, ~ P. Cannelo Sáenz de Santa Macla, SJ., ed, 2 Y., Madrid, 
EdIciones Atlas, 196U6, VOI.II, p. MS, [Biblioteea de Amorel Españoles]. 

28 "'f'Át.muJuJ literalmente seña ~ entreg6R. 
29 ..Dfuini se traduce por "muertoR en vez de "moribundoR

• 

!lO Al Igual que en el calO de la dudad de Múlco,los indioa de 101 barrios de Guatemala y de 
los pueblol cercanOll fueron [orzados con frttuencia a trabajar en la construcd6n y en el mano 
tenlmlento de 1011 acueducto .. Ademú se lel obligaba a que limpiaran el sedimento de la 
madre del río Pensatlvo antel de la llegada de Iallluvia., a fin de evitar inundaci6nes en la ciu
dad. Aquí dicen que no se les pagó nada, distinta ésta práctica de lo que era co.tumbre en los 
ligios xyu y XVIII, cuando cada uno de los indios sujetos a 101 mandamientol masivos reclbia un 
pago mínimo de medio real por día. Vbnse A(;CA, -Cuentas de la cludad R

• Las quejas de no 
recibir pago alguno por trabajo forzado al beneficio de los vecinos españoles le repiten muchas 
veces en ~Los indios que eran eICIaYOl. .. ~, AGI, Cuatemala 54, /HWim. 

SI ot.dt'fIlUUJ es de los pocos ejemplOll del pasado remow en las Mmtorias. 
SI tltJli so/arle entiende como una metáfora para -cua ~. 
S! toolwlan wlot¡ui literalmente s1gni6ca -entran entre nosotrOs-. 
M En la petlci6n que hacen 101 indio. del barrio de Sanw Domingo en -LoI Indiol que 

eran esdaYOl ... ~, AGI, Guatemala 54, dicen: "PedlmOll y suplicamOll a IU RJ. Mgd. que no seamos 
agraviados de los españoles la poca de tierras nos las quieren quitar o solar y nos desbian nue .... 
tro mojon para que no ConOZcamOI IU tierra o la nueltra y causa. que pleito nos hacen gastar 
toltones para procuradores, letrados o Interprete, y IUcede dOll o tres años y no se concluyen 
1011 negodo. hacen IUS voluntades y n05 favorecen nuelttU necesidades sino las suyas·. Sobre 
las tierras de un español que tenía conflictol con los vecinos de dicho barrio, entre los año. de 
1579 Y 1582,.tI. no es que antes, yeinle Lutz, Historid ~ftro. p. 72, notas 8y 9; Y AGCA., 
Al 5329 +1.902. 

S5 ~toC<I""e. un término especial para decir "gobernador-. 
!/; Es notable que cinco de 101 once hombres que (lnnaron esta M.-id hayan indlcado IUS 

oficios después de SUI nombres y que uno de lo. dOI alcaldes se Identificara como "Maestro Pe
dro-. Con ello quiso ¡ndlar que era maestro de algún oficio anesanal. No por nada este barrio 
fue conocido como "Santo Domingo de 1011 Oficiales de Cuatemala R

• Véase: el tfwlo de esta M.
lIIIIria. Cuatro añol más tarde, en 1576, "Maese Pedro· habfa sido reelegido como uno de los al
caldes ordinario .. V~ -Los indlol que eran esclavo .... -, AGI, Guatemala 54, Col. 4. 

S7 MJn: quid la abreviatura Indique "Macónez - en vez de -Macón-. 
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Notm (J la Memoria 5 

1 U traductora cree que el folio en que se encuentra la primera parte qued6 fuera de su lu
gar y rccil::i.6 el número 3S por error, parece $tT la Introducción al contenido del folio 11 . Por 
elO se presenlan las dos partes como la M~ J. 

2 Iifotlafo/./IJUn;Juan Pérd, el cICribano, confunde la ty la ti por toda la Memoria. 
'torutoIinifU. 
4 omoU.iv.h. 
!o El título de esta M-'<z en el documento original "Sant Francisco y rnylpan Juan Percz 

dardp\l [Col. 12v.]R, da la idea de que el documento proviniera de dos Jurisditcioncs disunlas. 
Sin imbargo, la MIIIW>rio es originaria solamente: de los vecinos de San Cchoobal, Milpa dcJuan 
P&ez Dardón. Curiosamente, antes delleXlO (que se inicia en el veno del folio 12) , a no ser 
por el encabezado "San FnuJcisco Tlacatl R

, los folios 11 retlO, 11 YerlO y 12 recto se encuentran 
e n blanco. Tal hecho nos permite pensar que hubieran dejado Citos espados para induir una 
M~ del barrio de San Francisco, que nunca se cKribió o que no fue insertada. El barrio de 
Santo Domingo, del que se hace mención cn la M~ '4 Y cl dc San Francisco fueron los 
dc mayor importancia potftica y fama entre los barrios indígcnas de la ciudad de Guatemala. 
Véase Luu, Hillcria sMfXkr,wgrt1fiw, p. 128 Y passin&. Hacicndo un paréntesis aquí, nótellC quc 
cn la MmKn1a 2 aparecen al principio y al final los nombres de Pedro Pérez, alcalde y dcl re
gidor A1onlO Velasco, representanteS del lugar denominado -San Francisco a ·Ia verdad-, que 
bicn pensamos pudiera ser el Barrio dc San Francisco de esta MmwriQ, aunquc hasta ahora no 
nos ha sido posiblc confirmar esta hipóte$Ís con la documentación dc archivo. 

1) La M-"a consea dc dOJ partcs: la primcra cs una carta dirigida a algún -padrc·, quizá a 
un padre franciscano , pero el más probable que cn un sentido a1cg6rico, dicha perllOna fuera 
cllicenciado Brizcño (veáse la nota 7); la segunda parte, más CXtensa que la primera, explica 
con detallc -.aunque no tanto como cn cl calO de la MeM«"iade Santo Domlngo-Ios abusos y 
maltratos quc los indígenas de la milpa recibían por parte de las autoridades españolas. Las dOJ 
partes del documento llevan las mi!lTlas tres firmas de un alcalde y dos regidorell; ademb de é ... 
tas, la segunda partc también registra la firma del cscribano. Para la mcnci6 n de "San Cristóbal 
AltO y Bajo" durante la administración franciscana del convento de San Juan dcl Obispo, ~ase 
AGCA.,A~25-15.207 (año 1663) . . 

7 I...a primera partc dc csta M-.ia deja allcctor con más dudas quc aclaraciones. ¿En qué 
consiue -¡¡ memoria de nueltnu aflio:cioncsf ¿Es ésta lo re latado en la segunda parte dc este 
documcnto? Aparentemente los autores dc la primera parte tcnran la intenci6n de mandar 
ésta junto con dicha "mcmorla- y en realidad es posible que el "padre" en cuestión no sea de la 
Iglesia, sino el mismo licenciado Brizcño. Dado que todas las M.rtMrio.s fueron enviadas ailicen
ciado Brizcño para que hiciera entrega de ellas a su majcstld, parece lógico que los vecinos de 
San Crist6bal le cscribicran la carta a él, quien como I13bemos, fucra una penana muy aprecia
da por los indlgenas de la región. Tal hipótesis se confirma más adelante, al inicio de la M_ 
...... 6. cuando Icemos "Nucstro querido padre señor Brlzcño, gobernador". 

S 11m _I/alol es literalmente '0 quc cran sus palabras", pero se enticndc que se reficre más 
blcn a "recomendaciones". 

9 Como ya hemos explicado en la nota 5, este encabezado euá equivocado. La milpa lleva e l 
nombre de su fundador y antiguo señor, Juan Pérez Dardón, quien fuera dueilo tanto de las 
tierras como de 101 esclavo. asentados allí alrededor de 1530. Sherman menciona a Pérez Dar
d6n como "un conquistador prominente", que sirvió de teniente del gobernador. Véase Fort#tl 
Nati"" Labor, p. 71. San Crlst6bal fue una .ola milpa desde su fundación hasta por lo mcnos·fI
nes del siglo XVI. A principios del sigio XVII se le dM-di6 en dos jurisdicciones: San Cristóbal e l 
Bajo en el valle y San CriSl6bal e l Alto en la sierra. Véase Lutz, Hiltoria ~fita, p.88-89. 

La milpa de San Cristóbal fue administrada por los frailes franciscanos del convento dc ·1a 
ciudad de Guatemala e n el siglo XVI. Má. tarde, a mediados del siglo xvu, el e ntonccs dividido 
pueblo estuvo bajo la jurisdicción del convento franci scano dc SanJuan d cl Obispo. Dicho con
vento también tuvo bajo su cargo a OtrOS pequcños pueblos de la periferia sureste del Barrio dc 
San FranciKo, el cual estaba situado al margen sur-oriental de la ciudad de Guatemala. La .do
cumcntaci6n del siglo XVI al respecto es muy cscasa, más para datos relativos a mediados del si
glo XVII vcánsc"El Obispo de Guatemala a su Mgd. (18 septiembre 1661)", AGI, Guatemala 
157; y AGOI. A3-82.5-15.207, fol. 12. 
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10 En realidad 5610 dos de las penonas mendonada5 aquf firmaron la ~ Luis Pérez, 
el alcalde (aunque el escribano se equivocó y pUllO su propio nombreJuan Pérez) y Juan Pét"ez, el 
escribano, En vez de los dernh que aparecen enllstados firmaron los dos regidores del 'cabildo 
de San Cristóbal. E$ notable que cuatro de ellos (incluyendo a dol con el mismo nombre:Ju;U\ 
Pérez) llevaran el apellido del señor de la milpa,Juan Pérez Card6n; recordemos tambiCn que 
hasta 1549-1550 Pérez Dard6n fue el dueño de todo, los esclavoS que habitaban la milpa de 
San Crist6bal. Sobre apellidos indígenas en Guatemala mnse Pedro Carrasco, Los nombfes 
de penona en la Guatemala antlgua-, Estwtw tU ClIlrum MaJO, 1964, v. N, p, .52~54; disponl. 
ble, !ambién en Pedro Carrasc:o, Sdn los ifldi()J de GualIolo4la., Seminario de ¡n legración Social 
Guatemalteca, Guatemala: 1982, Publicación 42, p.l~28; Robert M. CarmacJr., Quiducm C;",1i
":Ilion: Th. Elhnohisloric, Elhnographic, ''''4 ArchiUOlogical SollrCfIJ, Berkeley, Unlverslty oC 
California Pre.!.S, 197.5, p. 17~75; Y Osear HOn!, -A Preliminary Repon on lile Utllit)' oCSurna, 
mel as an Invesdgadye Aid in Field Research -, en J>rwud.ingt 01 tJw A~um A.uoo:i4ti07l 01 ~ 
pMri, 1970, y. 2, P. 7.5-76. 

11 Esta es una denuncia más de lo, abusos y lo. maltratos que fueron comunes con la pre· 
sencia del licenciado Valdés de Cárcamo y de su. ayudantes. E$ de notar el hecho de que los 
cinco hombres sumaron el número de azotes reclbldos de las manos del odiado oidor de b. 
Audiencia. 
12~n~io. 
IS E$te ptrrafo fe refiere a los gastOS cubiertos por los redactores de es!a MeIIIOI'i/J debido a 

la sentencia de Valdés, mencionada anlenormente y a las erogaciones necesarias para conse
guir la lillenad de los niños huérfanos, designados por las autoridades españolas: para el trab3.jo 
en las casas de lo, vecino, españoles. Para mayores detalles sobre este tipo de abuSos, véase la 
M~4. 

14 1ffiquini ¡xKtria ser 'os que hablan mueno- o '05 moribundos", Al igual que los dernh 
barrios y pueblos, esta M~ presenta quejas en contra de las tasaciones y la cobranza del tri
buto de individuos que hasta el tiempo de Valdés hablan estado exentos. Considerando que 
San Cri,tóbal contaba con un total de 74 tributarlos en 1581, el pago del uibuto correspon
diente a cinco muertos era una cantidad considerable para esta pequeña comunidad.. Luu., His
lori/JJ~gr6Jiw, p. 16.5, Cuadro 14. 

15 tirpuluWJliteralmente seria'o perdernoa-. 
16 Aparentemente elte ptrrafo se refiere a la construcci6n de un acueducto para llevar 

agua po!able, principalmente al centro e,pañol de la ciudad de Guatemala. Obsérvese como las: 
viudas -que fueron consideradas como tributarlas- estuvieron obligadas a particlpaf" en taJ 
proyecto y como, para evitar la dureza del trabajo, pagaron a hombre. que las: sub5utuyeran. 
Para mayores detaJles sobre e,te aspecto, véase la nota .50 y ptmúos precedentes a la ml$llla en 
la M~ 4. Adernh de la mend6n del trabajo de casi toda la comunidad en el acueducto;se 
incluyen algunas líneas sobre los problemas de los saalstanes y sus obl1gaclones en las fiestas 
religiosas organizadas en la ciudad. 

17 Al principio de la M~ se nombraaJuan Pérezcomo el alcalde, mientras que aquí se 
tra!a de Luis Pérez. Parece que el el'TOr está al principio, y.a que Juan Pérez es el esaibano y 
e,ta última Ii'ta de los autores del documento corresponde con la lista de los que firman al fi· 
nal del mi$lllo. 

Noltu a la Memoria 6 

I tt1wi/I4/OUJII,'el escribano Juan de Guzmin confunde la Iy la Uen toda la Mmwri4. 
2 Es IntereJaJlte el uso de la fU (Ir:' /) par.a / w/. dada su existencia en el plpll actual. 
S JIfOIIIUUITliuqui. 
4 Jt1.onlecollO; es interesante porque la 110 final no se cambia a n; cf. "El nihuatl de las 

MeIIOOrias". 
5 tillOOtoIinitl. 
6 quichiva. 
7,....L 
8 _icqu. o OJIIiquifue. 
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I1 Esta M-n<l, dirigida al "padre~ señor Brlzeño, se debe a los prln¡;ipal~ y miembro, del 
cabildo del pueblo pokomam de Santa Catalina Pinola o Pinula. Ea de hacer notar que el pue
blo no identificado en la MIrfI()ri4 J Y el de la MmroI'ÚI 11 (que pen1oaffiOS que sea Sumpango), 
junto con Santa Catalina Pintlla son los únloos lugares Incluidos no situados en los alrededores 
inmediatos de Santiago de Guatemala. Hoy día el pueblo se IJama Sanla Catarina Pinula. Con 
el crecimiento expansivo de la ciudad de Guatemala en las últimas décadas, en la actualid,ad 
Santa Catarlna ya ha sido absorbida por la capital y se ubica alsurellc mismo de la urbe. Aun
que situada 25 km al este de Santiago de GuatemaJa, Santa Catarlna Plnula perteneda al Corre
gimiemo del Valle, bajo el control del Cabildo de la capital española hasta mediados del 'sigio 
xvrn, época en que $C crearon las dos Alcaldias Mayores de Sacatau~:péquez..Arnatltanes (que in
dura Pinula) y de Chimaltenango. Véanse Di,cionoriJ¡ c.ormjioo J, GuaumalD, 2 V., Francis Gall, 
compilador (Guatemala: Dirección General de Canografia, 1962), u, p. 24849; Y LUlZ, Historia 
s~6fito.. p. 42. En 16M Y aun mucho anteS, Pinula estuvo bajo la administración ecle
slbtica del convento dominico de SanJuan Amatitlán. Véase AGO!., A3-825-15.207, fol. 6. El es
tudio clbico sobre los pokomatnes es el de S.W. Miles, ¡he SixI!:enth-Cemury Pokom-Maya: a 
documentary analysis of social wucture and arehacological scllingR

, en T,muaclWns 0/1114 A_ 
riton PltiWopmuJl Sodl?' 1957, New Series, v. 41. pan 4, p. 7-'5-81, ahora traducido al español 
bajo ellÍtulo lAs ~ del sip XVI, Flavio Rojas Lima, traductor (Guatemala: Seminario de In
~ción Social Guatemalteca. 198-'; Publicación no. 4S). 

12 towi)lolorou podría ser también "rcyR o ·emperadorR, pero aqul le entiende por "DiosR. 
I ~ Como la primera parte de la M....mo J, la de Santa Catalina Pinula está dirigi~ a! Rpa_ 

dre R señor Brizeño. 
14 Santa Calar'ino Pinu14 en el siglo XVI. 
IS Santa Catalina, situada en la sierra llamada de Canales, era un pueblo importante e n el 

período colonia!. FJ padre Tomá$ Gage. al escribir sobre Pinula en la primera mitad del siglo 
XVU, la describe como importante centro comercial con su propio matadero, en medio de una 
region densamente ocupada por labores de trigo de españoles y de tierras cultivadas de los in
dígenas. FJ asentamiento español en las tierras agrfcoJas del valle de Mixco, cerca de Pinula, e ... 
taba en su primera etapa de desarrollo en la década de 1570. Véanse: Dittionario G.ogniftoo, u, 
p. 249; Gage, 77u English-A.",m'tGn: A NIW SiArvflJ 011M Wtsl JndUs, 1648, A. P. Newton, ed., Gua
temala, El Patio, 1946, p. 211-15; Lull. Historia sotiotl_f!dfita. p. ! !841 Y -'56; Y MacLeod. SI
flish Cmlr.,l A....nta. ptusi .... 

16 Por el contexto se entiende _ como panícula optativa negativa. 
17 Como en otras M~ se mencionan los rotes y conflictos que los indígenas de Pinula 

tuvieron con los esclavos negros, si no de Brizefio, de otras autoridades españolas. Medio siglo 
más tarde, la población de esclavos negros y de castas IIbrcs había aumentado comideral>le
mente en esta region. Esto se debió al establecimiento de algunos Ingenios de azúcar y simultá· 
neamente al aumento de diversas oponunidades económicas. Fray Tomás Gage nos proporcio
na amplia información sobre las relaciones interémica&. Vfa.nsc A NIW SiAI'W], passinr; Y Magnus 
Momer, RLa politica de segregación y el mestizaje en la Audiencia de GuatemalaR. Revis/o. de 
lndjq,s 24, 1964, Nos. 95-96, p. U7-1 51. 

18 Francisco del Valle Marroquln, vecino de Guatemala y pariente lejano del primer obispo, 
licenciado don Francis.co Marroquln, estuvo casado con Isabel Ortiz de la Puente, prima her
mana del prelado. En 156-' el obi$po Informaba a! rey que: su -deudoR Francisco del Valle y su 
prima ·son pobres, tengolos en mi casa, es vecino y regidor desta ciudad, es republicano zeloso 
del 5trvlcio de v. mL, ha que reside en esta provincia trece añosR. Contradiciendo directamente 
lo que los indígenas de Pinula dirían una d~~ mis tarde, el obispo reco mendaba a su deudo 
como una persona que "ha favorecido a los naturales lespeclalmente e n la provincia de El Sal
vador] ... y agora últimamente sirvl6 muy bien a v. mt. en el oficio dejucz administrador de los 
naturales desta comarca, entcndla bien lo que convenla al descargo de vra. real conciencia y 
augmento dellosR. Véase Carmelo Sáenz de Santa María, S. J. El Liu,lI;idd,o Dora Frondsro M(pfY)
quin. pri",er ohiJpo tÚ c...u-ol4 (H99-JJ6J); $U vida -.nLJ ,mitos, Madrid, Ediciones Cultura His
p!nica, 1964, p. 11·12y -'56. En 1570, Frands.co del Valle Marroquin nuevamente "fue nombra
do Juez Visitador y Administmdor de los pueblo. que estan diez leguas alrededor de la dicha 
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dudadW

, devengando un salario de 150 peSOll de orade minas de los cuales 150 escarian 'ibrados 
en las cajas de las comunidadel de los dichos pueblos..w. Véase 'Testimonio del nombramlen
to."f¡ la instrucción que se le dio (Santiago de Cuatemala: S jullo 1570) w, AGI, Cuatemala 9. 

9 Las querellas que presentan los principales de Pinula en contra de del Valle Marroquín 
son parecidas a las denuncias hedlas en contra del oidor VaI~s en la ~ 5 de San Crilt6-
baI, milpa de Juan Pére¡ Dard6n. Haciendo a un lado la discusi6n sobre lajult.icia o Injusticia 
de su proceder, hay que recordar que elJuet Visitador estaba autorizado por la Audiencia a re
coger una parte de su salario de la C!ia de comunidad de cada pueblo denero de 11.1 Jurildlc
ci6n. Véanse nota 18y 'Testimonio del nombramlento .. . w, AGI, Guatemala 9. 

20 El sentido literal es wlÓlo podrán recogerw. 
21 Desde el punto de vista indígena, eata es una dellCl'ipción breve del sistema de mano de 

obra fonada que un poco nW tarde se llamaría -repartimiento de indios" en favor de labrado
res y hacendados españoles. La distribución fOrzada de trabajadores Indígenas era mucho m¡U 
onerosa en el valle de Guatemala que en el de Mtxlco. El repanlmlento tenía una vigencia de 
49 semanas al año. En la época de la colonia era común exigir cada semana a los pueblos ind.{
genas de Cuatemala el 25 por ciento del total de Stu hombres en capacidad de trabajar, mien
tras que en ei valle de México se ordenaban cuotas del 1, 2, 4 o a lo sumo 10 por ciento (en el 
siglo xvn), hasta el término del repartimienUl agrfcola en la Nueva España a principios de la 
década de 16SO. Véanse Lutz, Hislori6~w. P. SMly S56057 Y Charles Cibton,lAs~ 
cas boj" el ~minW español (1519-1810), Sa ed., México, Siglo XXI, 1977, p. 256-40. La instrucdón 
número 16 al Jue¡ Administrador F. del Valle MarToquln ordena -dar algunos indios para la
bores del campo y obras de ciudad ... y que se les pague a cada uno cuatro reales de plata por 
cada .semana y .se les de a comer carne ... ", Véase 'Testimonio del nombramiento ... -, AGI, Cua
temala 9. William Sherman esclarece mejor que nadie la confusi6n que existe entre el servicio 
personal y el sistema de repartimiento de indios. Véase FfJf'UJII. Natiw I.obor, especialmente p. 
19~94 Y siguientes. 

22 Mientras que los autores de la Mmwria parecen estar relacionando directamente las du
ras obligaciones del repartimiento con un aumento de muenes en su pueblo, los historiadores 
demógrafos de hoy pondrlan m.ú énfasis en el impacto de las epidemias del siglo XVI, que olSi 
aniquilaron las más importantes poblaciones indlgenas de las Américas, como resultado de la 
falta de Inmunización ante las enfermedades imponadall del Viejo Mundo. La versl6n de los 
autores Indígenas estA más de acuerdo con la Interpretación que fray Banolornt de Las Casas 
hace en su ar- rMei6n d. la """ .... ,n.¡" .u Ja" IruliM O,cid.,slal.s, denominada hoy en día "la 
teOrfa de homicidiow 

[~the homicide theoryW¡. Véase Nicolas Sánchez-Albornot, n.. ~ 
of lAtin America: A Hislor'J (Berkeley: Universlty of California Prea, 1974) p. 51 Y siguientes. 

25 El presidente de la Audiencia en 1572 era el daclOr Antonio ConziJez, a quien no se le 
menciona directamente en estas M#ntOritu. Utilizando éstas como referencia, al comparar al 
presideme con el oidor Ucenclado Valdés de Circamo o con el Juez adminbtrador del Valle 
MarroquIn, observamos que el primero no era muy conocido entre la población Indigena. Es 
muy probable que los autorea de la M.....ma se hayan confundido en este caso al pensar que el 
oidor Valdés, quien tasaba su pueblo, fuera el pre!idente. En varias M#ntOriM, incluyendo la 
presente. se menciona al ex-presidente Brizeño y en Los indios que' eran esclavos. .. w, colección 
de M#noorias a su majestad ellCl'ltas en español en 1576, los Indios de 101 barrios y milpas aleda
ños a Santiago mencionan varias vecel al ex-presldente Cerrato y al oidor Valdés.lln a1usi6n al-
guna al presklente ConziJez.. Véase AGI, Cuatemala 54. . 

24 Aún en un periodo de decadencia de la población indígena, como lo fue la mayor pane 
del siglo XVI, una nueva tasadón fue una espada de dos filos. Era posible tachar del padrón los 
nombres de los muenos, más siempre se tenran que pagar Jos costos de Iosjueces y escribanos en
cargados de hacer el nuevo conteo. Existía además la posibilidad de que losJueces aumentaran el 
número de tributarios, debido a cambios en la Interpretacl6n de los criterios en base a lo que 
se decidía de quién podía estar exento de pago. Ver por ejemplo el calO de Valdh de Cál'camo 
'descrito en variol lugares en estas M~ Véase taml»én ~Audiencla al Rey (Guatemala: 9 
marlO 1574)·, AGI. Cuatemala lO, elpeclalmente el capítulo 4. En 1549 Pinula estaba en
comendado a Diego de Cuvnán, vecino de la ciudad de Cuatemala y fue tasado con 100 tribu
tarios o "indios-o Véase 'Tasaclonel de los naturalea de las provincias de Guatemala ... ", AG1, 
Cuatemala 128, Col. 1191'0. En 1665, Plnula se cenIÓ con SOl y 1/ 2 tributarlos, según AGCi, A3 
825 15.207. 
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25 gran a".".,. pa~te que falca una palabra 
26 podaf4u1 e ran los comerdante. que viajaban. Es cieno que duranlC las primeras ~cada" 

del ligio XVII Pinula e ra ya, .egún Gage, un Importante centro comerdal, pero hasla ahora no 
se sabe q~ vecino. del pueblo estuvieran involucrados en relacione. comerciales con Otra. re
giones distantes. A N_ S......". p. 215. 

'n En varias de las ~ se expresa admiración y aún estlmaci6n y amor por el ex.pre51-
dente de la Audiencia, Bcizeño, pero aquf manifiestan por primera vez su deseo de que el rey 
lo enVÍe nuevamente a Guatemala para rellOlver todos sus problemas. clpeclalmeme los relacio
nados con las autoridades españolas. 

28 F¡¡uidl se se traduce como "todas- porque se supone que viene de 1CJ ixquitA. 
29 Al Igual que el pueblo no identificado, al que corresponde la M-ma J, Santa Catarina 

Plnula contaba con Uderes que UAban el titulo honorlfico de -don-, que en la mayorla de 101 
casos en Guatemala ellaba resclVaOO solamente para kn nobles hereditarios. Sobre la nobleza 
Indfgena de la Guatemala colonial ~anse Sherman, Furud Natiw Labur, p. 263-.50' ; MacLeod, 
SflGnWI CtntnJl~""""" p. 137-39; para. el calO de 101 caciques de Utatlin bajo el dominio elpa.
ñol, Roben M. Carmack, TIu ~ichJ May;u '" Ult;dl4ft: 171. Ewlution 010 HigIIlMul Guot.msGlo 
Kinpont, Norman, Universiry of Oklahorna Press, 1981 , p. '12-16 Y '20-2'; Pedro Carrasco, 
"Donjuan Cortb, cacique de Santa Cruz Qulché~, Estudios de Cu/Nro MaJO, 1961, v. 6, p. 251 -
66 Y "El Señorio Tzutuhil de Atitlin en el siglo XVlw, 1linNt4 -ua..o ¿II atudiM ~, 
1961, v. 21 , p. '11-31. 

No. a la Memoria 1 

1 fUin.mI_~ia. 
2 lcKuitlo.lL 
! OI«MI'UJ«> . 

• oquidliull=- para otro ejemplo del pasado remoto, viase la M-w 4. 
s Son Fromul» IlaUJtll:GtuolpGft era un barrio de la aldea de Zacualpan, parcialidad de gua

temaltecas, asentados en la antigua capital española o Qudad Vieja. Santiago e n A1molonga, 
primera ciudad española permanente en Guatemala, fue fundada por Pedro de Alvarado en 
1527, en el lugar del único asentamiento cakchlquel prehhpánico en el valle del Panchoy, al 
pie del volcán de Agua. El nombre cakchlquel dd lugar era Bulbuxya ("'brotadura de agua" el 
cual fue remplalaCJo por IU apelación n;ihuatl wAlmolonga". El por qué después de la conquista 
española se le llamó wAlmolonga" se explica d e la siguiente manera: En septiembre de 1541 la 
ciudad española fue dellrulda por un torrente de agua, lodo y piedras que deKCndló por las 
laderas laturadas de lluvia del volcán de Agua. Como consecuencia de esto la ciudad Y su po
blación española fueron trasladadas al sitio donde hoy dla esta Antigua (Sa ntiago de 
Guatemala desde 1541 hasta 1773), en el valle de Panchoy. OelpUoh del traslado de la ciudad, 
A1molonga fue llamada ZacuaJpan, wlugar encerrado", pero más comunmente Ciudad Vieja. 
Véase Lutt, Historio soaod_gráftco, p. 38-41. Sobre la ~ble ubicación de esta parcialidad, al 
este de A1mo1onga, en el sitio que hoy día ocupa la aldea de San Miguel Escobar, véase la nOta 
"de esta Mmwria. 

6 Al establecer la ciudad española en 1527, Alvar.ldo asenlÓ a SUI aliados mexicanos ("mexi
canos" y "tIaxcaltecasj en dos o más parclalidades,JuntO con una tercera compueSta de diver. 
sos grupos llngúbticos provenienteS del altiplano y de las tierras bajas guatemahecas. A estos 
últimol se les denominaba los "guatImaltecas" y su reunión arbitraria fue una consecuencia de 
la esclavitud y del apoyo que le brindaron a A1varado durante la conquista. En 1575 los gua
temaltecas de A1molonga se deflnian a si miSID05 de la s.igulente manera: • ... somos naturalel de 
Guatlmaltecas y U~tlatecas o de los Plplles y llechlchlahtecal o Xalanan y Nauatlacas. ... • Véase 
-Los indios que eran esclaYo .... ·, /tGI, GuatemaJa 54, fol. 27 citado en Lutt, Hislori4 soaod_ 
gnifoo, p. 110, no. 21. Para mayor consideración del papel desempeñado por los dlversol gru
poi mexicanos, véase Luu, Hi6Wria ~fico, pass¡"., La. poblad6n con que contaban los 
trel barrios o parcialidades de la Oudad Vieja alrededor de 1515 fue la siguiente: guatemalte
cas, 124 tributariol; mexicanos, 23; y tlaxcaltecas, 21. Sobre el complejo estado ~a1 de k>s gru
poi de origen mexicano véanse Luu, HiJlori4 so~ p. 177_78, nota 8; la nota ' 1, mis 



NOTAS A LA MEMORIA 7 103 

adelanle, y IIObre las cantidades de tributarios, wCuentas de 1575·, ACI, Contadurla 968. 
7 las quejas de los gualemaltecas de la Ciudad Vieja en cuanto al empadronamiento de "to

dof 10$ vecinos· coinciden con las de los demás barrios, milpas y pueblos, 5610 que en e5le caso 
los redactores de la Memoria IOn muy especlficos en la elaboraci6n de la lista exhaustiva de las 
cat701'ÍaJ de vecinos censados por el licenciado Valdé,. 

Era prictJca común tomarles la protesta y encargarles a los alcaldes, caciques y principales 
que manifestaran la poblaci6n exacta de su jurisdlcci6n. Véase, por ejemplo,José Miranda, El 
tributo indi'gwnD ... /o Nu._ Españ.a duro,.,.,¡ ligio XVI, México, El Colegio de México, 1980, la 
reimpresión, p. 325. En eSIe caso parece que se amenaz6 tantO a los guatemallecas que ·se asul
taron" y según sus propias palabras; "As( se censaron todos los que dijimos". 

9 La mención de los huérfanos, a quienes lenían que rellC3tar a razón de cinco reales por 
cabeza, concuerda con lo que se afinna en otras M~. &$ posible que el costo del rescate 
variara de un lugar a ouo. En el "Testimonio del Nombramiento que se hizo a FranciKo del 
Valle Marroquln ... wdel IR deJul10 de 1570, se Incluye la Instrucción' 8, que dice: "hen se ha 
de lener cuenta que los indios huérfanos que hubiere en los dichos pueblos se pongan a oficios 
y ocupen en cosas de su utilidad y si alguno tuviere muchos hijos que algunos de ellos hagan lo 
mismow. ACI, Guatemala 965. 

10 p«xJ está e n presen re, pero s.eguirnos la secuencia de tiempos en español. 
ll, Los guatemaltecas de Ciudad Vieja ocuparon una poslclón inrennedia entre los asenta

mientos de ex~sclaYOs liberados alrededor de 1550 --a quienes se les comenzó a cobrar tributo 
sólo hasta 15~ y los melticanos y daxcaltecas de Ciudad Vieja, quienes con 6dto considera
ble, se reslwan a ser tratados como tributarlo" basando sus argumentos legales en la ayuda que 
como aliados proporcionaran a Pedro de Alvarado en la oonquista de Guatemala. Más adelame, 
en la nota 36, se menciona que el wsecretario {¿Juan de CMvez?] nos quit6 el documento que 
hizo e l gobernador Brlzeño sobre los conquistadores guatemaltecos", lo que da a entender 
que los memorialistas tuvieran la esperanza de alcanzar un estado legal distinto del de los de
más gualemalteCos, mh parecido al de los aliados mexicanos y daxcaltecas de las parcialidades 
de la Ciudad VieJa. Mientr.u que los guatemaltecas perdieron su lucha con la llegada de Vald& 
al principio de la década de 1570, los mexicanos y tlaxc:aJlecas consiguieron mh privilegios de 
parte de la Corona. más no sin numerosas dificultades con las aUtoridades españolas, a lo largo 
de casi todo el perIodo oolonial. Véanse Luu, HisIoria s~dfi«4 p. 159 Y 177-8, nota 8, y 
William L. Sherman, 'TIaxcaJans in Post-Conquest Guatemala", TlDloam, 6, 1970, p. 124-39. 

12 Parece que los 64 tollOnes y dos tomlnes (reales) mencionados tuvieran relaci6n con lo 
que se le dio aJuan de Olávez como pago del padrón, aunque hay diKrepancia entre las cifras 
presentadas y los datoS del párrafo que las precede. 

IS;WU. 
14 tU t...vado se lec ~. 
15 tladlfldrIG; el verbo no debe llevar el pref!.lo reflexivo __ , usado para el Impersonal, que 

seria mochpana. También es casi la (¡nica Instancia en ella MmtOritI donde Juan Pérez, el escri
bano, confunde la Iy la tL 

16 JOui o yohui. 
17 otet¡uiti. 
18 Falta el día en la fecha. 
19 Ver nota 12 de la MerMria 2. 
20 Parece que hacen referencia a las provislones que los guatemaltecas hubieran consegui

do en la época de Brizeño. A diferencia de Valdés. Brizeño apoyaba a 10$ guatemaltecas y a los 
aliados mexicanos en sus esfuerzos por conseguir y mantener su estado legal privilegiado. No 
cabe duda de que era imprescindible para los guatemaltecas relacionarse estrechamente con 
las parcialidades vecinas que lenfan mayor in6uencia con las autoridades españolas, porque así 
su intenci6n de obtener un estado e$pCdal a<!quina más base histórica y legal. 

21 omoca;rauhqu,es una forma plural, pero entendemos que el sujeto del verbo e, Audim"a, 
a lo~ue le corresponde el singular. 

Los solicitantes mencionan otro ejemplo de lo que ven como mal trato recibido cuando 
Valdés y sus colaboradores estaban a cargo de la Audiencia. Además del tributo pagado a la Co
rona (ya los encomenderos en algunos casos) y de la obligación de proveer trabajadores para 
la siembra del trigo u obras de oonstrucci6n dentro de la ciudad española, casi todos los ba-
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rrios y milpas colindantes o cercanos al cenuo urbano (especialmente los situados en el valle 
del Panchoy) tcnlan la obligaci6n adidonal de prestar dertos urvit:Ws, como el de dar leña, ba
rrer lal calles y otros mis enlilladOI abajo y en las otras M--m4J. Como en el ClUO de México, 
los preciol pagados por eltOlllerv1cios eran inferiores a los del mercado. Véase GibllOn, LM &16-
t4r,~. 2$6. Sobre el servicio de dar trabajadorcl agrícolas, \'é¡ue La nota 24. 

Generalmente el trabajo que hacían 101 indigenas en las sementeras y siembra del trigo 
de ku vecinol españoles se relaciona con e l repartimiento agricola, que comienza en Guatema
la en la legunda mitad del siglo XVI Y no con un se ..... icio similar al de luministnlr leña. rastrojo, 
etcétera. El salario de un toSt6n (4 reales) por semana de 6 dias o jomales era igual al que se 
pagaba en el repartimiento de Indios a final~$ del siglo XVI. Shennan explica que a pesar de la 
similitud entre este sistema de ~r trabajadores agrfcolas' a 101 vecinos españoles y el repar
timiento de Indios, existen diferencias entre uno y otro. Los memorialistas tenfan razón en lIa· 
marlo un MlCnridoM. Véase Shcnnan, Furcd NGtiw /...sIJor, p. 199-200. 

24 movttGel una fonna impeTlonal y literalmente significa "sc lIevaM. 
25 tG«IooIl"cacao", IC refiere a 101 granos de cacao que IC usaban como medio dc cambio. 
26 Este era otro de 101 llamadosscrvick» con 101 que 101 barrios y milpas alrededor de San· 

tiago tcnran que cumplir. Tre3 años despuél (en 1575) los peticlonarlo3 de la misma parcia· 
lidad escribfan con más detalle que Citaban obligados a proporcionar hierba o rastrojo a la 
ciudad: "En cada un año la yerba para los caballos que cargamos los indios a la ciudad; dos idas 
en un dfa no son pagada.!: mh de 40 patams [granos de cacao]. SI no se: trae luego somos pre
SOl por c110 •••• Tiene[n] mulas y caballos los españoles y negro. que lo podían tnlbajar y hacer 
dc 'la ye rba. Pedimos y suplicamos de merced que haya buena orden de bien vivir". Véase "Los 
indios que eran esdavoa. .. ", AGI, Guatemala 54, fui. 2&-0. . 

'JJ Aquí sc quejan de otro servicio y de la raJta de pago del mismo. En "Los indios que eran 
esclavos .. : , AGI, Guatemala 5-4, fuI. 26, los alcaldes y rcgklores rephen generalmente lo mismo, 
sólo que toman en cuenta a los esclavos negros y mulato. de los veonos de la ciudad: "En Ólda 
un año nos hacen rour \:as calles Iy] caminos de esta ciudad el trabGYo de un dja y no somos 
pagados y si faltamOllluego lOmos encarcelados y los españole3 tienen negros [y] mulatOll que 
lo hicieran el dicho tnlbajo". 

28 'JP1m Ikl_: falta el dfa en la fecha. 
29 Hay noticias de que en 1579 la iglesia de Ciudad Vieja estaba en malas condiciones 

(M ... por estar caida la Iglesia que en ella (Ciudad Vieja] habia y monasterio y en una cléna. 
ga. .. ") y de que sc había iniciado un proyc:ao de construcción de la !glelia y monasterio dc San 
Francisco, ~o la dirección de "FrancilO,) Tirado albañil". Los "naturales dcl dicho pueblo· te
nfan la obligación de pagar la tercera parte de: la obra. Véase: CUentas de 1579, AGI, Contadu
rfa 968. Para mAs datollObre Tirado, véase: Mal'kman, ColonialAnltilecNre, p. 52 Y 64. 

!lO Se maniflCSta aquí un intenso pesimismo respecto a la supervivencia del pueblo. Es muy po
sible que elta parcialidad estuviera en un proceso de decadencia en la década de 1570. La 
población Indfgena dcl valle de Panchoy Y de toda Guatemala estaba todavia lufriendo del 
impacto de las epidemial europeas y africanas que trajeron a América 1011 conquisl3.dores y sus 
esclavos africanoa. Véanse, por ejemplo, el capítulo "Conquiltador y Pcstik:ncla", en A1fred W. 
Crosby, TM CoA.l!flbkm &dumgc ~ on4 Cultvral ~ 01/492, Wcstpon, Connecti
cut, Grcenwood Pres.s, 197', p. ,5-6,; y Woodrow Borah, -¡}¡e Histortcal Oc:mography of Abort. 
ginal and Colonial Amertc:a: An Attempt at Penpectlve-, en Willlam M. Oc:ncvan, editor, The 
Notiw Populalitm oftluA-*tIS in /492, MadilOll, University oí Wuconlin Press, Madison, 1976, 
e.~ialmente p. 4-6. 

'1 Lo, guatemaltecas de la Ciudad Vieja se: conlide:raban merecedores de una relación mú 
e'trecha con los conquistadocu eapañok:s y con IUS a1iadO& meJdCUlI», siendo htol último, Ve
c1nos dentro del mismo pueblo. Aaf, en 15~ lo. alcaldes y regidora guatemalteca. explicaban: 
M ... lOmoS vasallol de S.M. y con los conquiltadora etpañolca y ahora nue'trol h~ol y nietos 
somos agraviado, con el gran uahiyo como pobre. que somo,". VtaJe "Los indios que eran e .. 
claYOl ... ", AG/, Guatemala S4, fuI. 2&.00. En cIliCxto Iocallzado e,ntre las notas 35 y 36 de esta 
misma MmwriG, hacen mendón de: una provisión que la parcialidad había recibido de pane del 
"gobernador Brizeno IObre 101 conquistadorel guatemalteco,- e Inmediatamente después le 

rcflCre'n a ello. mismos como '10. hijos de: Jo. conquistadores-o Parece que al Igual que sus veo
no. eJP3ñok:s, los guatemaltecas de la Ciudad Vieja creyeran que ello. mismos y sus antepa-
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sacios habían adquirido un estado legal especial, como resultado de su participaci6n en la con
quista como aliados de Don Pedro de A1varado. Sobre los conquistadores españoles véase San
chl¡ Ochoa, ÚM Itido/¡ps d. Gu~la, po.sritL 

32 Hasca tiempos muy recientes, la carencia de hulpil simbolizaba la pobreza apremiante y 
La condición afligida de una Indígena guatemalteca. 

33 Con esta Unea se empieza con la letra de otro en:ribano_ 
M Es interesante que se refieran a las tondiciones en las cuales tenian que dormir, ya que 

aun la Audiencia, unos años atrás (1570) manifestaba su preocupación por este asunto, al espe
cificar en las instrucciones giradas al Jue¡...admini.trador Francisco del Valle Marroquín, que 
viera que lo. indígenas del valle "no duennan en el.uelo por el daño y enfermedad que de ello 
se les recrece $lno que duerman en barvacoas~_ Vb$e Instrucci6n 6 en "Testimonio del nom
bramiento ... y la instrucción que se le dio-o AG!, Guatemala 9. 
~ La palabra timvomo se encuentra escrita entre lo. nombres de Francisco Rodriguet y 

Juan Péret, más se entiende que es este último el escribano. Sobre la lucha de los guatemalte
cos de la Ciudad Vieja para ganar o mantener el estado de conquiscador, véanse la. notas 11 ,20 
Y ~ I de esta Mmwria. 

!6 De nuevo hacen hincapié en su alegada condicl6n de ser descendientes legalel de los 
conquistadores guatemaltecos. Parece que la mención de "quince días- de trabajo se refiere a 
los 15 dias que ValcU:s y lo. derms oficiales españoles pasaron empadronando a los vecinos 
guatemalteCOJ, durante los cuales tuvieron que senir y satisfacer las necesidades y deseos de 
ellos. 

37 Hay que suponer que la mención de San Pedro, Milpa del TellOrero fue hecha a propósi_ 
to. La Milpa de San Pedro del TellOrero o de las Huercas estaba situada inmediatamente al eSIe 
del sitio de la ciudad española (Zacualpan) destruida en sepdembre de 1541. Hasta ahora no 
se ha determinado exactamente donde estaba ubicada la parcialidad de 101 guatemaltecas 
dentro de Almolonga. Mientnu que los aliados mexicanos probablemente residían aproximada
mente desde 1527 en la parte rml occidencal del asentamiento, es posible que los guatemaltecos 
vivieran rms al oriente, es decir, cerca de San Miguel Escobar Y de San Pedro del TellOrero. Tal 
vet, por falta de casa de cabildo propia, tomaran prestada La de sus vecinos de San Pedro (quie
nes también eran guatemaltecas o cakchiqueles) para llevar a cabo la reunión, cuyo propósito 
fue escribir y firmar esta M-u.. N61e$e que la M..-ri6 22 de esta coleccl6n penenece a la 
Milpa del TellOrero. Es necesaria una investigaci6n científica completa IIObre la ciudad llITUina
da, su poblaci6n indlgena, española y africana y especialmente IIObre su arqueología hlst6rica. 
La obra clásica IIObre eSte tema esJanos de Szeay, Stmliago d.1os CaMu.os d~ c-tIIIoola m A¡"'¡>o 
IongD, Guatemala, Instituto de Antropologla e Historia de Guatemala, 195~. Una publicación 
reciente que plantea algunos de los problemas Involucrados en tallnvestlgac\6n es: "MeA re
donda IIObre los hallazgos en San Migue l Escobat~, SuJll-lo c.m.s Infomoaliva, Antigua, Guate
mala, CNPAG, enero/febrero 1984, año XI, no. 1. 

Notcu a la Memoria 8 

1 IowJllato«núI;Juan Pérez, el escribano, muchas veces usa ten vez de ti en la Mmwria. 
2 """ parece ser un error que no se tach6. 
3 '{4c. 
• uqW. 
.5 ~Iwvil-cargas de leña~ muestra la Influencia del nihuad oriental en el uso de wuit 

en vet de au;ruilL 
6 "mn.d!icovo. 
7 Parece que falta pillotimlin: ayae (ptpilI4/(JntM} ayae J"4Min. 
8 fW",,,,,a. 
9 t,,"lIf'aow; eC. la ~ 7, nota 15. 
IOywi. 
11 Esca cana e.tá dirigida a fray Sehastl.in, probablemente de la orden de los dominicos, en 

quien los habitante, de Santa Ana tenlan conf1.anza, como resultado del contacto personal que 
con é l establecieran. Tanto en el caso de las Mmwrias dirigidas a Brizeño como en el presente, 
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se observa que Jos autores indígenas se dirigen a personal de quienes han tenido cieno tonod
miento y respeto, debido a fU actitud generosa frente a la condlci6n afligida de 101 Indfgenas 
mismos. Nótese que al final de la M~ 9, correspondiente a la Milpa de Santa Catalina So
badllla. dice • ... yo.JUan PErcz,~rlbano, lo traduje al nihuad, [en] San Pedro, Milpa del Teso
rero, por mandato de nuestro querido padre fray Sebaltlán de Oviedo". En 1663 Y aparente
mente tambU:n en la dEcada de 1570, los tres puebJt» o Milpas de Santa Ana, Santa Catalina y 
San Pedro estaban todos bajO la adminlsuadÓll ede$iá$lica del Priorato de Santo Domingo de 
Guatemala y e l cronista del ligio XVII Francisco Antonio de Fuente' y Guzmán identifica a 
OvIedo como miembro de la orden dominica.. Véase: RluwdJJeión jIorida en las 0IJm.s históricas tú 
Don F'Nmcúro AntorUo tU Ftunles, Gu:mán, Madrid, Ediwrial Atlas: 1969-1972, tomos 230, 251 Y 
259 de la Biblioteca de Autores Elpañoles, v. m, p. 16!. Sobre la Identidad de ()o¡ledo. vé:ue 
también, "El convento de Santo Domingo de la dudad de Santiago de Guatemala a su Magd. 
(10 diciembre 1570) -, AG!, Guatemala 168. Para la identificación de 1<» ues puebkls con la or
den dominica, véue AGCt,A)..825-15207 (Padrón rellgiOJO, 1663). 

12 La Milpa de Santa Ana que estaba bajo la administración del convento de Santo Domin
go de Guatemala a partir de 1.!)40, se sitúa hoy en día en medio de los cafetales de una finca en 
las afueras de la Antigua Guatemala. Fue establecida alrededor de 1530, una década antes del 
traslado de la ciudad de Santiago en Almolonga al valle de Panchoy. La documentaci6n con la 
que se cuenta no presenta ~idencia. pero probablemente la fundaci6n de Santa Ana se debe 
al padre Juan Godínez, quien también fundara Santa Isabel Godínez. Ambas milpas estaban 
situadas a la orilla sureste del futuro litio de Santiago de Guatemala. Alrededor de 1580. ueinta 
años después de la Iiberaci6n de Stu habitantes indígenas, Santa Ana contaba con una población 
de arnximadamente 50 tributarios. Véase Lutt, HistDrit:J ~Qji«J, p. 88. 104 Y 109-10. 

1 Dada la pequeñez relativa de la población tributaria definida en la nota 19, es curioso 
que Valdés y sus subordinados pasaran nueve días censando o empadronando el lugar. Es posi
ble que los oficiales españoles vieran en el empadronamiento de cada puebkl o barrio otra 
oportunidad mil para mejorar su situaci6n econ6mica. Pueden observarse más adelante las 
cantktades de productos que los oficiales españoles consiguieron a preckls mfnimos o gratis 
durante su estancia en Santa Ana. Ve1se una consideración más extensa sobre este caso en la 
~Inuoducci6n histórica·, p. XXD.-XXIV. 

_ 104 En lo. años 1570 en Santiago de Guatemala, una gallina de Castilla valía tnUe uno y dOl 
reales. Dado que Valdés solo pagaba un tom!n o un real por cuatro gallinas, podemos deducir 
que el precio pagado aqul fue mucho más bajo que el del mercado. En elte caso la venta fue 
obviamente forzada y muy desventajosa para los habitantes de Santa Ana. Véase "Cuentas varias 
de los años 1570·, AG!, Contadurla 968. 

l!i Uteralmente '1";-" seria 'e da", pero la traduccl6n se cambi6 debklo a la st<:uencla de 
101 tiempos en español. De la misma Corma, -"atiG seria ~se asustan". 

16 Como mencionábamos en la nota 20 la cantidad de productos obtentdo. del pueblo fue 
excesiva y rebasó en mucho lo necesario para el mantenimiento de sólo dos oficiales. Es posible 
que el sobr.lnte haya sido utilizado para abastecer a lo. familiares de 1<» oficiales españoles o 
para revenderse en la ciudad. Para una visi6n de la partlcipaci6n de los indígenas y otros gru
pos étnicos en la vida econ6mica de Santiago de Guatemala, véase Luu, His/oriQ loaotlPIIo
gráfo.:1<, p. 333-(16. 

17 Se entiende que ,_ntin se reflere a Valdés y sus acompañantes, aparte de Chávez y 
Bobadilla. 

18 Los autores de la MIIIIWfits hacen notar la obligaci6n de dar cacao a los oficiales que em
padronaban al pueblo, porque el cacao era un productO de lujo para los indigenas, especial
mente para los que vivlan en el altiplano y tenían que comprarlo ya fuera a través del mercado, 
conO'olado entonces por mercaderes españoles, o de oU'as fuente. Indígenas. Sobfe vario. a .. 
pectaS relacionados con el cacao, \léue MacLeod, Spt;mUJo c...tro:IA-mtG, f>4ui .... 

19 Desde el punta de vista hbt6rico tiene mú sentido que &badUIa, ~el nahuadato-, hubiera 
requerido nueve tostones de los "pobres huérfanOl" y no <I;t los "pobfe,- 'Únicamente, quienes 
desde luego no habrlan tenido e l dinero suficiente para. pagar ocho tostones. El posible que 
los miembros del cabildo de Santa Ana,hayim pagado ocho tostones para conseguir la libertad 
de un número dado de huérfanos Y otro tostón más para algún otro gastO que tenia que ver 
con esa lucha legal ante las autoridades españolal. 
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20 A pesar de que los autores de la M.mIOI'iG se quejan de la inclusión de los huérfanos en el 
padrón, ya que -sólo comen y beben con la ayuda de los demis", los ofidale. e$pañoles aparen
temente actuaron bajo las innrucdones que la Audiencia habla promulgado al nombrar alJuez 
Visitador y Administrador de "los pueblos que eltan diez leguas alrededor de la dicha dudad" 
en 1570, Tallnstnlcdón (la número 8) dice que "se ha de tener cuenta que los indios huerfa
nos que huviere en los dichos pueblos se pongan a oficios y ocupen en co&:u de su utilidad .... -, 
Véase "Testimonio del nombnunlento ... y la instrucción que se le dlo-, AGI, Guatemala 9. Es 
posible que ia Audiencia y los demis ofidales españoles pensaran que una vez empleado en un 
oficio bajo el control de un patrón español de la ciudad, el huérfano mismo tencara la capaci
dad económica para pagar su tributo, o en su defectO su amo 10 haria. 

21 úpdltU_ se traduce como "con la ayuda de los demb-, aunque tal vez signifique "por la 
gracia de Oios-, dado que la palabra lleva el sufijo -tri"co. 

22 La secuencia de tiempos en este párrafo no parece ser regular, ya que quimaea, noott-
tlav.. y WIOIDÚlptnuJ están en el presente, mientras que ot.¡uiliy lafWlif'uestán en el peñecto. La 
traducción al español se hizo !Oda en el pteseme. 

25 /ti""", o tlanl« es una forma rara, pero se entiende como el partldplo presente "est:in 
comiendo". 

24 JmOPuClIl ClJCI( yt<Jlli«ll, "mujer pobre sin esposo· o "viuda sin esposo" es un ejemplo de la 
re~tición de los conceptos, práctica mmún en el estilo oral tradldonal. 

25 En estas líneas no esti claro a cual t.¡uio se refieren , pero si es obvio que creían que era 
Injusto que ciertas categorías de personas, que por lo menos ellos habfan con51derado como 
exentas de trabajo, ahora tenlan que hacerlo. En el calO de los solteros, probablememe se le. 
consideraba demasiado jóvenes para ser elegibles para el t.¡uio. El sentido exacto de la frase 
-dan el lafW" de sus padres" tampoco elti muy claro, ~Acaso significa que dan semcio en lugar 
de sus padres por delegar ellos mismos o por mandato de los oficlales españoles? 

26 ..po,ot"J« taÚJi(>, "los degós que no ven" el otro ejemplo de la repetición' de un concep
to., .. Las quejas sobre la o bligación que tenlan los vivos de pagar el tributo de 101 ya fallecidos, 
se repiten muchas veces en estas Memorias, así corno ias del pago del tributo que se lel asignaba 
a los miembro. del cabildo, quienes anteriormeme hablan sido conliderados exento, de esa 
carga.: 1.0 que más sobresale aqur el la mención de que -msla 101 ciegos que no pueden ver" 
estin obligados al pago del tributo. Al revisar las tasaciones de 1562 -contenidas en el AGI, 
GualCmala 45- realizadas por el juez administrador FranclKO del Valle Marroquín en varios 
pueblol, se adYlene que entre las personas exenw del pago de tributo por vejez y por enferme
dades, hay ciegos. Se menciona gente "ma1a de los ojos", "ciega", y "tuena-. Obviamente, la po
lítica de eximir a los ciegos del tributo babfa cambiado desde principios de la ~cada de Mi60 a 
la de 1570. 

2J Aquí presentan nuevamente las quejas comunes a varias MI'IJIOJias, sobre 101 servicios que 
los vecinos IndlgenaJ de los barrios y de las milpas colindantes a la ciudad tenlan que proveer 
continuamente, Cuando hacen menctón de que -cada semana se iavan las casas de IOdo señor. 
y no se paga-, parece que se refieren a la CaJa de la Audiencia en el centro de Santiago de Gua
temala. No se ha averiguado donde enuvo localizada la Audlenda en 1572, pero sr se sabe que 
a partir de 1604 las Casas Reales se situaban aliado sur de la plaza mayor y del mercado de la 
ciudad. Véanse Markman, Colonial Ardlit«tunr, p. 20~; y DavidJickling, "Lo1 vecinos de Santiago 
de Guatemala en 1604",~ 3, 1982,p. 149, 151 Y 171 . 

28 mi"l"i.. 
29 Jll6t¡euval quichifH1 
lO . ,.... 
SI JllnDO/XJ
S2 'thiva, .. "" . 
""oti(~ 

"-S5 No se puede leer bien en el original, pero podrta ser ""'",,,_ "lo dejan", que mis libre-
mente es "lo pagan-, cuando le sigue i~ 

36 Como en el caso de los dernh barrlol y milpas los $OIicitantes de Santa Ana sul'rlan la ano 
gustia de la '\renta- de sus niños huéñanos a los vecinos elpanoles. En este caso no esti clara la 
explicación que dan acerca del proceso de venta semanal de sus hijos a los españoles, porque 
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en Oltos casos dicha venta se hacía con menor frecuencia. El número de 26 o W vendido. cada 
semana parece elevado, si es que se incluye solamente a huérfanos, dado que la población total 
era aproldmadamente de 200 habltantet. Por tal motivo pensamos que en verdad "'por manda· 
10 de Valdés- tenían que dar a sus hijos junto con los ~niños huérfanos- para ser vendidos a los 
c$pañoles. EJ número de habitantes que aqu{ determln~ fue calculado en base a la pobla. 
clón uibutaria (véase la nota 12). La venta de sus niños está documentada y concuerda con el 
"Testimonio del nombramiento .. : donde se asienta que ademis de poner ao los huérfano. en 
oficio. -que si alguno tuviere muchos hijo •• que algunos de ellos han Jo mismo-, AGI, Cuate. 
maJa,9. La mención de que 101 -hombres no pueden cuidar sus propiedades ni IW milpas por
que tienen que hacer el tequio· tal ve:r. tenga que ver con las o/nsecuencias de no conlarya con 
la mano de obra de su. hijo. o, posiblemente, eSlé incluída aquí como un problema aparte del 
de la venta de los huérfanos e h!jo,. 

37 Los solicitantes vuelven nuevamente a dirigir rus palabras a fray Sebastlin a quien k el
criben la M~ Cuando apuntan "que nuestro Señor Je,ucrlsto 'lo fonalezca en el camino", 
nOI preguntamos 51 dicho fralle fue por lf mismo, o como parte de un grupo de personas, asig
nado para llevar las MmttniM allicendado Brlzeño o si simplemente se trata de una aseveraclón 
metafórica. 

!18 El uso del vocablo 1I~ ""ancianos" pudiera ser equivalente al de "principales", em
pleado con baslante frecuencia en los documentos indígenas en Guatemala. Vhnse, por ejem
plo, el uso del término "principales· en la M-w 7y en "Los Indios que eran esclavos .... ", AGI, 
Cuatemala Sot, donde escriben -principales andano. " (fol. 21). 

Notas a la Menuwio 9 

I Las fonnas del peñecto que utiliza el escribano, como oquidliva, oIlalffi, oomo, no tienen la 
pérdida de la vocal final común tanto al náhuatl c1.islco al momento de la conqubta, como a 
los dialectos orientaie ... Pueden reflejar un náhuatl m!s antiguo reladonaclo con el occidente, y 
utilizado por los fHKA .. w. Véase "El náhuatl de las ~r»". 

2: ]t'N)It.xmL 
3 a"J«'I'O 11m o-
4 ol«4tulinfts tampoco pierde la vocal final en el perfectO; sin embargo, su retención no po

dria Jer reflejo de un rasgo dialectal, dado que la pérdida de los verbos derivados en -4(1 es 
común a· todo. los dialectos. M.is bien, podría indicar que el escribano no hablaba bien ningún 
dialecto. 

S Ill(llII(Illacti. 
6tiJlLu.w.m. 
7apUAIJi. 
8 Al momento de escribir esta M#moriCI, la milpa se localizaba en la 51erra, al sureste de la 

ciudad de Santlago de Guatemala, pero 37 años después, en 1609, blyo la administración de los 
dominicos, Sama Cara.lina fue tra$ladada a su ubicación actual en el valle del Panchoy, al sur 
del. pueblo de San Caspar de Vivar Y contigua al mismo. Hacia ISSO los trece: uibutarlOJ de la 
milpa y sus familias tenian la obligación de pagar 10 fanegas de marz en terrazgo a una persona 
o a una institución eclewtica ahora desconocida. El fundador de la milpa fue Ignacio de Do
badJlla. No sabemos qui población tenía bta cuando los esclavos de Bobadilla fueron asenta
dos allI, alrededor de ISW, pero es seguro que era mucho mis numeroll3. entonces que en la 
década. de 1570. Los otros dato, pobladonales ron que contamos Indican que sólo entre 1575 y 
1581 la milpa pasó de tener 24 a sólo 11 uibutarlos, e, decir que tuvo una disminución delS4 
por ciento en este renglón en menos de una década. VhJe LUD, Hisloria socáodnteográJiw, 
po.ssi".. Para algunos datoS $Obre su recuperación poblaclonal en 101 siglos X\IlI y lMn, véase el 
Cuadro 14 de la p.16! de esa obra. . . 

9 Aunque aqul se nombra a Miguel Vúquez como alcalde y a Antonio Cómez como regi_ 
dor, al final de la carta aparecen los nombres y firmas al revés. 

10 La suer~ de los habitante. de esta milpa a manos de Valdés de Cárcamo es muy parecida a 
la de las demis milpas. Véase la nota 26 de la MnttOriCI8. 

II No se sabe con certeza li las palabras "ychan españoles" traducidas aquí como "fincas" le 
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refieren IOlamen~ a los ~rrenos agricolas o también a las propiedadel urbanas de 101 vednos es. 
pañole •. Scg(tn 101 aUtorel de 'la M<fIMI'io., tanto 101 "hombres pobres· como lo. '1lUérfano,· esta
ban a punto de ser vendidos cuando los vecinos de la milpa lo. liberaron pagando 10 reales por 
cabeza.. Es dIfldl verificar esto, pero parece que la cantidad pagada para liberar a los vendidos 
variaba de unajurisdicd6n a otn. 

12 Como en el caJO de otnu ~, Ios Uderes civiles y rellgio$Ol sien~n que se abusó de 
ellos al perder sus antiguos privilegios, tales como estar exentos de los sel"lidos para los habl· 
tantes e inslimdones de la ciudad española. Qulzi sus mú amargo. penamlentos, al Igual que 
su enfado se eSconden tralla ironía CDn que expresan que su "(mico salarlo es entrar en la cár· 
ceI 'Siempre por cualquier cosa·. El aUIM prlnclpal-acaso el alcalde Antonjo G6me~- relata 
su experiencia personal cuando menciona baber estado encarcelado trel veces por no asistir a 
los servicios o ~ 

13 Los autores de esta carta, como lo. de otras, saJtan de un tema a otro. En esta cláusula 
por ejemplo, mencionan su selVicjo forzado en la siega y en el almacenaje del trigo Y en la sj. 

guien~ se quejan de recibir 1610 un tostón sin comida -cuando se reparan o se aderezan las 
fincas de los españoles-. No está claro ti se refieren a las fincas rurties o a las casas urbanas de 
101 vecinos españoles. Con largol y muy húmedollnviemol,jumo con los movimientos s[smi· 
COI In~rmitemes, las casas en Santiago necesitaban reparaciones casi continuas. En 101 51glos 
xvu Y lMU, se acoflumbraba utilizar la mano de obra indígena asalariada y la del repanimiento 
de IndiOs para la construcción y la reparación de casal de los vecinos y de: edl1icjos públicos y 
eclesiásticol. La hLlloria del reparumiento de indios en Guaremala está todavía por escribirse, 
aunque hay enudios que tratan el tema como los de MacLcod, SfxmisA c:..mtnUA~ Sherman 
Forud Naliw Laborjunto con 101 realizados anreriormenle por Leúey Byrd SimpllOn, RIparliMimW 
~Iem 01 NIJliw I.tWorin NewSfJtllin muI ~ Ibero.Amerlcana, 13, y por Silvio ZavaJa, Qmlri.. 
hutiÓft a fa AisWritJ tU üu jtuAt..tioous oolMial&r "" G..4I<moa1a, Estudios Uni'olersitarlos, Guatemala, 
Universidad de San Carlos de Guatemala, 1967, v. 5. El AnIu'"" GmnoltU ~contiene 
abundante y rica docurnentacl6n robre el repartimiento de Indios en su aspecto urbano como 
por ejemplo, ACCi, .\3.12 223 3986 $Obre la parcialidad de Utatecas de Jocotenango en la dé
cada de 1690. 

14 tJ/Ii4=li se traduce en singular como -canal· y corresponde: al clásico a~1i. 
15 Parece que el alcakle hubiera querido enlistar los agravios que él mismo babia sufrido, 

pero luego el tema de la M~ cambia. Probablemente el encarcelamiento que mc:nclona 
"por el '-fuio de uno que babia mueno- ten[a que ver con 101 ofldales españoles quienes dele
gaban a lo, alcaldes y regidore, la responsabilidad de cumplir con las cuotas de personal que 
debían de panicipar en cada ,..,..., o servicio. Desde el punto de vilta de los españoles, 101 g(>. 
bemantes indígenas eran responsables de mandar el número de personas $Olidladas, que era 
constante, a pesar de las bajal en las listas de tributariol por huk1as y por muene. La presión 110-

bre los que se quedaban siempre aumentaba, hasta que la poIídca española se suavizara (con 
cambiol en la Audiencia o presiones refonnistas como en el caso de la época de las' Nuevas I.,e. 
)'el y la llegada de L6pe~ de Cerrato), o había algún aumento en la población (como ocurrió a 
finales del tiglo XVI Y duran~ el XVII). Véanse Sherman, Forud N~wLalxw, P. 129-15~ Y Luu, 
Huloria ~grdfil4, p.J61-64. 

16 A veces se IncluIa el término "bienaventurada- en el nombre de las milpas y los pueblos 
llamados Santa Catalina la bienaventurada, para diferenciarla de la otra Santa Catalina de Ale· 
jandria, quien muriera torturada y martirirada. 

17 Al Igual que en otras de estas M-mm, Jos autorel de ésta tienen la elperanza de que el 
-Rey que está en Castilla· 101 alivie de las aflicciones que luCren bajo el yugo de sus represen· 
tantes en Guatemala. Piden que el rey "tenga compasión de nO$Otros· y tennlnan esta sección 
como si se tronara de una oración al mandatario, Incluyendo \aa palatnJ "amén - y "jesús·. Es 
muy posible que debido al apoyo que recibieron por parte de fray 5eb:utián de: Oviedo, el escri· 
bano adoptara el estilo que suele encontrarse en las cartas de 101 rellglollOs. Véase por ejemplo, 
"El convenIO de Santo Domingo ... ·, (IV dic. 1570) AGT, Guatemala 168, firmado por Oviedo 
más varios fraile, dominicos. Fuente. y Guzmán explica que santa Catalina (o Catalina según 
er cronilta) perteneda a finales del sigio XVII a la VIcaria de San Pedro de las Huertall o del Te
IIOrero. Obras, 1, p.375-76. 

18 Lo, princlpalel de Santa Catalina deben baber Ido a San Pedro paJ1l buscar al escribano. 
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19 Hemos de5ta,ado en la OOIa 11 de la Mmwrio 8 que: fray Sebastián de Oviedo era domi. 
nico y que tanto Sama Catalina Sobad¡Ua como San Pedro del Tesorero estaban entonces bajo 
la adminlstracl6n eclesiástica de los dominicos.. Juan Plrez;, el escribano, residía posiblemente 
en San Pedro, por lo que los principales de Santa Catalina deben haber Ido a buscarlo a 13l lu. 
gar. Véase al final de la MIIIIIOriIJ 22como el mismo Juan Pérez es mencionado dos veces. 

20 Se indica en el contexto que Alonso Carda, al igual que Miguel Vázquez, eran regidores 
del cabildo de Santa Catalina. Debido a su reducida poblaci6n. e l pueblo 5610 tenía un alcalde 
y dos regidores. Los pueblos y barrios mb numel'O$Os en poblao6n solran tener dos alcaldes y 
más de dos regidores. Sobre e l tamaño variable de 106 cabildos de los barrios y los pueblos aire
dedor de Santiago de Guatemala, véase Lua., Hu/ori(J $Q1ill4nNJf'ÚfttG, p.118, 119 Y 1~. 

Notas a la Mem0ri4 10 

1 .... tz.rNJjJidi. 
2 totksp:>totU"n,-varlas veces en la Memoria, el escribano, probablemente Juan Pérez, confunde 

la tI la ti. 
d«m mil JIHm dios: la separación de las palabras en la paleografía queda dudosa. 

4 fGUltL 
SmonalllOU!. 
6 tllt.equillA. 
1 Parece que debe ser oquirui/(l · 1o eKribió- u oquidtiu" '0 h¡zo~. 
8 Aquf se menciona nuevamente a fray SebastiM, a quien ya hemos identificado como el 

dominico Sebastián de (Medo de la nota 11 de la MmIl1I'iD 8. 
9 Esta corta M~ pertenece a la Milpa de San Andrés Deán. Aunque el nombre no esté 

escri co asl en náhuatl, las palabras "ymylpa dean- son legibles. Nótese además que más abajo 
los solicitantes mencionan que son de -[la milpa] Deán [de] San Andrés·. Había Otra milpa lla· 
mada San Andrés establecida en las inmediaciones de la ciudad española alrededor de 15M Y 
llevaba el nombre de su fundador Ceballos; véase la Mmtoria 15. Según Fuentes y GU1.lTlán, San 
Andrés Deán constituCa, hada finales del siglo )MI, una parte de la VlcarCa de San Pedro de Las 
HuertaS, que llevaba en la época de estas Mmwri4s el nombre de San Pedro del Tesorero. El 
cronista Fuentes y Gumuín supone que el fundador de la milpa fu e el "Bachiller Don juan 
Alonso del hábito de Santiago, Dean de la Iglesia Catedral de Goathemala-, pero parece que 
aunque donjuan Alonso ocupó varios cargos eclesiásticos nunca fue Deán. Véase 06rw, 1, p. 
!l1~16. Para una opinión opuesta fundada, véase Lutt, HútoriQ ~jiUl, p. 88 Y lOO, 
nota 21. De todos modos, lo cierto es que la milpa fue parte de 1011 asentamientos de Indios es· 
clavos establecidos por 15!1O en las tierras de varios de los antiguos pobladores de Santiago en 
A1molonga. 

10 Tanto e n ésta como en otras ~, los solicitantes piden al padre Sebastián que les 
ayude a convencer al rey sobre la necesidad de reformar la, leyes y de cambiar el sistema de 
gobierno de los pueblos de indios. Cuando mencionan que entregan -el uibuto para el ~y 
treS veces" no se sabe si se tr.¡,ta de una queja (el pago del tributo en los tercios del año fue ini· 
ciativa del licenciado Valdés), o simplemente de un argumento para que el rey:se sienta obliga. 
do a apoyarles mie ntras demuesuan :ser sujetOs leales que pagan su tributo a la corona.. 

11 No está daro por qué :se dice aquí 'Padre Avlñas (o Avlnas)", cuando la carta está dirigi. 
da aJ.t:dre Sebastián de (Medo. 

I Las razones de sus pesares expresadas en esta carta son idénticas a las quejas que se en· 
cuentran en las otras. u.. venta de rastrojo llevada a cabo diariamente por diez hombres tenía 
que :ser un gravame'n oneroso para un pueblo tan pequeño, que además contaba con OtrOS 
-:seis hombres vendidos en las calles", Dado lo confuso del lenguaje que aquf emplean, no :se 
puede determinar si 1011 -hombres vendidos· preStaban algún :servicio o eran huérfanos o hijos 
mayores empleados por Jos vecinos españoles de la ciudad En 1576 los miembros del cabildo 
de esta milpa decían Msomos pocos 2!1 tributarios. .. M Véase "Los indios que eran esclavos. .. ·, 
AGT, Cuatemala 54. 

I!I La frase traducida del náhuatl, "barrimos las fincas del Rey- es muy parecida a la que 
asientan en las M_mas en español escritas en 1516, cuando los vecinos de una milpa se 
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quejan de que ·en cada un año negamos y barremos las ouas del Sr. Presidente y no lOmoS pa
~s los Indios·. Véale ·Los Indios que eran esdavoL .. •• AGI, Guatemala 54. 

14 'fI'illo$lltlvi esti en singular. pero ,cneulIdwm parece ser una forma plural. por lo que le 
traduce como "pagaron·. 

15 El alcalde de la mllpa fue quien escribió la M-.:wia. Por los numerosos errores y confu
siones en el texto. más-la omldón de su propio nombre. le ve que e l aIcalde 'requeña de mayor 
pri-ctica en la escritura y redacción de docUmentoL Su falta de experienda en el ofido de es
cribano explJcari la confusión con el nombre de la milpa (véase nota 8) y nuestra duda asen
tada en la nota 11. 

16 Sabemos que en 1576 -la milpa del Dein llamada San Andrts· estuvo repre3eJltada por 
un alcalde lIamadoJuan PéreL Lo común de un nombre como el suyo no nos permite aflnnar 
con toda certeu.. mas sí dedudr que probablemente el mismo Juan Pérez ascendió del puesto 
de alguacil en 1572 al de alcalde en 1576. Véase -I..c» indios que eran esclavos ... •• AGI. Guate· 
mala 54.fol. 6\'0. 

NoUu Q la Memoria 11 

1 Tuu91k1tuUl: el escribano. probablemente Juan Pérez, confunde la I y la 11 en toda la 
Memoria. 

2 101o/zi4m,' el escribano usa 'por /7. siempre. 
,~ ... 
4 timi/7.motltJllololili4;el interesante el uso de 4 por t 
5 mollUltUn momtUn. 
6 Esta breve e inconclusa M~ a dlferenda de las demás, esti dirigida al mismo rey en ...... 
7 Ioltuicin probablemente e. "nuestros padres". pero e l verbo I«:II11&Qt;hl"- esti e n singular. La 

traducción podña ler también -que nos enleñen nue.tros padres·. 
8 No sabemolS! la mendón de "nuestro padre que está allá en Santo Domingo· tenga que 

ver con algún padre dominico del Convento de Santo Domingo de Santiago de Guatemala, o 
tal vez con fray Sebastiin de Oviedo. 

9 Según Fuentes y Gumán y lo que aparece en otrOS documentos. el único pueblo de Iaju
risdlcdón del valle de Guatemala -que comprendfa más de 70 pueblos y barrios incluyendo 
los mencionado. en estas M.-i_ con el nombre de San Agustín fue Sumpango. o Tzum
pango. o Zumpango. Hasta 154S dicho pueblo fue administrado por el clero lecular. incluyendo 
a Francisco MarToqutn antes de ler nombrado primer obispo de Guatemala. A partir de ahí, la 
administración de dicho lugar fue encomendada a los dominicos. Aunque hoy en día el pueblo 
ha perdklo el UIO ofidal de su nombre de santo •• u fiesta titular e. celebrada el 28 de agosto. día 
de San Agustín. Véanle Fuentes y Guzmán. Obras. l.p,S69; Dic~ pqgnijiQ), [1, p. 307; Y 
ACCA., A3-825-1521>7. Col. 6. 

10 Hemos bu5cado sin blto en oua documentación, datOS sobre los alcaldes de Sumpango 
mendonados en esta M.-m'a. Suponemos que dicho lugar --<omo en el caso de oU'Os pueblos 
con rafces prehispinicas- tuviera un grupo de familias conakleradaJ de noblel.3. hereditaria. 
En el padrón de Sumpango. llevado a cabo a principios de la ~cada de 1560. se notar! que de 
los tres tlana o parcialidades en que la 'poblaclón tributaria fue divklida. dos fueron encabel.3.
dos por hombre. que llevaron el título de -don· y el de alcalde también. El nombre de la par
cialidad a la que peneneció el primer alcalde (don Pablo Hernández alcalde ordinario) no le 
encuenua en el padrón, pero el otro alcalde (sólo mendonado como don Luis) está identifi
cado como el principal de la parcialidad de los cakchiqueleL Si esta Mmwria corresponde a 
Sumpango durante la década que transcurrió entre el empadronamiento y cuando el docu
mento fue escrilo (cerca de 1572). ellos prindpales posiblemente ya hubieran estado muertoL 
El nombre de Pedro AlonlQ no aparece en el padrón. pero es posible que adoptara un apellklo 
español después, El de notarse que todos los que fueron sacristanes o teopantecas en Sumpan
go en 1562 llevaron apellidos españoles. mientras que la mayoría de los tributarios todavfa 
llevaban apellidos indfgenas. Véase 1'asadón y CUenta de Sumpango (año 1560)". AGI. 
Guatemala 45. 



112 NUESTRO PESAR, NUESTRA AFLICCiÓN 

11 Es obloio, como mencionamos en la nota 6, que los 50Iicirantes tuvieron la intenci6n de 
dirigir su M_una al rey,lo que obedelca posiblemente al hecho de considerar que este puc:blo 
estaba ¡ncluído "en la real oorona~ detde hada algún tiempo. VélUe "Tasaci6n~, AGI, Cuaterna
la 45. En 1549, época de las ta5aciones llevadas a cabo por el presidente López de Ccrrato, pa
reciera que la mitad del pueblo enuvlera todavía encomendado a un individuo de nombre 
Juan Alvarcz y que la oua mitad. estaba asignada a la Corona. Vé.ue "Tasaciones de los pue
blos-, AGI, Guatemala 128, fol. 80 y 80v0. El autor de las notaS históricas de la presente obra, 
en colaboración con George Lovell y William Swc:zcy está Investigando la historia demográfica 
de Guatemala durante la primera mitad del siglo XVI y un poco de..,uél, en base a las Q,sado
nes de Cerrato. Véase: nuestro estudio preliminar 'The Indlan Paputadon oí Southern Guate
mala, 1549-1551: An AnalyJis of lhpez de CerralO'. Tasaciones de Tributos~, en The A",~ 
Aprill984, v. XL, no. 4 p. 459-77. 

Notas a la Mmwria 12 

1 NMUtJt se lee NeAutJtl: sin embargo, se debe mencionar que Pérez de Ávila usa la I en vez 
de la Il casi exclu,lvamente en la Mmwria. Por esta raron, parece que el lenguaje del ac..:u'1oh 
tiene innuend.a. del pipil y los dialectos del Golfo. 

2 til/adi~t<; Pérez de Ávila, de la mIsma manera que Juan Pérez, usa un verbo que ya 
lleva el objeto no especificado I/.a- con un prefijo adicional de ot!ietO especificado -c-. 

~ 1/Qm"",alIi . 

.. ntOfmfJ»va· 
5 ¡j"a/ad''f'"-
11 A ena Milpa de San Amonio se le denominaba más frecuentemente Milpa deJuan de Chá· 

vez en la documentación del siglo XVI. Depués de 1600 el pueblo vino a ser llamado San Anto
nio Aguas Calientes, nombre oficial vigente hasta la fecha. La denominación de Aguas Calien· 
teS fue dada al pueblo por situarse éste dUr.il11te el periodo colonial, a orillas de una laguna del 
mismo nombre. Juan de Chávez fue el dueño de la milpa en donde, alrededor de 15~O, asentó 
a un grupo de sus esclavos indios. Como en el callO de los pobladores de Las demás milpas, asen· 
tamientos de los esclavos indios de: 105 antiguos pobladores españoles, los indrgenu de San An· 
tonio fueron emancipados por el presidente López de Cerrato alrededor de 1550. En 1575 San 
Antonio tendría unos 102 tributarios. Véase Lun, "Historia de la población de la Parroquia de 
San Miguel Dueñas, Guatemala: 15»1770~, Mal>C!miriw, 2, 1981, p. 64-82. 

7 Es interesante que hayan mencionado que "habilamos en tierras del Rey. , ya que de he· 
cho los ex-esc1avos que habitaban la Milpa de 53n Antonio eran de los pocos pobladores indio 
genas de los alrededores de Santiago de: Guatemala, dueños de sus tierras y, por consiguiente, 
libres del pago del terrazgo. Después de su emancipación, su paU"ÓnJuan de Cklávez regaló la 
milpa a sus habhantes anteS de irse a España (Castilla). Mb tarde, cuando uno, españoles in· 
tentaron despojarlos de sus tierras, López de Cerrato los defendió. Véanse Lun, "La pobladón 
de San Miguel Dueñas·, p. 68; Y "Los indios que eran esclavos ... ·, AGI, Guatemala 54, fol. 28. 
Este regalo de tierra fue sin precedente y tal vez nunca repetido en la historia agraria 
guatemalteca. 

S ]>Wfthin ]UJtz.in significa literalmente "su madre, su padre" y se traduce como una metáfo
ra Rafa "los señores· . 

9 ]dt<m JWltu que literalmente es "su c::ua, su solar·, se traduce en forma metafórica como 
·su finca·. Al igual que la mayoria de lu 0lra.S Memorias, los solicitantes de 53n Antonio critican 
al licenciado Valdés de Cárcamo. En la Memoria de esta misma milpa, incluida en el documento 
intitulado "Los Indios que eran esclavos. .. ·, dicen que cuando Valdés vendió los wseis hijos de in· 
dios vec.inos~ a los españoles, "cada muchacho· tenfa un precio de "seis reales de plata-. AGI, 
Guatemala 54, fol. 28vo. 

10 La cantidad que cada tributario pagaba correspondla a lo que se pagaba en las milpas 
que no tenian que cubrir el monto del terrazgo para el usufructo de las tierras. Mientras que 
los tributarios de San Antonio fueron tasados en ~ toStoneS (12 reales) por tributario, en las 
milpas que pagaban terrazgo les correspondlan 9 reales (2 tollones y 1 real) anualmente. Po
COI años después, en 1575, los tributarios fueron tasados en sólo 9 reales. Véanse "Los indios 
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que eran esclavos. .. R , AGI, Guatemala 54, fol . 28; y "Cuenta de IS76R
, AGI, Contlduría 968. 

Para 'Una Justificación ofidal de la diferencladón en la cantidad de tributo correspondiente a 
los Indios que ademb pagaban el terrougo y los que no realizaban tal erogación, véaJe "Cuenta 
de IS64 R

, AGI, Conraduria 967. En aquel entonces, al igual que un año después de que los ex
eKlavos y sus ascendientes comenzaran a dar tribulO a la real corona, los que pagaban terrazgo 
fueron tasados en 6 n:a1es, media €anega de maíz y una gallina de Castilla, mientras que los que 
estaban libres del terrazgo pagaban 12 reales (o !al vez 12 1/2 reales), media fanega de maíz y 
una ~lIna de Castilla. 

1 Se supone que Valdés IÓIo llegaba a comer a San Anlonio algunos viernes, durante la 
temporada e n que é l y sus subordinadoa estuvieron censando al pueblo, aunque la Memoria no 
define con exactitud el tiempo empleado en llevar a cabo la cuenta y tlsadón. . 

12 El1egajo de contadurfa de los años IS76-1S82 contiene numeroilOs datos sobre las deudas 
de los barrios y milpas del valle que debían cantidades de fanep de maíz, gallinas y dinero por 
los terdos y años anterion:s. Los ofidales reales liempn: consideraban a 101 alcaldes de cadaju
r"dlcclón como los n:sponsables del cobro y de la entrega oportunos del ulbulo (aún el correlo 
pondiente a Jos muertOS y los que habían huido). Una consecuencia de estO fue el fn:cuente 
encarcelamiento de los alcaldes indígenas, hastl que sus deudas a la caja real fueran canceladas. 
[$ evidente que eSlaIldo encarcelados se lel dillcultlba m1s el cobro del tributo y muchas veces 
los frustrados oficiales reales tuvieron que soltar a sus prelOs sin haber obtenido el resultado 
deseado. Véase AGI, Contaduría 968. 

lS En 1672, un siglo después de la elaboración de esta Memoria, el alcalde y los regidores de 
San Antonio AgualI Calientes indicaban a la Real Audiencia que -como es notorio nOlOlTOs te
nemos por oficio el dar sacate en esta ciudad en que nos ocupamos todo el año con que no 
tenemos lugar de poder sembrar que se llega el que no tenemos tierras en que hacerlo y para 
pagar el tributo de maíz nos obliga a loo a bullCitr a otros pueblos a mucha COIta .... R La Audiencia 
respondió a lo anterior, autorizándoles a pagar IU ulbuto en cantidades equivalentes en dinero 
"a nuón de a 4 r. por fanega y a 2 por cada gallinaR

• AGCi, A3-280940663. 
14 Lv cantidades de IOslOnel, ranegas de maíz y gallinas de Castilla que aquí indican no 

mncuerdan con su testimonio de m1s arriba en esta Mmtoria. Si les correspondía una fanega de 
maíz por tributario, hubiC:ran tenido que pagar 112 fanegas, o (e ) igual cantidad en número 
de gallinas. Véase, por ejemplo, la cuenta de 1576 de esta milpa (bajo su nombre original: Mil
pa deJuan dé Chiva), cuando UNieron que pagar 102 fanegas de malz y 102 gallinas de Casti
lla. "Cuenta de 1576R

, AGI, Contaduría 968. 
15 Desde el punlO de vista del alcalde y de los dos regidon:s, ellol mismos son los que mb 

sufren a consecuencia de las exigeneias de Jos oficiales españoles. Con el tiempo han viSIO que 
son ellos a quienes los españoles n:lponsabiliun por el cobro y la entrega oportuna del tributo, 
al igual que por la provill6n de servlciol tales como el del rastrojo y el de mandar el número de 
hombn:s iIOlldMOS para trabajar en las labores o plantICiones de ulgo de los españoles de San
tia~ de Guatemala. Vd.se la "Introducdón hiltórtcaR

, p. XXXV-XXXVID. 
16 La mención de un solo hombre que "sirve en lu fincas de españolesR es similar a la del ca

so de Santo Domingo de los Ofidales de Guatemala, en la nota 17 de la M~ 4. En ambos 
ca.tOs, \al vez se tratara de un servicio espedal dentro de la ca$:iI de algún español de Santiago de 
Guatemala. 

17 Al igual que otros barrios y milpas pequeños, San Antonio está n:pn:senrado por IÓJo un 
alcalde y dos regidores. NÓlese que uno de lo, regidores lleva el nombn: y apellido del antiguo 
señor y fundador de la milpa,Juan de Chivez. Véase la nota 6 en esta miama M#/rtoriQ. 

NotDI a lo Menwrio 13 

1 oti11WflRtloaqlu: como en la M~ 12, Pén:z de Ávila aquí usa la t por la llmuchas veces. 
2 oPIO se lee como urao, aunque tal vez sea non. 
S niCUJt.Kti& . .........,.. 
5 ni puede ser el arúculo in, pero wnbién puede o riginarse en la I nl final de 4Xum y la Ii! 

inicial de",.m;-. 
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6 ~ Pérct de Ávlla no escribe la 11 anteconsonMtic:a o final en varias palabras. 

'-'-9dUmavi. 
10 El encabeu.do de esta M~ lleva el nombre de la milpa que rru;s tarde le llamará San 

Loren.lO Monroy. Hoy en día ésta es aldea del Municipio de Ciudad Vieja. se IlalJl.3 San Lorcn
:ro el Cubo y se ,Itúa aproximadamente a 2 km de la cabecera. Véase: ~ (#)gr6ji~ v. D, 
p. 185. Diego de Monroy fundó la milpa alrededor de 1550, al asentar un número desconocido 
de escliIYos indios en sus tierras. En 1575 la milpa oonlaba oon aproximadamente 64 tribu
tarios, que por 1582 habían disminuido a 49. Véanse ~s Indios que eran eKlavos ... ~, AGI, 
Cuatemala 54; y Lutz -Historia de la Población de la Parroquia de San Miguel Dueñas, Guate
mala: 1530..1770·, cuadro 3, p. 74. 

11 Al reunirse, los alcaldes y regidores de las Jeb milpas mencionadas tenían la aparente 
Intendón de escribir un documento común bajo los aulPlcios de los frailes franciscanos. Ob
sérvese ' que al final de é5ta explican que están reunidos en el convento de San Frandsco de 
Guatemala. En este primer -párrafo se menciona a San Antonio, Junto con las demás milpas 
hermanas, situadas aIsuroesu: de Santiago, a orillas del lago de Quinlzllapa. Sin embargo, re
cordemos que la MmuwiD 12 pertenece 3 esa. milpa exduslvamenu:. Estos seis pueblos estaban 
~o la administración eclesiástica del convenIO frandKano de la CIudad. Vieja. Lo estuYieron de .. 
de mediados del siglo XVI hasla aproximadamenu: 1750, cuando con la seculari/:adón de las Ju
rbdlcclones de las órdenes rellrP0sas, la Parroquia de San Miguel Dueñas fue establecida. La 
juriJdicci6n de dicha parroqUl3 comprendfa precisamente estas seis milpas hasta finales del do
minio español y aún después de la Independencia. Actualmente se encuentra un tanto reducida, 
debido a que San Lorenzo fonna parle lanto.de la parroquia como del municipio de Oudad 
Vieja. Vhse Lutz, "la población de San Miguel Dueñas-. p. 64. Mientras que esu: primer pi
rl1Úo sirve como prefacio para unir las peticiones de los seis pueblos al rt:)'. se advierte 3delante 
que, con la excepción obvia de San Antonio. cada pueblo tiene su documento correspondien. 
te. Véanse las M~ 14, lJ, 16 Y 17. Como en catOs anteriores, el 3poyo de los dominicos es 
obvio, especialmente el de fray Sebastlán de {Medo. Además, en la presente y las siguienles M .. 
...."w" aparecen indldos de la influenda frand5Calla. Nótese que Diego Pérez de Ávila fue ei es
cribano común a éste y los cuatro documentos siguientes. Sólo la milpa de San Antonio contaba 
con escribano propio. 

12 En este párrafo escriben representando a un grupo de pueblos y no como lideres de San 
Lorenzo. San Lorenzo sólo contaba con un alcalde. 

IS ElI dificil deKIfriU" exactamente OJ~nto dinero pagaban y con qué frecuencia . Las canti
dades aqul mencionadas parecen exageradas, especialmenle si tenlan que ser pagadas men
sualmente como dicen. Cuando Pedro de Agullar escribe "he 3quf mi tributo 3 los españoles
es posible que se refiera al pago del terrazgo al dueño de las tierras y no al uibuto debido a la 
corona real. En 1576 Mari3 de Monroy. por ejemplo, redbf3 en pago del terrazgo 80 Caneg3S 
de m3íL Al principio de 13 memori3 de los indios de San Lorenzo en "Los indios que eran escla
\001. •• [1576J- se señala que -decimos y dedaramos elsel'1liclo que en cada un año hacemos anle 
Sebasti~n Mannoi, Sr. de las tierras-. Nos preguntamos entonces si Milría de Monroy era hlj3 
del fundador de la mllp3 y estaba casada con Sebasdm MarmoJ. Véase "Los Indios que eran es
clavos ... ", AGI, Gua.'O"pala 54, fol. '2. En 1582 13 Audiencia Informó a la corona que el terrazgo 
que reclbf3 Marra de Monroy consistía en -dos mecates de sementera de maiz .... - Véase "Raron 
de 13S tasaclones. .. ~, AGI. Guatemala 966. 

U Estas son quejas típicas y comunes a muchas de las MnMl'ias en contra de Valdés de 
Cárcamo. 

15 La cantidad de trIbuto que 3qU{ se mendona corresponde a lo que daban los habitantes 
de las milpas, quIenes ademis del tributo pagaban un terrazgo al Individuo o a la institución 
(hospital, mnvento, etc.) dueño de las tierras. Mienuas que los que pagaban terrazgo tenlan 
que dar adicion31mente en efectiyo n~ reales o tomines, a los que no pagaban terra~go les 
correspondía el monto de tres tostones o 12 reales. Véase "Cuenta de 1575-, AGI, Contadurfa 
968, y lObre las dos cantidades de tributo asignadas según se papra o no el terrazgo, véase 
"C.uenta de 1575", AGT, Contaduria 967. Ya en 157! el pago de maí~ había diuninuldo de una 
fanega a media fanega. San Antonio era ejemplo de una milpa que no papba terrazgo. Véase 
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la nota 10 de la M-oria 12-
16 Aquí se destaCa. otro callO de un líder Indígena de una de laI mllpu de "indios que eran 

e5Clavos~ quien llevaba el nombre y apellido del fundador de la milpa. V~:ue la nota 10. 
17 De acuerdo a los pago. de tributo, la Milpa de San Lorenzo tendría unos 60 Irlbutalio. 

cuando se efectuó el ttnllO de Valdés en 1570 y, a pesar de la tendencia general a una diJml
nudón de la población durante la década de 1570, en 1575 este lugar contaba con 64 tributa
riOs. Sin embargo, en 1582 la población tributaria apenal llegaba a 49. V~anle "Cuenta de 
1575-, AC!, Contaduría 968; y -RaWn de laI tasaclones ... [1582] ~ , ltCl, Guatemala 966. 

18 ~Qlili"fatoli, sesOn MoJina ~~Ii slgniflca "mentira-, mlentnu que WDUJlilid el 
·emblanqueceT~ e ~Ili leria -emblanquecimlento-. Nos parece más probable que aqul el 
escribano haya querido poner "palabras mentirosasw

, o -acusaciones b.lsas~ oomo lo tnduJimos. 
19 J'1Km:, d. nota 6. 
20 -,,~. d. la MtrrwriQ 7, nota 15. 
2J".~ 
22 Al Igual que en otros CUQI similares, aqul le expresa. cieno sarC3.IITIO cuando escriben 

-primero pagamos tributo, y despub nos encarcelan-, o el muy repetido -nuestro único Jalario 
fue que nos metieron en la" circeL .. W No le entiende a que tributo le reflere el eX4.lcalde, 
cuando declara que "yo fui alcalde [cuando] pagamos diez tostOnes, diet cargas de malz y 25 
gallinas-. &tos totales no corresponden a los totales anuales, pero sl es po,¡bIe que correspon
dan al .pago de una parte del trtbuto del año amenor (un reu.go). El cutigo más común por no 
pagar el tributo del año en que uno fungia COITlQ alcalde era e l encarcelamiento. V&se, por 
ejemplo, la mención de '1os resagos [rezagos] de los años puados~ e indios presos por esas deu
das en las cuental de varios años de AGI, Contaduría 968. Como ya hemos visto, el .etvlcio de 
proporcionar rastrojo fue una obligación oomún a casi todas las milpas. En 1576 los IIOlicirantes 
de San Lorenzo manifestaban: -nos hacen traer a cuestal yerba pan los caballo, a esta ciudad 
con mandamiento.~. Véase "Los indios que eran eK.!ayos. .. -,ACI, Guatemala 54, fol. 32. 

2$ JdIQ(n) ~fa literalmente seria "las casas de los españole.·, 10 que Interpretamo. 00-

mo '3.1 fmcas de los españoles·. 
24 ,,~nrpa,ola lleria literalmente Mentre las cuas de lo. españolesw

• 

$ Tratándole de un pueblo bajo la administración franciscana y conÑderando que al final 
de la MmtOria Indican que IleJlIluaron en el convento de San Francisco de Guatemala, e. CUrlollO 
que no pidieran d apoyo de algún fr.Lile de esa. orden, como.lo hicieron los pueblos dependlen. 
tes de la administración edesliuica de los dominicos, al $Olidtar en varios casos el apoyo de fray 
Seba.sti.in de Oviedo. En vez de elQ piden "que nueltro Rey no.llenga mmplulón ahora-o 

26 Esta M~(J, la 12 de San Antonio, la 14 de Santa Catalina Barahona y la JJ de San An· 
drés Ceballos, llevan la misma fecha: 7 de abril de 15'72. Puesto que la Milpa de Santiago lamo
ra y la Milpa de Dueñas están enlilladal junto con los otro cuatro lugares en el primer párrafo 
de elte documento, es probable que sus M<1111<ni4s respectivas (la 16y la 17) fueran elCl"ital en la 
misma fecha. 

27 Aquí añaden algo que posiblemente hayan olvidado incluir: el número de participantes 
en la .Iega del trtgo, que era Igual ai de la Milpa de San Antonio. Véase MmtOf'ÍQ 12-

28 V~anle la. notas 11 y 25. 

Notas a la Memoria 14 

1 N,JnlGlI: e n esta Mmwri4, Pirez de Ávlla, el escribano, Ula la I por la ti con una 50la excep
ción, ltwJlL 

'",-
, IftOd!JI6na; nótelle que aquí rambitn Ptret de Ávila usa. t/ad¡JNm4 en vez de othptmG como 

radical del verbo, la misma práctica de la M-nG 12.. """"' 
5 _loIini. 
6 Aunque con el nombre de Catalina en vez de Catalina, ésta colinda con el lado occidente 

de San Antonio Aguas Calientel. AllguaJ que las demás milpas, tambt~n ésta fue fundada al
rededor de 1530 por un conquiltador eJP3llol, vecino de la ciudad de Santiago en A1molonga. 
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El señor de la mUpa, Sancho de SaTahona, a diferencia de los demáJ, fue: uno de los mb podero
.0$ y rico, enComenderos de Guatemala. Entre los pueblos que Barahona y $U hijo -del mismo 
nombre que el del padre y quien ~ escribir esta Mm00ri4 fuera el señor de clw-tierr;u- tenlan 
en encomienda Santiago·Atltlán. Este, como sabemos, fue uno de 101 más Imponantes cenU'O$ 
comercialc:, de l cacao en Guatemala durante el siglo XVI. Algunos de 101 indios que habit3;ban 
Santa Catarloa Barahona dCKC:ndían de esclavos naturales de Santiago Atltlán. Sancho de Bara
hona, ~EI Viejo- se los llevó de su pueblo de origen a finales de la década de 1520. En su mc
moria al rey en 1575. los miembros de l cabildo de Sama Catarina explican en dewle -<osa 
poco frecuente e n los documentos-- algo de sus orígenes y las razones por las que se e ncuen
tran axmados alli. Para el texto original y una discusión más detallada IIObre el tema, \léanse 
-Lo, indios que eran escJavos.. .. ·, AGI, Guatemala 54, fol. 29 y la "Introducción hiKÓrica- a esta 
coletcl6n. En U75la Milpa de Barahona contaba oon aproximadamente 57 tributario5- Véanse 
!>icdonorio ~Jiro, v. 11, p. 245; MacLeod, SpaniJA CenlTalAmmw, p. 117 Y passim.. y Lun, La 
Población de San Miguel Dueñas". p. 77. cuadro 6. Sobre Athlán ~ue Sandra 1.. Orellana. Th. 
TI.,lIvjil M<ZJfM. Qmünvo'lJ antl Change, lVIJ.J6JO, Norman. Universlty oC Oklahoma Pre". 1984. 

7 La Milpa de Barahona es tlba encomendada a la Corona y sólo pagaba lU tributo a los ofi
ciales re ales, mas sí tenía la obligadon de pagar lU terrazgo al señor de la tierra. Sancho de Ba· 
rahona, ~EI Mozo". Pocos años después. en 1575. Jos indios residen tes de la Milpa de Barahona 
inCormaron que pagaban 60 Canegas de maíz y 40 gallinas de Casti lla a Barahona ·por sus tie
rras del terrazgo en cada un año". Véue "Los indios que eran esclavos ... •• AGJ, Guatemala 54, 
Col. 29. 

8 A lo largo del documento se mencionan a Ites alcaldes distin tos, que desempeñaron el 
cargo durante los años 1570. 1571 Y 1572. respectivamente. Esto concuerda con la norma de 
que c:ada alcalde ocupara el pueslo sólo por un año. Para más infOrmación sobre el gobiemo 
propio de los barrios y las milpas indígenas de los alrededores de Santiago de Guatemala ~ue 
Lun. Huwna lOt:iod_grDJiW, p. 117·S8. . 

9 Aunque el alcalde que redacta y firma la Mtmttnia es Francisco Pérel., el testimonio se da 
en primer.l persona al refe rirse a lo que pasó en 1570, cuando Juan Díez era alcalde y en 1571. 
cuando ocupaba tal puesto Francisco Hernández. 

]0 Este núme ro, que aparece dos veces a lo largo del texto, parece ser un 5 arábigo. a dife· 
rencia de los altos números romanos en el texto. como ""ri. 

l] El escribano conUUta el Iénnino compuesto UUtiIanÚlÚlIim., li teralmen te "gal lina de ea. 
tilla"con ÚlÚlIim., palabra que en la época prehispánica se reCula al pavo. Como práctica g~ 
neral, en las Mtmttnias hemos decidido Itaducir los dos términos como "gal lina (de Castillar 
siempre. dado que las fuentes en español sóJo hablan de esta última ave como tributo. La 14 es 
la única M....oria donde un contraste nos sugiere que se puede haber dado tlnto "gallinas" ca
mo "pavos" e n tributo a los españoles. Sin embargo, las cantidades pagadas por cada uno de los 
65 Itibutlrios corresponden exactamente a nueve reales, media fanega de maíz y una gallina 
de Casti lla. La confusión en la cantidad de gallinas se debe principalmente a la combinación de 
varios factoreil: un lap¡o de memoria debido al uso del sistema vigesimal de COnteo, a saber, 60 
más S o 20 por S más S son 65. El tributo pagado por los vecinos de la Milpa de 8arahona equi
valla a lo que correspondfa a los barrios y milpas que pagaban el terrazgo. En 1575 la milpa 
continuaba pagando el misme tribulo por individuo, pero el mo nto global de la tasación había 
~ado por el sensible aumento de muertos y de huldo5- Véue -Los indios que eran esclavos .. ,-, 
AGJ, Guatemala 54, fol. 29. 

12 ~facati~foli, Véase la nOta 18 de Ia.MIJIIMia 11. 
III J nw4lo hant¡af!le interpreta como -S fanegas Y media- y no como "S medias fanegas-o 
14 La "aDicción" que les causaban las autoridade$ españolas es similar a Jo que se asienta en 

las demás M~ Aunque la fonna e n que se presentan estas quejas es casi idéntica a la de las 
milpas bajo la administración franciscana enliltadas al principio de la M.-ia 1J. se notará 
que e n cada documento Incluyen el número exacto de personas obligadas a vender el TalltoJo 
o a trabajar en los sembradíos de Itlgo de Jos vecinos españole5- Se lUpone que hay cierta rela· 
ción enlte la población de cada asentamiento y el número de hombres obligados a servir en 
cada I«¡Ulo. Para un análisis de las obligaclones laborales de 101 barrios y milpas, ~ue la "Intro
ducción histórica- a eltaS Mmwrias, p. XXVII-XXXI. 

15 _ ÚlS IIObra. 
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16 Falta e l apellido. 
17 Como mendonamos en la nota 26 de la MIMmia lJ, las Memorias 12, ¡J, 14 Y l'llevan la 

misma fecha (7 de abril de 1572). En ello fundamentamos el argumento de que un 5010 escri
bano, con e l apoyo de los frailes franclscano$ del convento de Guatemala les ayudó e n la orp' 
ni:mción y redacción de las ~ IJ a la 17, correspondientes a 105 pueblos enlistado$ al 
principio de la Menwrio ~J, menos e l de San Antonio. Sólo éste último tenía su propio escriba
no, también de apellido Avila. TodalI e llas milpa$, dependientes de la admini$u-ación directa del 
conventO franci scano de audad Vieja o A1molonga. 

Notas a la Memoria 15 

1 llo.ca/l; cabe mencionar que el escribano P6"ez de Ávila, como lo hace en la M~aria 14, 
aquí también uu. la Iy no la 11, con sólo dos excepciones. 

2 0>IWtwnt~. 
! IlGmamalli. 
<4 uuli/m¡.. 

!I _"'pana: véase las notas de las Mmooria.s 7, 8, 12y H. 
6 JMIW"'pana: d. nota 5. 
7 aUd(!$ parece estar tachado. 
S Este allentamiento existe hoy como aldea contigua al pueblo de San Antonio Aguas Ca

lientes (véase la Menwrio I Z). San Andrés Ceballos era munidpio independiente hasta 1935. 
Diccionario G40gráfico, vol. 11, p. 119. Alrededor de 1530, e l 5eñor de la milpa y amo de 10$ escla
vos a5entados e n la misma era Pedro de Ceballos. Según el testimonio de los miembros del 
cabildo, la Milpa de Ceballos pagah:a todavfa en 1575 el temugo a Pedro de Zavallos M5enor de 
las tierrasM. No sabemos si se trataba del mismo Pedro de Ceballos o del h!jo del fundador de la 
milr;' Véase "Los indios que eran esclavos ... ·, AGI, Guatemala 54, fol. 29\1. 

Como en el caso de las demás jurisdicciones representadas en estas M~ lo, miem· 
bros del cabildo de la Milpa de Ceballos se quejaban del padrón llevado a cabo por e l licencia
do Valdés. No está claro que relación existe entre la mención del pago de 6 reales por per50na 
por un total de 39 tostones y 3 tomines (reales) y el pago anual de 64 tostones y I tomín. Dado 
que eSla milpa pagaba terr.ugo (véanse las notas 8 y H), les correspondía un pago de 9 y no 6 
reales por tributario. Con base en otros datos, sabemos que la milpa tenia 30 u-Ibutarlos alrede
dor de 1575 Y 1610 20 hacia 1580. Tales datoS estin de acuerdo con una población de entle 29 y 
33 tribularios hacia 1572. El problema es que el· tolal en dinero no corresponde exacwnente 
con los pagos en maíz (que deben ser fanegas y no cargas) yen gallinas. Tanto ellOS datos co
mo los que siguen sobre Otros pago$, incluyendo uno a MeJía en 1571 , son dificlles de 
documentar e identificar y son contradictorios. MeJía habría sido e l corregidor Gabriel MeJía 
que mencionan varias veces en la M-n_·22. Sobre el número de tributariO$ en 1575 y 1580, 
véase "Razón de las rasadones ... [ 1582)", AGI, Guatemala 966. 

10 El 5ervlcio que daban 10$ Indios de la Milpa de Ceballos que si parece excesivo, el el de 
proporcionar "doce hombres [que] venden rastrojo", si tomamos en cuenra que e$te pueblecito 
sólo contaba con aproxImadamente 26 tributarlos. La milpa de Ceballos tenia a la vez la venlaja 
y la desventaja de estar situada a orillas de la laguna de Quinidlapa o Aguas Calientel y tam
bién de estar poco dl$tante de la ciudad de Santiago. Para menci6n especial de dicha milpa en 
1582, véa5e "Ejecutoria para que de todos 105 potreros se saque yerba y piedra y no los cierren", 
AGI, Guatemala 42, fols. 2-2vo. 

1l El llamado Mu-Ibuto a Pedro de Ceballos" debe haber sido el terra~o que pagaban al Ie

nor de las tierral donde 5e asentaba la milpa- Las cantidades que indican en la presente M_ 
ria no coinciden con las cantidades que los mislllOS lideres indígenas informaron pagar por 
concepto de terr.ugo a Pedro de Ceballo$ en 1575. En esas fechas pagaban anualmente 42 fa· 
negas de maíz y 40 gallinas. Véase MLos Indios que eran esclavos. .. ", AGI, Guatemala 54, fol. 29\1. 

12 De la expresión M5e anotó [a verdadera cuenra" se deduce la importancia que 10$ autores 
de la Mmwria dan a la influenaa en el aspecto econ6mico de las presiones que wfrían bajo el 
dominio español. Pareciera que e l documento fuera en sí un informe de los varios pagos que 
e$taban obligados a hacer y de lo, gastos e n términos mont:tlIrios qUt 5ufragab .. n al 
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prors'lclonar varios servicios a los vecinos españoles de Santiago de Cuatemala. 
S Francisco López era alcalde e n abril de 1572, fecha de redacción de la Mmwri4. Sin em

bargo. al principio. desde la vi$lta de 1570, el alcalde y e l regidor en eJe tiempo eran Andrés 
jimén",z y Juan Luis respectivamente y el verbo que ie emplea está en primera penona: otie
chiulupujurantmkl nuramos1. Nocal1lO5 que Jo mismo acUrTe en la Mmwri.a 14, por lo que 
pensamos que se trata de una caraaerisuca de la narrativa indigcna. 

H Todo el liderato mencionado anteriormente y aqul. enue 101 que firman la M6'IIIOf'ÚJ, ,",sti 
mencionado también en e l documenUl de la Milpa de Ceballos o Zavallos en "Los indios que 
eran esclavos. .. ~, AGI, Guatemala S4, fol. 29\'. Debido al número reducido de hombres en la 
milpa. es posible que las misma5 personas volvieran a servir en Jos puestos de autoridad con ma
yor frecuencia que en los asentamientos más poblados. 

Notas a la Memoria 16 

1 noúr¡IIiw.:cJ escribano confunde mucho la j Y la IL 

',~ 
S xiul!lita. .......... 
',-
6 tlIocui /J4ll. 
7 En la época en que se e5Cfibl6 esta ~ la Milpa de Santiago Zamora era con5klerada 

como una jurisdicción aparte. bajo la administración eclesiástica de los fr-mciscanol. En la ac
tualidad e, aldea del municipio de San Antonio Aguas Caliente5- Hasta 1935 Santiago Zamora 
era todaVÍa un municipio independiente. pero en ese mismo año. por aeuerdo del gobierno. 
pas6 a formar parte del antiguo municipio de Santa Catarlna Barahona (Mmroria U). incorpora
do a su vez al de San Antonio en 1947. VéaseDi~ ~v. u.p. 238. Como en e l c;uo 
de las demás milpas. la de Santiago Zamora fue fundada alrededor de 1530 por Alonso de Za
mora. español vecino de la antigua ciudad de Santiago en Almolonga. Fuentes y Guzmán anOta 
que Zamora escaba inciuldo entre los sobrevivientes de la inundación que destruyó a Santiago 
e n Almolonga en septiembre de 1541 Y que se le consideraba entre los "llCOmodadol~ debido al 
·Iavadero rico de oro~ que tenía en la Milpa de Zamora. Véase Ohms. v. l. p. 155-56 Y u. p. 328. 

8 A mediados de la década de 1570 esta milpa contaba con aproximadamente 37 tribucarios 
y. a diferencia de casi todos los pueblos vecinos. su población tributaria aumentó a 44 (más un 
viudo) a principios de la década de 1580. Véase ·Raron de laI tasaclonel. .. ·, AGT, Guatemala 
966; y "Los indlo$ que eran esclavol. .. ~. AGI, Guatemala 54, fol. 30. Los 37 tributarios de a1rede· 
dor de 1575 corresponden a un total de 86 vecinos confell2ofltes, según una visita del mismo 
año. Véase ·Memoria de la visita de los frailes franciscanos de la provincia de Guatemala [22 
abri l 1575J~, AGT. Guatemala 169. Según Sherbume F. Cook Y Woodrow Borah. se consideraban 
confesantes a las penonal en edad de pubertad y mayore5- VéaM:. &-]s in Popuúuion Hisl«]: M .. 
xir.o mili 0' CariboII.mt. 3 v., 8erke!ey y Lot Angeles. Universlty ofCa!ifomla Pre..,. 1971-79. v. u. p. 
463. 

Es nOlable que el alcalde Bartolomé Sánchez penonallce e l pago del terrazgo al señor de la 
MilpaJuan de Le6n, cuando dice "mI tributo· y·d tributo que le doy •. Más adelante. en e l se
gundo párrafo menciona "mis tributos al Rey~, cuando se refiere al tributo pagado por cada 
súbdito de la Corona. En ambos CaIOI él utllila esta forma de expr~, en calidad de repre
sentante de lo. tributarios de la m ilpa, para demostrar implícitamente su aceptación de tal res
ponsabi lidad_ Segun esta MIIMOria, la cantidad del terrazgo pagado es mayor que la que los 
lideres de la Milpa de Zamora decian pagar en 1575. cuando daban 20 fanegas de marz y 15 
tostones al mismo Juan -de León aqur mencionado. Véase Los indios que eran esclavos ... •• 
AGT. Guatemala 54. rol. 31. 

Tal vez él declive en e l pago del terrazgo refleje una disminucl6n de la población tribu caria. 
Véase la nota 9. 

9 La cantidad de tributo pagado no está bien definida. Comparando con las demás milpal. 
pareciera que los tributario. de Sanliago Zamora pagaban menos tributo por cabeza a la Coro
na. En el ClSO de 21 tributarlos. a cada uno le hubiera correspondido pagar 5 reales. junto con 
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media fanega de maíz y 2 gallinas; mas si se U'atara de 42 U"ibutarlos. la CUOta por cada uno de 
e llos hubiera sido 2 1/2 reales. 1/4 Canega de maíz y 1 gallina. Dado que según los oficiales rea· 
les en 1575 habían 37 tributarios. nos parece más factible que aquf hayan sido 42 en vez de 21 
los que pagaron e l U"ibutO. Explicamos entOnces lo bajo del tributo pagado por el hecho de 
que: se U'atara de un lavadero de oro y que. como los Kllicitantes mismos dicen, ·se entrega oro 
tres veces al año~. No se conoce otro caKl parecido en la década de 1570 en el altiplano 
guatemalteco. 

10 El I.«¡uiu al que aquí se refiere puede: ser el de recoger y lavar e l oro entregado tres Ye«S 

al año. 
11 El número de pcrKlnas asignadas para transportar y vender rasU'Ojo era bajo, comparado 

con e l de los pueblos vecinos. siruados alrededor de la laguna de Quinizllapa. Esto se explica 
por la existencia del lavadero de oro en la Jurisdicción de la milpa. Desde luego los oficiales 
reales y la Audiencia consideraban muy lmpouante a eSta fuente de rlqueu. 

12 Es posible que aqui se refieran a la costumbre de los conquistadores. de requerir de los 
pueblos de Indios la provisión de molenderas o mujeres que: molieran el maíz. para hacer la 
mua de tortillas en las casas de los vecinos españoles de Santiago de Guatemala. Para mención 
del empleo de molenderas en Guatemala durante e l siglo XVI. véase una queja de -pane de los 
Guatlmaitecas- de "ciudad vieja Tzacualpa. Almolonga" en "Los Indios que: eran eKlavos .. . • • 
..tG/, Guatemala 54. fol. 26v0. y Shc:rman, Ff11U# Noliw /.Abur, p. 200. Sin embargo parece más 
cierto que se confunde e l maíz con el U'igo. En su memoria al Rey del 11 de septiembre de 
1575, los miembros del cabildo y demás principales quejibanse que • ... de ordinario en cada un 
indio hay muchos ttabajos aunque sean alcaldes o regidores a la labranza del trigo·, pero no 
hay mención de sus obligaciones. bajo mandamiento. de conar maíz. Véase "Los Indios que 
eran eKlavos ... " • ..tGI, Guatemala 54. fol. 31. En el valle de Guatemala en esa época el cultivo y 
la cosecha del mah: eran responsibilidad de los Indios mllperos -al igual que de sus lideres lo
cale_ hasta que las cantidades ta5adas fueran entregadas en tributo a los representantes de la 
Corona (casi sin excepción en el caso del valle de la ciudad) o a sus encomenderos, en los ca
KlS en que: un pueblo todavía eswviera encomendado a un individuo. vecino de la ciudad de 
Guatemala. 

lS Oc: nuevo e l a lcalde BartoloroE Sánchez menciona sus aflicciones pet'Klnales. Tiene razón 
e n quejarse porque no cabe duda que mucho del peKl de vivir bajo el dominio español recúa 
Klbre los lideres indígenas. ya fueran alcaldes o caciques. Como representante de su pueblo 
ante las autoridades coloniales. el alcalde o cacique casi siempre era castigado de una manera u 
Olla, cuando sus sujetoS no cumplían con las múltiples demandas. tanto de las autoridades (de 
la Corona y la ciudad), como de los vecinos españoles de Santiago de Guatemala. Véase tuu, 
Hist.uria so~fiUl., pturia y especialmente p. 117-195. En el caso de Guatemala, MacLeod, 
Sp<nWh CmtrGI ..t"""¡co y Sherman, Furud NGliw Labwy en e l de México central. Gibson, ..ttieuu 
presentan también datos y casos concretos Klbre este problema. Véase: además la ·Introd.ucción 
histórica". p. XXXV-XXXVIIl. 

14 Aquí, como e n el ClUOde la Milpa de Ceballosde la M~ IJ, nóteSe que hay enlIe los 
firmantes un Individuo que: lleva el mismo apellido del fundador español de la milpa. 

Notas a la Menuwio 17 

lnut«¡uiuh:el escribano confunde mucho la Iy la lt 
2 nicu¡Uuti. 

'-4 No se lee bien e l número. 
5 /oJni .... 
6 flt(Ut¿illi. 
7 ilmwptJ. 
8 Aunque se menciona a San Juan como el santo de la Milpa de Dueñas, durante casi todo 

el periodo colonial y aún después, dicho lugar ha sido conocido como San Miguel Dueñas y ese 
el IU nombre oficial hoy en dla, según el DiuionatUic.ogmji",- v. 11. p. 205. OlIO documento de 
la década de 1570 que corrobora que e l lugar fue llamado SanJuan o San Juan Evangelista es 
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"Los ¡nmOl que eran esdavos. .. ". AGI, Guatemala 54, Col. ~ Iyo. El origen de San Miguel proviene 
del fundador Miguel de Dueñas, quien alrededor de 15M! asentara a $U $ indios esclavos cerca de 
la orilla sur del lago de Quinizilapa. Véanse ACCA., AS-2863-41.69<1; y LuIZ, HiJlori4 soeiodnnográ
flUJ, p. 84 Y 108, nota 15. 

9 Entre 1572. fecha en que se cKribló esta M~ y 1575 ellerra~go que pagaban 10$ in· 
dios a -Dueñas, Señor de las tierras", bajó a 40 [anegas y 20 gallinas de Castilla, lo que quizá re· 
fleje un descenso en la poblatión. Si \o anterio r es cierto, es probable que dicha disminución 
ocurriera ames de la taSación y conteo de Valdts y que la cantidad dellcrrazgo anual no hubie
ra sido corregida de acuerdo con e l número actual de tributarios sino hasta cerca de 1575. Para 
mayor consideración del número de habitantes que hubieran en Dueñas a lrededor de 1575, 
véue la nota 12. Dueñas e5ti identificado como e l señor de Ia.milpa en "Los indios que eran es
clavos. .. ·, /tCI, Guatemala 54, fol. 51vo. 

JO El número o~ los/(mQJ!Km ' utiliza una mezcla de lo» sistemas náhuatl y árabe. omptr 
1!Gl el -40·. 

J I Nos parece que lo» uibluario, de Dueña, debieron pagar según su, cálculo" 5 reales, 
media fanega de maíz y una gallina de Castilla. La. diferencia habría sido e l tributo correspon
diente a medio tributarlo. La. mentión que aquí se hace -similar a la de la Milpa de Zamora 
en la Memoria 16- referente a la enuega de oro u es vetelal año, quizá explique por que 5610 
pagaban 5 reales por cabeza. Para mi, Información :!Obre e l pago de oro por 101 uibutarios de 
Dueña" véase la nOla 15. En 1570, la población tributaria del pueblo en cuestión hubiera sido 
de 64 uibutarios enteros y de 65 en 1575 , bajando eventualmente a su nadir poblacional entre 
1600 y 1650. Véase ·Cuentas de la caja de Guatemala del año 1622·, /tGI, Guatemala 15 , fol . 
14vo., partida 129. 

12 Mientras que en o tra documentadón de archivo que hemo» revisado no hay notidas de 
minas ni de lavaderos de oro e n Dueñas, e l cronista Fuentes y Guzmán menciona que a final es 
del ,Iglo xvn hubo '\restigios. .. [de un molino de metalesJ ... y aun paredes -te mueStran y seña
lan, en e l ingenio de azúcar de don J osé de l Castil lo, cerca del pueblo de Dueñas. ... R Véase 
Obrm, Y. 11 , p. 163. E!ta. evidencia, aunada al testimonio de la M#muria, no, hace pensar que los 
indios de Dueñas probablemente lavaban oro o lo extraían de a lguna mina. La. parte donde 
mencionan so sufrimiento y que Va1db -nos pidió oua vez más· y aparentemente dUo qoe -no 
alcanzaR y qoe -5610 por deKuido te pierde- sigue a la mención de la enuega de oro y precede 
la Inuoducdón al ta¡wio. 

13 Esta parte de la M-na es muy parecida a las listaS de t.p.t.io.s en los demás documentos. 
Parece qoe e l escribano confonde maíz con uigo. Recoérdese qoe, por lo menos en los alrede
dores de Santiago Guatemala, no exi'lÍan mandamiento' para trabajar en las labranzas de maíz, 
qoe e ran casi sin excepción , propiedad indlgena y no española. M enús, en 1575 lo, indios de 
Dueñas se quejaban de que • ... por mandamientos de los Joeces o regidores y ton pena de que 
vaya a la labranza del trigo de los españoles 20 o 40 Indiol en cada semana y si acuo faltare al. 
g~no luego mandan prender y traer a la careel de Corte .... - Véase -Los indio, que eran eKla
vos ... -,/tGI, Goatemala M, fo l. 31vo. Mientras que en la Memoria eKrita en n1huatl mendonan 
20 hombres, en la eK rlta en español e n 1575 IOn menos predIOS cuando hablan de '"20 o 40· 
indios. Es posible que el mandamiento cambiara según la etapa e n el ciclo agrlcola, pero im
porta destacar otro ejemplo de cómo los Indígenas contaban y pensaban usando el sistema vI_ 
geslmal de o rigen prehlspánlco, a casi medio siglo después de la conqoista española-mexlcana 
de Guatemal.a. En on anlllsis de las tasaciones de López de Cerrato (/tGI, Guatemala 128), he
mos enconuado mOlliples ejemplos de los tolales de tributarios en nOmeros redondos y en la 
gran mayoría de los casos se constata e l UIlO de múl tiples de 20. Véase George Level1, Christo
pher Lutz y Wi1l1am Swezey, ~Intmducdón y estudio preliminar a un estudio detallado de las 
tasaciones de López de Cerrato -, manoscrito sin publicar. 

14 Sobre la mención de -maíz· y no trigo, ~ase la nota 15. LoI Onicos pueblol cercanos a 
Santiago donde se cultivaba la caña de azOcar eran Dueñas y el p ueblo m1s al sur de AJotenan
go. Véanse Fuentes y Gozm!n, ~ Y. 1, p. 359 Y Y. 11, p.16!; Pedro Cortés y Larraz, Descripción 
pgrsfiUHrflW(Jl u la.tióutsis.t. ~"-ala, 2 lo, Biblloteca "'GoathemalaM v. xx, Cuatemala, Socie
dad de Geografía e Historia de Cuatemala, 1958, t. D, P. 187; Y LIltz, 1.a poblacl6n de San 
Miguel Doeñas-, p. 79. En el siglo xvu se prohibía el U IO de mano de obra indígena en la pro
ducción de caña de azúcar y en lo» ingenios. Véase MacLeod, SpmWh Cmtml/tmmUl, p. 295. 
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lS En 1575 los vecinos de Dueñu explicaban el servickl dd rastrojo de la siguiente manera: 
"Yen cada un año van cargado.!; kl. indios a la plaza con yerba para 101 caballos y en IOdo el día 
se ocupan y a la paga no mis de 20 o 40 patanes [granos de cacaolla carga de yerba-o Véa.e 
"Los indios que eran eKIavos. .. ·, AG/, Guatemala 54, rol. !lvo. Para kls indios de Dueftu, la dis
tanela a Santiago era más Jarga que para kls habitantes de kll demás pueblos lituados en el va
lle de Quini:¡:ilapa. 

16 Aunque el número no está muy claro, parece que: se trata del 6 arábigo. 
11 Dado el número de tributarios que babia en el pueblo, seis homwes asIgnadol para traer 

rastrojo no era excesiYo. Pero hay que recordar también que, a dif"erencla de las demás milpu, 
los indios de Dueñas tenian que cosechar la caña de azúcar en las tierras de algún vecino espa
ñol cerca del pueblo. 

18 La expresi6n de la tristeza y el sufrlrIDento que senúan es más explicita y a la y« más 
poética al 6nal de esta M4rrwrie que en la mayoría de lu ~de esta coleccl6n. 

Nottu (J la Memoria 18 

1 JcgtUU se lec icwac; en muchos casol, el escribano Diego Espinar usa las consonantes JOno-
tal b, d, {y gu en yez de las sordas p, ~ ey ni o fU; cal vez estO se deba a la influencia de kls dla· 
lectos del Golfo y el pipil . 

2 tuclUfwuJt.. 
$ /WQdiUc.. '--!> 11" __ "'" se lee como 1" persona del plural, tin ...... euAAfU'-
6 _tlDe/li,. Diego EspInar a veces escribe t por ay ti por t. 
1 otlD:dlDvi. 
8 J"GntU" Jtl4tr.in debe: ser ~ JklWn.: -'u madre, su padre". De otro modo seria "su 

madre, su úo-. 
9 /iPni o /<!fini,' /tlsinlf es la forma de kll dialectos del Golfo y del pipil. 

10 Este pueblo -situado en las laderas nororientalel del voldn de Agua, a una altitud apro
ximada de 2,000 metrol SNM- tiene orígenes muy oscuros. Suponemos que los primero. habi
tantes asentados en este sitio eran esclavos tomados o compndos durante o poco despuh de la 
conquista española de Guatemala. Aunque desconocemos la existencia de prueba alguna sobre 
ello, hay autoridades que dicen que el pueblo fue rundado "por indlgenas cnldos de Queulte
nango-o V~anse DiuWnario G«JgráJiw, v. 11, P. 265-66; Y también Liily de Jongh Oshorne, quien 
en la d~cada de 1930 presentara la hipótesis de un origen occidental para elle pueblo en su 
G1lat.mlGlD TecA"" New Odeans: Tulane UniYersity Press, 19M), Mlddle American Research In~ 
titute, Publication 6, p. 80. Parece que este lugar -conocido en la segunda mitad del ~glo XVI 
como -El Aserradero~- se situaba donde se ublea. en la acwalklad, en medio de buquel, los 
que hace cuatro siglol eran más densos. A IU población se le asign6 la tarea de proveer vigas y 
madera para la consuucd6n en la ciudad de Santiago. En el ligio XVI, si no es que: antes, el 
pue:bkl rue dividido en dOI parcialidades: la de San Francisco, administrada por kll rrancisca
nos y la de SanIO Domingo (-santo Domingo Serraderos-), al cuidado de kl. rralles dominicos.. 
En' oposicl6n con quienes piensan que los habitantes de origen vinieran de la regi6n de Que
taltenango, 101 rranclscanos dedaraban a principio. de 1575 que administraban los sacramen
tos a su parcialidad en cakchiquel (o -guatimalteca1 y no quiché. Véanse "Memoria de la visita 
de los rraJlel rranciscanos a la provincia de Guatemala (1575) -, AGl, Guatemala 169 y LUIZ, Hi.s
ferie s~áfoG, p. 89 y 110, nota 25. Sin embargo, siempre existe la pollbilidad de que los 
indiol de la parcialidad Santo Domingo Serradcros llegaran de Quezaltenango. 

11 El conjunlo de españoles es el mismo que acompañara al licenciado Valdh en 1570 
cuando empadronó a varios barrlol y milpas. N6tese que Santa María de jesús tiene dos alcai
des. Al comparar 101 nombres que aparecen en la presente ~ con los de las correspon
dienle. a las parcialidades incluidas en el documento de 1575 "Los indios que eran esclavo'-, se 
puede probar que cada lugar rue representado por un alcalde y posiblemente por un regidor y 
un escribano. Los diversol orígenel de los miembrol de lu dos parcialidades consideradas en 
la nota 10 jUltificaban el que cada. grupo wvlera su propio escribano. 
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12 ~j(wtJ-",.:la traducción 11!e~ sería'a pena deljur.unento·, pero e ntcndemos que 
se refiere a la pena de peljurio dclJuramento. 

l' & interesante yer deJ(lc la perspecúva indígena cómo Vald& y sus ayudantes llevaron a 
cabo el empadronamiento. Los avisos a los oficiales indIgenas para que no escondieran a nadie 
IOn parecidos a lo que se describe en OtnlS MmtOritu. Aunque ésta es más detallada y larga que 
varias de las anteriores. no nos informa de los tributos que pagaban, ni del n!lmero de peno .. 
nas que Cueron empadronadas. De la "Glosa de cuentaS" de 1576, sabemos que los "natuI1lJe," 
de la pardalldad de San Francisco deblan ·confonne a MI taSaCión 53 pesos, 5 tomincs y 8 gra
nos y 158 galllnal de Castilla y 158 hanega. de malz· y que 101 de la parcialidad de SantO 
Domingo debian ·conforme a su tasación 59 pesos y 1) gralU)l y 115 hanegas de mai: y 115 ga
llinas de castilla ... ". Con base en esto' datos calculamos que la pardalkiad de San FrancillCO 
contaba con 158 tributarlos y que la de Santo Domingo tenia liS tribUlariol, dando un total 
aproximado de 273 tributarios en el año 1576. Véase AGCA A3-2713-38.916, fol. 53\>0. 

H No sabemos si en el toral de 60 niños vendidos se Incluyera únicamente a los huérfanol. 
Esto se debe a que --como hemos observado en algunas ~ anteriores- la Audlencla 
diera autorluci6n a1Jue¡ Vultador y Administtador de los pueblos ubicados 10 leguas alrededor 
de Santiago para que asignara a 101 huérfanos "a oficios y ocupen en cosas de su utilidad y algu
no tuviere muchos hijos que algunos de ellos hagan lo mismo". Véase 1"estimonlo del nombra
miento ... ·, AGI, Guatemala 9. Si fuera como en oO'Os casos (véase por ejemplo la M~ 19), 
el pago de los 140 tostones habrla sido el precio de la Uberud de lo. niños de la comunidad. 
Serta liuere.anle saber quien se habría atrevido "comprar" niños, huérfanos o no, "dentro del 
pueblo". Al dividir los 140 tostones (560 reales) entre los 60 huérfanos, determinamos un tosto 
de liberaci6n por cada niño de un poco mb de 9 reales. Aún los supuesta y relativamente más 
acomodados habItantes dd Barrio de Santo Domingo 116)0 pagaban 7 reales para liberar a cada 
niño de su-comunldad que esruvlera en condición similar. Posiblemente 101 oficiales españoles 
cobraban mis a los vecinos de Santa Mar[adeJesús que a los del Barrio de Samo Domingo de
bido a que 101 primerol eran considerados menos hispanizado. y con menores conocimientos 
--que 101 de un barrio urban~ tobre los precio .. las leyes, etcétera. A la vez, aunque nos pa
rezca ilegal y muy abusivo e. posible que Juan de Q¡ávez eltuvlera simple y llanamente actuan
do de acue«lo a las normas de la Guatemala hlspana del siglo XVI y que fuera completamente 
juttUicado cobrar los 140 tOstones a los vecinos de Santa Maria deJesúl. El Barrio de Santo Do
mingo, vecIno al de Santa Marra, era considerado muy ladinlzado; ejemplo de ello es d que es
cribieran la M-.oria 19, Inclurda en esta colecci6n, en elpañol. 

15 La traducción de esta frase es dificil. Si ,pillD .. es lo mismo que Jripi/kJúmti: "niños~, pro
bablemente está traducida correctamente. 

16 No se sabe . 1 la multa que tenran que papr induyera o no el'COlto original de liberar a 
sus hijol. Tratindose de una "multa", es posible que hubiera $ido 00'0 pago encima de todo lo 
demás. Del contexto no se puede deducir con claridad si los hombres e ncarcelados hubieran 
relistido e l pago de aproximadamente 9 reales para que dejaran en libertad a cada uno de sus 
"hijos", o si simplemente su pobreza.no les pennltía reunir los fondol que los oficiales españo
lelles hubieran pedido. 

17 tip..i, -moledora"se refiere a la mujer que muele el maíL 
18 Dividiendo el n6mero de tributarios (27!.) por el número de dlas dedicados (8) al levan

tamiento del censo del pueblo, se puede llegar a una aproximación del. promedio de 
tributarios contados diariamente; en elte caso M. Comparando los resultados de varios barrios 
y milpas seria po5ible tener una Idea aproximada del tiempo que los españoles invirtieron en el 
cenJado de los pueblos y, a la vez, se podria 'leTificar si, por ejemplo, requerfan de mayor tiempo 
en el cento de las milpas rurales que en el de los barrios urbanos, cuya densidad demogrMlca 
era ~uramente más e levada. 

19 Es notable primeramente que los oíiciales españoles UllarOn lenguaje abusivo con 101 
miembros del cabildo indlgena de Santa Maria de Jesús y segundamente que los indios infor
maron en detalle lo que los españoles decían y su reacción pslcol6g1ca ante dlchol1nsultol. 

20 Se mencionan do. libros que parecen ser distinto .. uno del padrón y el otro de -memo
rias donde se registraron las multaS~. Obviamente los alcalde. pensatbn que el pago de sesenta 
toltones fue excesivo, de ah{ que digan ~s61o compramoslelr.lS~. Como no está clara la natura
leza del dicho libro de memorias, nos preguntamos si acaso se trarara. de un libro en poder de 
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105 españoles, donde se regiltraban las deudas del pueblo, que pasara a ser propiedad del asen
tamientO a la cancelación de las mismas. 

21 ]<l"tuu. 
22 eovit es la Corma del CoICo y el pipil que corresponde a tuatdtL 
23 nrgitltwse lee ~. 
24 tol..,..u.ni se relaciona (On la Corma Ulllit (d. la nota 22), y corresponde al CU4u1a~ani 

del nMluall. clbico. 
2S d _lin. 
26 flUO/IdWC. 
"l1 ;ptddft4tuitlolL 
28 En elte pirrafo y en los dos siguientes se describen quejas sobre los (ambios en el pago 

del tributo, surgidos a ralz de la visita del licenciado Valdés de Cárcamo. U. mayoría de los 
Indlgenas del valle de la ciudad comenzó a pagar tributo en 1565-1554, es decir, aproximada
mente 14 años después de la abolición de la esclavitud en la época de L6pezde (;errato. U. men
ción de los ancianos que Mduennen desnudos, acostados sobre tabiasM despierta nuestrO interés 
y deseo por conocer más detalles sobre la vida cotidiana, tantO de los ancianos como de los de
más habitantes del pueblo. 

29Entendemos que UaI«mi se refiere al oidor español. 
MComo ya hemos villo en M~ anteriores, el encareclamiento de los oficiales respon

sable. del cobro del trlb'lIo cuando habian atraSO., Cue una túll.ca común de las autoridades 
españolas. Cuando di(e n haber hablado "muchas veccs con el oidorM y que caminaban Mmu_ 
chas vecc:s~, parece que se refieren a que iban a pie desde su pueblo hasta la ciudad con el fin 
de presentar su caso ante elllcenclado Valdé .. Ese re(orrido, dificil aún hoy cn dla ---especial
mente con las cenizas volcánicas que (ubren el camino de terraccrla- debió haber sido más 
dificultoso en el ligio XVI, dado que el recorrido se hada sobre una simple senda. Para una bre
ve de$Cripción de la subida a Santa Maria de Jesús a finales del ligio xvu, véase Fuentes y Gu~ 
m1n, &«wdOO6njloridtJ, v. 1, p. 359. 

31 No ha sido posible Investigar a fondo los detalles de este conflicto enlre los oficiales de la 
Corona, los leñadores y un alcalde (1) de Santa María deJtlIús, con motivo de la venta de leña. 
PueStO que el alcalde dice: -Cui preso diez veces debido a los vendedores-, es evidente que los 
indios del pueblo tenían un Interés económico en seguir llevando a cabo la venta de leña, co
mo también resulta obvio que habia un número suficiente de compradores españoles dentro 
de la ciudad. Posiblemente los indios de Santa María vendieran leña sin notificar a los oficiales 
españoles, quie nes esperaban contrOlar este servido al igual que el precio pagado por carga. 
Quid los indios del aserradero deseaban vender por su propia cuenta cantidades de leña ma
yores de las que se les requería proveer a un precio determinado por 101 españoles mi$lllos. 

32 No está claro el porq~ se incluye al Inicio del penúltimo Colio de e sta M-"tJel encabe
zado MAño 1571-. Quizá sea indicación de que lo que sigue InmediatanlCnte en el texto se refie
ra a lo sucedido bajo la vigencia del cargo de 101 dos alcaldes (posiblemente de 1571), distintos 
de 101 del principio de la M.moorid (101 de 1570). Nótese que al final del documento se hace la 
mención de otro. dos alcaldes más, que ocuparan el cargo en 1572. 

!3 Parece que el servido en las fincas de los individuos nombrados tenía que ver con el cul
tivo delu-igo. Cuando mendonan al rey, el p<»ible que se refieran a las casas reales, es decir, a 
las oficinas del gobierno real ubicadas al lado sur de la plaza de Santiago de Guatemala. Los de
talles IIObre la comida que se proporcionaba a los trabajadores y el sueldo de un 'O$tón concuer
dan con las demás MmwriIu. Denuncian, como en otros documentos de esta colección, que IIOn 
tratados como si todavía fueran esclavos, lo que para a1gunO$ de los habitantes de Santa María 
no era recuerdo distante. Lo. indios escJavos en el valle y en los pueblos vecinos como Santa 
Maria sólo fueron liberados aproximadamente 22 o 2S años antel de la fecha de reda(ción de 
esta Memorid. 
~ ,tu ¡:dtdt sería literalmente Men el !acate-o 
36 En las MnNOrias anteriores no se menciona qué dieron de comer a quienes corJaban ras

trojo para entregar a 10$ vecinos españoles de Santiago. No .e explica claramente quién pro· 
porcionaba los tamales secos, que posiblemente estuvieran rellenos de una especie de frijol. 

36 Parece que el e$Cribano quería escribir tldcdCOJ<Sn (·Audiencia~) en vez de ~itl4cd
uryangui. 
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S7 Este pirnlCo contiene una mezcla de temas diversos, a veces fuera del contexto. Los deta
Ilel mb sobrisallcnteslOn los que se refieren allevanwnlento del cenlO de poblad6n por PaT
te de los alcaldes enargados de ello. Es de suponer que si nada se pagaba por dicha tarea, era 
dificU que el alguacil Involucrara a las penon", obllgadu a trabajar en lo. IICrviclo. prestados a 
los vednol españole.. 1.0 que sigue del pirrafo hace alusión a las actividadet del1avado del oro y 
b plata, mas no eltá claro exactamente a lo que se refieran cuando dicen -sin que lel ayudan-. 
En las fuentes documentaJc. existentes (publicada¡ y sin publicar) no hay mencl6n de lavade. 
ros en el pueblo de Santa Maña deJes(¡l. De varias maneras 101 autores expresan SUI opiniones 
sobre IU Yida miserable. Por ejemplo dicen que -IOn eKIavos-, "sufrllllOl mucho- y -nadie nos 
tenia piedad". Nos preguntamOS si acatO aquí están evocando el recuerdo de los onerosos tra
~Ol de antes de su Iiberaci6n de la eKlavitud, cuando Iavabfn oro o plata. 

SS ~puede ter "vivimos como", pero tal vez siga el uso del pipil y el nihuad de Meca
yapan. donde ,.",.¡ se UIll como verbo atatiYo. 

S9 Aunque ninguno de 101 dos alcalde. estildenti6Qdo con una u otra de las dos parciali
dades mendonadalen la nOIa lO, el nuonable dedudr que uno fuera de la de San Frandscoy 
el otro de la de Santo Domingo. En 1.576, cuatro años deipU~' de la preaenle, una persona de 
nombre Diego ~re:r. fue el alcalde de la -parte de Santo Domingo Serradero,-. Tal VCl: el ml.
mo Diego ~re:r. fuera reelegido de nuevo o, posiblemente se tnte de otn perfOna con el 
mismo nombre. Al Igual que en otros pueblos, el apellido P~re:r. era baslante común en Santa 
Maria deJesús. Para la mención de Diego Pére:r. en 1.576, véase "Los indios que er:an esdavoL .. 
(IS76)-, A.GI, GuaremaJa 54, fol !tiYo. 

Notas a la Memoria 19 

I En un folioapane que semade cublena a esla ~de18arrio de Santo Domingo dice: 
-Al muy yltTe. sor. licenciado fl'2llco. briceño. En españa [capacio) ella sola vino en lengua cas
tellana. (finnadoJ my señor-o La presente es la aegunda en ene grupo de M-ori4s mandada por 
los vednol de ese barrio. La primera (la número 4) ead. eKrlla en nilhuatl, mkntraa que la 
presente, como lo Indica la dla, fue la única en "lengua castellana-. Al hacer una comparación 
entTe ambas, nOlamos que cubren 101 mbmos temaJ, pero que la que ead. en nilhuatl el mil 
larga Y más detallada que la que ahora eswdiamoa. No obMaJne que aparezca hacia el final del 
expediente de M-w, ésta lleva la fecha del 19 de mano de 1572, mientras que la 4 lleva al 
final una fecha polterlor: 3D de mar:r.o de 1.572. Pan. información más detallada .obre el Bamo 
de Santo Domingo, 'léanse las notal correspond1entes a la ~ 4. 

2 Aunque no se mendOlla en el textO, elta M~esd dirigida al licendado FraIldsco Bri
:r.eño, ex-presklente de la Amllenda. V~ase la nota l. M1s adelante resulta obvio que la pel"lOna 
a quien se dirige el documento habia eltado en Guatemala y conada, por 10 cargo ofidal, a lo, 
habitante. del Barrio de Santo Domingo. Para mis dato, sobre Brizeño, v&nse las notal de la 
M-v,l. 

!I En la M--"' 4 no se Identifica a 101 cuatro regidores del cabildo, aunque todos firmaran 
al final de la ~Isma. De los cuatro, dol eran. de la parcialidad de mexicanos y dol de la parciali
dad de los guatemalteca&. V~aae la nota 6 de la ~ 4. 

4 En la M~ 1 (de la parcialidad de guatemaltecas del antiguo dUo de la dudad espa
ñola, San Fl'2lIdsco Zacualpln o Oudad Vi~a) se presenlan acusaciones dmllares a laI de aqur 
en contra delllcendado VaJ~, de Cárcamo. En ambos casos se menckma IU Intendón de des
hacer la protección lepI de lo. Indio. con que el preÑdente Brlzeño les habia amparado. 

S En la M-v," en nilhuatilol.alldtante. no explicaban con tanto detalle, como lo hacen 
en la presente, la ¡ndud6n de las personaa IncapadradaJ en el padrón levantado pOr el IIcen
dado Vaklés. También en elta petición en e&paiiol explican a Brtzeño que "'no nOl atrevemos a 
cobrarle,", supueltamentr.: por razone. de veje:r. y enfermedad, aunque eM) relultara en el 
encarce1am1ento de to. aoIicltantr.: •. 

6 Es Intr.:retante hacer nOtar que cuando se refieren a to. deros, probablemente lo. regula
res,lo hacen Jin demomar \'eneradón alguna. Parece que cualquiera que apoyara al licenciado 
Valdé. y IU padrón, aunque fuera religioso, era condderado como un enemigo, eipcclalmente 
en un momento de conOicto. 
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1 La descripción del rescate de 101 "niño, entenado. y huérfanos" es má. breve aquí que en 
la M4wtt1rid 4, pero ambas concuerdan oon la presentación de los COllOS involucrados. 

8 Para la ldentlCicación de fray Juan de c:.a..uro vé¡ue la nota 27 de la M~ 4. 
9 Sobre fray Sebastián, quien pensamos era fray Sebastián de Oviedo de la orden domInica

na, véase la nota 11 de la M",..,.o 8. Según otra petidón del mismo Barrio de Santo Domingo 
e n 1575, fray Domingo de Azcona era todavía prior del monasterio de Santo Domingo en 
Santiago de: Guatemala. Véase "Los indios que eran escIaVOs..:, rol. 15. En dicha petición se 
quejan de que han 5ido involucrados en pleitos oon españoles que quieren quitarles sus tierras 
y por e.a tienen que • ... gastar tollOnes para procuradores, letrados o interpretes ... • Esto expli
caña e n pane por qué en la presente escriben que ..... no tenemos comunidad .. : (caja comÚQ). 

10 Rubrican esta petición los que Onnan la Mmwria 4 en nihuatl, con la excepclón deJuan 
de Zisa, quien 5610 lo hace en &tao Como mencionamos en la nota 36 de la MI-'a 4, pensa
mOl que 101 que indicaron su oficio después de: fU finna fueran el alcalde, los dos regidores y 
los principales de la parcialidad de los guatema1tecas. En ambos documentos existe cierta se
gregación de las Ormas e n dos grupos, según se ideatlCique a los signatarios como oficiales o 
no. Es curio.a que en la documentación del siglo XVI no se haga mención directa de la división 
del barrio en dos parcialidades, con la excepción de algunos catOs en los cual". se trata del nú
mero de tributariOl y del grav.bnen tasado o pagado por una u oua de las dos panel del barri~. 
Para la dest'rlpción.breve de un pleito'sobre el predominio de alguna de las dos pardalidades a 
principios del siglo XVlO \'é¡ue Lutt, HisiorM soQ~r:a, p. 119-128. 

NotG6 Q la Menwria 20 

I~ 
2 1/atcIfIu; Diego VelaKO, el escribano, confunde la ,y la flpor toda la MmwriQ. 
.5 PI' parece ser un error . 
.. XO«IImtmgrJ. 
5 ,.valL 
6 oquUolini . 
'~. 
8 .... ....:quf. 
9~. 

10 oPlfOt,oini. 
11 iniG 
12 MORa_. 
15 pitl.t.,vvillie<Jn se endc:nde como ~ si es Optativo, falta el proclítico """ 
14 oPlfOt,oini.. 
15 in ixquid.. 
151«[Uifl; Diego Velasco a veces escribe .tpor ,. 
11 oq..itolini.. 
18 J" ~fltal vez sea-tIawJo4L 
19 :tit«1mwpaIM. 
20 piwoopalM. 
21 ".ololinia. 
22 OlllOtolini 
25 Jocotenango era e l pueblo Indfgena de mayor tamaño contiguo a la ciudad de Santiago 

de Guatemala. Se: .ituaba al none-noroeste de la ciudad eapañola en ambo. lados del Camino 
Real que Iba de la ciudad hi.pana hacia el norte y el ce.te con rumbo a Orimaltenango, Tec
pin Guatemala, Tecpin Addán (o Sololi) y toda el altiplano occidental. LoI Yiajerot y el 00-

merclo de Chiapas, Oaxaca, Puebla de lo. Angele. y otro. lugares venían de mú alli del 
accklente. 

24 A pesar de que al principio del documento se mendona "todol no.auoa .amo. alcakle. y 
regidorel guatemaltecot", al final del docwnento se explica que también eNin representadOf 
IOf utatlecoa, una parcialidad de indiOI de origen quiché. En el aspecto de estar fonnado de 
dOf pardalklades di.dntas,Joootenango fue similar a los barrios indígenas de Santo Domingo 
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(~4y 19) Y de San Francisco. Aunque no se menciona aqui, la parcialIdad de guatimal. 
lecos comprendla una $Ub-pardalidad, Integrada por $lcatecas. De cstos últimos, se sabe muy 
poco y se desconocen sus orfgc:nes, aunque es probable que fueran del área de Sacatepequez 
del altiplano central de Guatemala. Para mis datOS lobre los sac3ICcas ~asc Lut!, Histuria socio
~fttG, p. 94. 

La parcialidad de los utatlecas fue fundada alrededor de 1528 por el adelantado Pedro de 
Ahvado e n SlIS tlerl'a$ del Yal1e de Jocotenango. A veces conodda como Santiago Utatleca, esta 
pardaUdad fue poblada por grupos de tributarios lOmados de variO$ de los pueblos en los cua
JC$ el conquistador tenia una encomienda. Los tributarlos tomados fueron e5davizados, marca· 
dos y asentados en Ia$ tIerras de Alvarado. No ol»tante la apeladón de utatlecu (nombre de 
los habitantes del capital qulcht. UtatJin), es posible que varios de los tributarios esclavizados 
hayan sido de origen uutuhll y c:akchJqueJ. 

La parcialidad de los guadmaltecol no fue fundada sino hasta después de la mue n e de Alva
rado, la destrucción de Santiago en Almolonga y el traslado de la ciudad española al sitio de 
PanchO)'. Esta parcialidad se ubicaba previamente en la periferia de Santiago en Almolonga, 
pcro con la muerte de AJvarado en México y la de su viuda, doña Bcatrll (en la inundación y 
destrucción de la antigua ciudad), los guatlmaltecos, arguyendo haber sido esclavos del adelan
tado, sollcilaron que se les pennltler.ll seguir a los e$pllñole$ al sitio de la nueva ciudad. Es asr 
como 1M parcialidades de guatlmaltcCos y de utatlecas llegaron a Integrar e l pueblo de jocote
nango. A mediados de la década de 1570, la parcialidad de guatlmaltecos contaba con 275 tri
bularios y la de utatJc:cas con 155. Para una historia mM completa de jowtenango véase Luu, 
Hu/mía ~~fo6, p. 90-94 Y ¡xu.si .... Sobre el sistema de gobierno propio en jocotenango 
y la dominación pol(úca de los guatimaltecos véase la nota 79. 

25 Es cierto que todavla en 1572, a pesar de la alta morlalidad causada por 1M e pidemiM y 
otros factores, exlstfa un número Indeterminado de "hijos-, nietos y parientes de los esclavos 
fundadores del pueblo, pero legalmente en esas fechas ya no eran esclavol de nadie. A la muer
te de Alvarado 1M tierras de jocotenango pasaron a poder del primer obispo, Francisco Marro
quin, quien estando en tumo 1M asignó en su testamento al Colegio de Santo TomM, que even
tualmente llegarla a ser la Universidad de San Carlos. Véanse Sáenz de Santa Maria, Mt.J:r'I"OfI'in, 
paMi"., y Luu, Hislmia soRodmwgrr1Jiro, ¡xu.si".~ Sobre los pagos de terrazgos por los vecinos Indí
genM c;lcjocorenango, véase la nota 15. 

25 Esta es la ya tradicional lista de quejM y acusaciones en contra del licenciado Valdés de 
Cárcamo que sc repite en cuI todas las M....writu de esta colección. Sin embargo, aquí notamos 
que cuando mencionan la venta de $US niños explican que se vendían a nlllos y a niñas. No está 
claro si cuando dicen MHace tres años que empezó- se están refiriendo a la venta de niños o a 
los abusos del licenciado Valdés y los demás oficiales españoles. 

Z1 En vez de Arpela, el apellido puede scr Aguirn, ya quc Argueta era fiscal del Rey y Agui
rre, el tC$Orero. Véase la nOta 29 para una clarificación a base de una cTÓnlca del siglo xvn. 

28 OfUi/laJuvilti está en el si ngular , pero parece que el sujetO el plural, dada la lista de 
nombres de los españoles. 

29 En ésre como en otros casos, los autores confunden al oidor licenciado Valdél con el pre
sidente de la Audiencia, doctor Antonio González. También dicen que Argueta (Cristóbal de 
Arguela) era el fbcal, cuando un ligio después el cronista Fuentel y Guzmán le Identifica como 
un nuevo oidor junto con el dicho Valdés. Según el mismo autor, el verdadero fiscal fue e lli
cendado Aneaga. Véase Fucntes y Guzm.m, Obms, vol. ID, p. 171. Gabriel Mejfa fue el COrte
gidor del valle de la ciudad Véase -Los indios que eran esclavos."M, AGI, Guatemala 54, fol. 

'''''. 50 Parece que qui"'¡cti -que también está en slngular_ debe de ser plur.J.!. Su significado 
podría ser "los mataron-, aunque el uso más amplio es "los golpcaron~. 

SI ,1CMn ~ seria literalmente M$US casas de 101 españoles~, que aquí tradujimos ca
mo "1M fincas de los españoles-. La mención de este término en el texto en náhuad tiene senti
do, ya que se refiere a las propiedades de los vecinos españoles donde, según sus quejas, eran 
maltratados. También es posible que cuando mencionan más adelante la venta de maíz, se re
fieran a la venta fonada de este grano por los Indios a los vecinos españoles de Santiago de 
Guatemala, a un precio reducido y poco favorable para los primeros. 

S2 ntimiqu.edebe referirse a los que habían muerto durante el año. 
S! Parece que la rererencia el al mal'z cultivado en los terrenos de los Indígenas y no en 101 
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de 101 españolea. 
M Se alude aquí al sislema del pago del uibuw por lercios, es decir cada cuatro meses del 

año. El tril)Ulo anual hubiera sido: una gallina, una fanega de maíz y 12 realel o 3 mlmnes. Se 
notad llÚS adelante que el uibuto que se pagaba en dinero en efectivo bajarla en!te 1570 y 
1572 (?) a 9 reales por cada tribuWio. Véanse el texW y la nOIa 35. 

!5"Hace nueve años ... ~, habrIa .ido 1563, predllllJnente el ai'lo en que comenzaron a pagar 
el tribUlo los Indios emancipados de la esclavitud, habitantes de 101 barriOI de Santiago y las 
milpal y pueblos alrededor de la dudad capital. No es posible que el tributo haya Ildo "cuatro 
tonones Y !tes reales"(o 19 reales) cada tercio; es más factlble que ella cifra corTesponda al tri
bulO anual en dinero (9 reales), combinado con el terrugo anual (10 reales) correspondiente a 
un solar en Jocotenango. Por ejemplo, en el año 1576 la Milpa de Jocotenango pagaba 470 ga
llinas de Cas~11a Y la mÍlma cantidad de fanegas de maíz como uibuw a la Real Corona en 
~neros. Véase AGct, A3 2713 38916, "Glosa de cuentaS, afio 1 576~, fol. 53. No fue Jlno hasta el 
26 de mayo de 1573 cuando "Su majestad acuerda que las indias viudas y menores de cincuenla 
años, 50lameme paguen cinco reales al año por razón de tributo", Vé:ue Pardo, Prontuario, p, 
146 cilando AGCt, Al legajo 1512, fol. 431. 

A6 El Juez es Gabriel MeJia, corregidor del valle, a quien lambién se le mendona en la nOIa 
29. 

!7 "';'1"ini se usa en vez de "';miqud (nOIa 32), pero parece ser lambién "los que hablan 
mueJ1b~. 

58 qu.itlllini. 
'9 ontololini. 
40 ocufOllin. 
41 tIltll/l.ell. 
42 qu.iluliru·. 
4' f_poooL 
404_<><,.. 
45 ]ni<. 

46 OJOc ilüwfaviL 
47 kPrU,- el. nota 16; /teslnij es la fonna del nMluatl occidental. 
48 ixquidJ icucufw} 
491inmoi 
50 omololini. 
51 dSguaJa: la paleografía y la u-aduccl6n de esla palabra. probablemente prestada del espa

iíol,son dudosas. 
52 Aquí, por primera vez, se da uno cuenta que el documento está dirigido al rey Felipe 11. 

Éste no el el único ejemplo de una Memoria destinada. a IU majestad. Para los usos de "Castilla" 
en!te 101 indígenu de Guatemala tanto en la época c~onial como en la actualidad, ~:ue Da
niel Arma., Dictilnwrrio Ih la ~6n pqpulor guaklltDllem (TIpografla Nadonal: Guatemala, 
1971¡, p. SI. 

5 Iilqu.iU qui_ probablemente Jea t«¡uiU qui_ 
54 la mencl6n -sólo le. levantan u-ibuto~, que se Incluye denu-o de eSIa serie de frases cor

taS, debe entendel"$e como una expresión de su dese¡pc:radÓll, ya que parece que emplearan 
toda su vida pan. reunir dinero y géneros sufldenles para cancelar sus obligaciones u-lbutarlas. 
Los alcaldes de las parcialldadel de guatlmaltecas y utIatecas,Junto con lo. de la milpa vedna 
de San Felipe (deJesl1s) presentaron con mis detalle quejas pareddas en una memoria del año 
1575, aunque la cantIdad de tributo pagada en. inferior a la que se describe en la presente. 
Véase "Lo5 indios que eran esclayos. .. ~, AG/, Guatemala 54, fol. 25. 

M Habiéndose tratado de un pueblo bajo el cuidado de la orden dominica el lógico asumir 
que todos los frailel mencionados fueran de esa dicha orden. Fray Sebastián tendr.\ que .er el 
muy mencionado rray Sebasti!n de Ovledo. No ha sido potible identltlcar a fray Diego de la 
Cruz ni a fray Bcniw, pero a lo. otros tre. si los hemos IdentIficado como dominicos, ya sea an
teriOfll'lente e n la prnerue obra o en Fuc:mes y Guzmán, 0Iwa.t, pas#m. 

5& No explican por qué -empezó elsufrimlenm- en 1545. La Audiencia de 101 Confines, la 
primera en la provincia, no rue establecida en SantIago sino en Gracias a Dios, Hondura. en 
1!)44 y no lIe tnulad6 a Gualemala sino hasla 1549, bajo la presidencia del Ucenclado Alonso 
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L6pez de Cerralo. Fue durante el perlodol549-1550 cuando todos 101 indios esclavos de los 
vecinos de Santiago fueron liberados por e l mismo Lópet de Cerrato. Vh.nse Shennan, ForuJ 
Naliw LDbor, passiM y Luu. Histcri<2 $Oti~6ji«1, /'(I#i1lL Tras la muerte de AlvaTado en J!S41, 
los indios esclavos de Jocotenango estuvieron bajo el control del obispo Francbco Marroquín, 
quien en 1543 liberó a todos los esclavos de A1varado atentados en Jocotenango. Sin e mbargo 
su nueva 'Vida de libertad" aún requería de v:ui;u obligaciones de su parte con respectO al piI'" 
mmonlo y las alm¡u de sus patrones fallecidos, doña Bcauiz y don Pedro de A/varado. Ejemplo 
de ella era el culÚY(l de tierras para mantener alA:unas apellani» y la construcd6n de tiendas 
en cuauo miares cedidos a Alvarado durante ef nuevo traZO de Santiago de Guatemala. Po
siblemente fuenm éstos deberel que habrfan comenzado en 1545. Luu Hi.J~ thnwgrdjiw., p . ....... 

5'1 No sabemos en donde hubieran coteChado el tul 101 vednol de Jocolenango. Quizá haya 
sido e n las orillas del rio Magdalena (o GuacaJate) que corre al oeste del pueblo. Todavía en el 
siglo XVI, 101 indios de joootenango tenían acceJ() a botques no muy kjanl», donde oonlleguran 
las tablas requerida& para. fabricar las ~camas de tabla·. Parece que la dellCripclón de las cunas 
corresponde a la tarima, un mueble que todaYra lIe enmentn. en Guatemala. En 1575, los ofi
ciales del pueblo lndwan e n una lista de quejas la que deda ~os manda hacer tablados en la 
plaza ramadas para. 101 juegol de IOrija[?] y flores y no lOmoS pagados". Véa.e "Los indios que 
eran esclavos ... ", AGI, Guatemala 54, fol. $. 

SS Es muy posible que te refieran al baile o la danza del T_TdIdo-. que te bailaba en la re
gión quiché y en varias otras panes de Guatemala. Véanse Eva Alexandra Uchmany de De La 
Peña, "Cuatro ClIOS de Idolatrfa en el área maya ante el tribunal de la Inquil~d6n·, &tudios'lk 
CvUuro Mff}(l. vol.6(1967) especialmente p. 290-298; Y EmeslO Chinchilla Aguilar, "La Danza 
del Tun-Teleche o Loj Tum·, A .. tropoJ"yjtJ .HisloM Ik~ \'01.3, núm.? (l9(1), p. 17-20. 

Sobre la oposición de los frailes dominicos a que los Indios tuvieran bailes en Jos male. sa
len "01 Indios en figuras de demonios" en el pueblo de Cahabon, Alta Verapaz hada finales 
delsigto XVII, véase ACCA., Al ltg2jo 2, expediente 23, fol. 53vo., "Obispo Navas y Quevedo al 
señor general don Enrique En"iquet de Guzmln, Presidente de la Real Audiencia de Guate
mala (1687)". Sobre los bailes prehiJpánioos y coloniales en Guatemala véase Cannack, Ql<i_ 
.:Juan Civi~ p.1~17I. 

59 THW parece referirse a "música de tambor" y no 1610 a los tambores. 
60 Como en el ClIO del Barrio de la Merced, comentado en la nota M de la Mmwria 2 ,du

damos que hayan sido "caciques" legítimos enjoootenango, -el decir, deJ«ndientes de la 
nobleza hereditaria prehispánica- a pesar de sus pretensiones de ser "hijos· de los líderel cH
chiquel y quiché más IObresalientes de la época de la conquista española e Inmediatamente 
posterior a la misma. Aunque los llamados caciques de jorotenango no firman la presente 
Mmwria utilizando el lirulo de don, en la última línea del texto mendonan al alcalde de la par
cialidad de 11» guatimaltecas como "don Pedro Cómet". Como ejemplo de la firma de un ofi
cial con su tirulo de "don", véase la del alcalde don Gonzalo Pazquit en Mnrwri4 J. 

61 ......... t:(I debe ser __ t:tJ, pero probablc:mente el escribano se refería a que se alquila
ban hombres y no a que se vendían. 

62 Ikani "molederas" .te retiere a las mujeres que mollan el mafL 
6' Sería muy dificil documentar cada queja que enliltan en La pre.tente M.--ia. pero en el 

Cuadro 3 de nuestra -lntroducd6n hbt6rica", (p. XXlX).te induye un listado mmplero de La, 
obligaciones laborales de los indios vedn!» de jorotenango, presentado en "Los indios que 
eran esclavos. .. 11576] ·, AGI, Guatemala 54, fol. $. Cuando mendonan 410 y 600 macehuales 
simendo a Jos españoles, es difidl creer que IOdos fueran empleados a la vez, mas hay que re
cordar que alrededor de 1575,joootenango mntaba con 432 tributarios aproximadamente, 
poblaci6n que habfa disminuido de acuerdo al ritmo de las epidemias que.te abatieron con re
gularidad IObre La poblaci6n Indfgena, durante la mayor parte del siglo XVI. Según la glO$a de 
cuentaS del año 1576,jocotenango habria tenido unl» 470 tributarios. Véanse nota 42 y AGC4, 
A3 2713 38916, fol.53-

64 Anotamos de nuevo aquí que: posiblemente no era por casualidad que: los solidtantes 
usaban lo, tirulos de la noblc:za hereditaria en es.te documento. Tomando en cuenta la invoca
ción de 11» nombres de Importantes gobernantes cakchiquel y quiché (véase la nota 76), nos 
parece ol:wio que los aUlOres de La M~ querian establecer 11.1 legitimidad como, por lo me-
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nos, sus ~h ijos" metafóricos. Nos parece que 105 líderes de las dos parcialidades están 
denunciando lo inadecuado del trato que reciben , dado que segUn e llos, son de la nobleza 
hereditaria. 

6& pipillin principales se interpreta como e ntidad. tal vez "los nobles principales·. 
66 Esta denuncia sobre el uso de presos e n trabajar para los españoles no aparece e n 

ninguna otra Mnn0ri4 de la presente colección. Es posible que: tiene que ver con los "6 Indios 
les mandan sacar pribadas en la caree!..." que: citamOs e n la nota 64. 

67 Aunque la paleografía de oquipolo espada está clara, no se entiende muy bien a lo que se 
refiere. Puede tratarse de esumUJ, la limpia del maíz. o escuadron. 

68 Las menciones sobre las "niujeres macehuales" en esta y Otras Memorim son mínimas. No 
obstante, es significativo que su posición ce ntra l e n la familia y sus su frimi e ntos-a 
con secuencia de lo que los indígenas consideran como abusos de autoridad por parte de k» 
oficiales españoles-- sean tomados en cuenta por los líderes masculinos de sus comunidades, 
en imponantes documentos como el presenle. 

69 La declaración de ser esclavos en las tierras donde viven, a pesar de que sus dos amos 
hubieran muerto (Alvarado en 154 1 y Marroquín en 1568), es Clsl idéntica a lo que escriben 
en la parte del textO comprendida entre las notaS 23 y 24 de la presente M_ori(L El terna más 
importante de la última parte es el que se refie re a la [alta de sus propias tierras. Como ya es 
sabido, las tie rras de Jocotenango habían pertenecido primerame nte a Alvarado y después al 
o bispo Marroquin. Cuando éste murió en 1568, dichas tierras pasaron a ser controladas por los 
dominicos e n la forma de un dote para establecer e l fUluro Colegio de Santo Tomás que . a 
finales del siglo xvu se convertl ria en la Universidad de San Carlos. Como ya hemos anotado 
también, e l terra:zgo por un solar correspondiente a cada cabeza de familia era de 10 reales. 
Encima del uibuto pagado a la Corona el terrazgo resultaba siendo un gravamen oneroso para 
los indígenas. Es precisamente por eso que repiten que en un sentido "son esclavos" porque 
en cierto modo seguían sintilndose esclavizados de hecho, a pesar de so liberaclónJurldica e n 
1549-50. Los autores de la M_M,. euan conscientes de que el acceso a tierras libres,de 
terrazgos sería una salida de su precaria si tuación. pero a la vez expresan su infe licidad por el 
hecho de que alrededor de la ciudad de Samlago "ya no hay tierras del Rey dónde vivir". 
Aunque no es posible documentarlo es probable que Jocotenango -que atravesaba la entrada 
y salida m:1is importantes de Santiago- ya había comenzado a sentir a lrededor de 1570 los 
efectos de la intrusión de mercaderes, regatones y sus sirvientes y aun de sus esclavos negros. 
todos e llos en búsqueda de productos baratos para la revenla con ganancia en la ciudad. Con 
el tiempo, una población numerosa de castas o gente de sangre mezclada llegaría a residir en 
eMe importante puntO de contaCto enue la d udad y e l altiplano indio, especia lmente a lo largo 
del Camino Real. El aumentO de la población ladina e n JOCOtenango debió de haber 
engendrado una multitud de cambios socioeconómicos, incluyendo nuevas presiones sobre los 
solares urbanos de sus habitantes indígenas. Vbse Luu, HiJloria sociod_ográfiw. p.I39-151 y 
34~ Y pas.sim. 

70 Xocotmango. 
71 ,pilvon. 
'12 ,..mailiz.. 
73 otitlaeuillN¡ue.. 
74 En ésta, que es una de las frases mas In lrresantes de la M_oria, mencionan nuevamente 

que son esclavos de Alvarado y del obispo Marroquín, pero a la vez invocan sus re laclones here· 
ditarias como ~hijos " de lideres cakchiquel (o guatimalteca) y quichél. Don Jorge Sechul --o 
Sequechul (según Fuentes y Guun.:in, Obras. vol. 1, p. 132) o Sachil (según Cannac~, Quiu.¡ Ma· 
Jas. p.Ml7-8)- fue un noble cakchiquel, probablemente Xajil Ajpop, que desempeñara un pa. 
pel importante en la rebelión de los cakchlqueles, que se Inicia e n 1524 y concluye e n 1530. 
Véanse Carmack. Quith4 MUJO, p. 307-8 Y Daniel Conueras, MEJ último cacique de la casa de 
Cavec·, Cuademos dI Antropologi4. 5, p. 37-48, citado anteriormente por Carmack. Don Jorge 
Cortés y Juan de Rojas. fueron descend ientes de los líderes quichh prehlspánloos. Tanto los es
pañoles como el pueblo quIché les consideraron como reyes. Para abundar este tema. véanse 
Carmack, Quiu.oI MUJllS' p. 313-16 Y 320-21; Y Pedro Carrasco, "Don Juan Conh, cacique de 
Santa Cruz QuIché", Estudios '" Culturo MOJa, vol. 6 (1967) , p.251-266. 

Se: pensaría que los solicitantes guatimaltecas no invocar.tn e l no mbre de un líder como Se-
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chul -quien solamente 40 añol antes había cstado involucrado e n una larga rebe li6n en 
contra de Jos cspailole.- pero a la vez, los cakchiqueles hubieran tenido que mendonar a aJo 
guien del mismo rango que don Juan Corté$. Es CUriOIlO que mientraS que no mencionan un 
lugar o sede en re lación aJorge Sechul, identifiquen a Juan Cortés con la capital quiché de 
Tecpan Utalán o Sama Cruz del Quiché. Aparentemente la intenci6n de los solicitantes fue, 5i 
no establecer, por lo menos reafirmar que eran líderes nobles con pretenliones legítimas por 
herencia. A la vez que aquí declaran su noble herencia, también enfatizan sus relaciones cerca
nas oon la orden de los dominicos, quienes fueron talUO sus docuineros como los pro pietarios 
de las tic rnu donde vivían. 

15 Al igual que en la nOla 56, los autores de la Memoria se dirigen al "Rey don Felipe de ea .. 
tilla", En am~ ~ piden e l apoyo de la Corona en La fonnade una provisi6n real, poniendo 
más énfasis aquí IIObre la cuestión de la posesión de ~I:u tierras de don Pedro y de don Francis
co MalToquin ... " Los 10 reales por lIO iar, que por concepto de terrazgo pagaban los Indio, de 
JOCOtenango al Colegio de Santo Tomás (véase la nota 5S), representaban una cantidad más 
grande que la que pagaban la mayoría de los vecinm de los barrios urbanos y las milpas rurales 
para el usufructo de las tierras que habttaban, Sólo de manera secundaria, se quejan ante el rey 
aquí --como antes lo hacen en la presente Memoria (véaJe la nOIa 56)_lIObre la conducta de los 
mismos oficiales de la Corona. 

7& Es poslble que aquí, como en otnu partes del documento, estén confundiendo e l U IlO de 
cacique con principal, es decir, tlo/t)Gm (pI. 11Dto<¡u.) con pil6 (pI. pipiUin) . Aparte de los lla
mados "caciques"( tloJ¡¡qlu en el texto ni huatl ) mencionan a quien se supone era el oficial de 
mayor rango en e l pueblo y el (¡nleo que usaba el titulo honor{fico de "don", el alcalde don 
Pedro G6mez de la parcialidad de los guatimaltecos. Si alguien de ellos era un 'cacique en Joco
tenango, tiene más sentido que éste hubiera sido don Pedro COmez. Más adelante, después de 
hu firmas del alcalde Gómez y de Diego Pérez, alcalde de los utatlecas, presentan a los demás Ir. 
deres del pueblo utilizando los terminos "prin'Cipales~ y "caciques" (qodfua:) en lugar de las 
apelaciones correspondientes en nihuatl. 

77 Nótese que aparecen también entre los demis "principales y caciques" las firmas de un 
Pedro COmez y de un Diego Pérez, ya sean 10$ mismos alcaldes del pueblo o quizá OtrOS hom· 
bres con nombres idénticos. 

78 De acuerdo a l sistema bifurcado de gobierno propio que existIa en Jocotenango -en el 
que cada parcialidad contaba con su propio cabildo-- también cada parcialidad tenía su pro
pio escribano. No ob$tante la eximncia de un cabildo en cada una de ellas, parece que los gua
timaltecos siempre mantuvieron una posición dominante tanto en términos de tamaño de 
población como de control político. Mis tarde, cada vez queJocotenango tuvo un gobernador 
indígena, al parecer, siempre era de la parcialidad de los guatimaltecas. Esta tradición de domi· 
nio político nos ayuda explicar el hecho de que en la década de 1570 sólo el alcalde de la par· 
clalidad de los guatimaltecos usaba el título de don. Véase Lutz, Hisktria IMod~ftw, p. 94. 

Nottu a la Menwria 21 

I tutloft1latfin; el eKribal'lo, probablemente Diego VelaKo, confunde la 1 y la II en la 
M""";" 

211<JUintolini, 
S mitz.chitava. 
4 t1Cfepa. 
5limitUtIau¡Iu
& XOUIlmangv. 
7 Esta Mmwria parece ser la introducción a OtrO documento que probablemente se ha pero 

dido. Los oficiales que aquí firman IIOn distinlO$ de 1m que aparecen en la Mmwria 20 - wn
bién de las parcialidades de guatimaltecas y Utatlecas de Jocotenango- escrita en 1572, en vez 
de 1570. La pre.sente está dirigida a fray Sebastián de Oviedo de la orden dominica E.. posible 
que la fecha mencionada (1570) tenga que ver con el año en que los dos principales sirv)eron 
corno alcaldes de sus parcialidades (y cabildos) rellpeCtivas y, a la vez, con el año en que les visi· 
tara y censara el licenciado Valdés de Cárcamo. Dudamos que fray Sebastlán viajara en dos 
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oauione, a España: en un, como ,e expllca en varias M...writU de esta serie y también en 
1570. Resulta mis congruente e l considerar este documento como un anexo a la M<InIOf'ia 20, la 
cual sabemos fue elltrila en 1572. 

8 Sólo se mencionan seis nombres. 
9 Aunque se encuentre la fecha del año 1570 al final de La Memoria, parece mis probable que 

esta breve carta fue escrita después de 1570, mismo año en que ~se hilO eljUl1l1TlenlO [de censar 
a todos]", tantas veces mencionado en La mayoría de estos documentos. Este fue un elemento 
fundamental en las acusaciones en com.ra del oidor Valdés de Cárcamo. De los seis oficiales 
nombrados e n la presente M~ cuatro aparecen wnbién en la anterior, es decir, los dos al
caldes Alonso Pé rez y Juan Súarez, los regidores Juan Pérez (hay dos Juan Pérez que firmaban 
la ~ 20) y Juan de 0llWet. l...os oO'Os dos regidores, Pedro P~rez y Juan He rnández, no 
aparecen en la Memoria 20. 

10 La.., últimas lineas simplemente exprellan 10$ deseos de 10$ autores de la presente para 
que fray Sebastlán de Oviedo haga 'u viaje a España y que regrese sin mayores contratiempos. 
Véase la nota 7 para la posible fecha de tal viaje. 

Nottu a la Menwria 22 

1 Jft'JTNJllakl; como en sus M-wu anteriores,Juan P~rez el elltribano a veces confunde la f 

y la ti. 
2 JftI~ . 
S «Nil es una variante de CUiJ.,itl; á. la nota II de la M-na 18, y tambi~n La palabra tatalil-

cuavifl en La oración anterior aquf. ',.... 
S OChUNqtU; tal vez sea 1'1 diuluqu6. 
6 tIIO.,.ilkJtl; aquí el elltrtbano confunde la d con la ti. 
7 En el siglo XVI, la llamada Milpa del Tesorero era. conocida tambi~n como San Pedro del 

Tesorero. Mis tarde se le conoció como San Pedro de las Huertas, nombre que conserva haSta 
la actualidad y que se debe a que el pueblo abaslecía al mercado de la dudad de Santiago de 
Guatemala con las verduras que cultiw.ban los habitantes indígenas del lugar. La milpa se loca
liza. aproximadamente S kilómeO'Os al sur de la Antigua Cuate mala, de la cual es aldea. Es inte
resante notar que la Milpa del Tesorero fue establecida contigua y al oriente de la primera ciu
dad española e n C uatemala, Santiago en Almolonga. Como es evidente, por e l nombre de la 
milpa, el fundador español y primer señor de la milpa fue e l primer tesorero Francisco de Cas
tellanos. Suponemos que la fundación de este sitio se hilO a finale, de la d~cada de 1520, cuan
do Castellanos asent6 allí a varios esclavos indios. Para la década de 1540 Castellanos mismo in
dica tener e ntre 80 y 100 elltlavol, mas no sabemos si todos ello, fueran residentes de su milpa 
o si estaban asentados en 00'0 lugar. V~ase "Informacl6n acerca del tcsorero~, AGI, Indiferente 
General 8S5 citado en Sherman, Farud NQliw ú:Wor, p. 71 Y ~, nota 25. Calculamos que e n 
1576 la milpa tenia 116 tributarios. Véase "Glosa de cuentas (año 1576)~, AGCA, A3 2713 
38916,fol. 54vo. 

8 IufUltuN .. j/u tu"""",Q es un difnulsmo que literalmente significa -nuestro sufrimiento, 
nuesO'O daño". 

9 Es curioso que mencionen a San Lorenzo, porque el único pueblo con elte nombre cerca
no a La Milpa del Tesorero es San Lorenzo Monroy, siwado al oeste de audad Vieja. Vhse la 
M-'a 1 J. Mas es posible que el escribano se equivocara a l elltribir San LorenlO en lugar de 
San Pedro. 

10 WlUtqUeliteralmentc seria -los ancianO$~, pero se refiere al grupo de señores que gobier· 
nan el pueblo y qúe se conocen como '05 principaies~ en español. V&.se la sección b.39 del 
-Esrudio dell~ico". 

11 La descripción de la llegada del licenciado ValdésJunlO con los demás oficiales españoles 
y la cita que hacen sobre cómo iniciaron el empadronamiento son muy pareddas a lo que en 
otras MemoriaJ de la presente colección se ve. Las nrmas de todos los onclaJe, indlgenas que 
aquí se mencionan, a excepci6n de la de AJonso Larios, aparecen dos veces al final del 
documento. 
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12 Según la ortogndla es I..lariM, pero el apellido más común es Lmios. 
lS Las cantidades que aqui se menckman, referente, allTiblHQ por Individuo, corresponden 

a lal tasaciones de otros pueblos de los alrededores de la capital hispana de Santiago de 
Guatemala. . 

14 Aunque en otras M_oritlS ~ menciona la venta o el alquiler de niños, en esta indican 101 
precios pagados por los habitantes de esta milpa, en la compra de dos nIños del lugar. En la 
M-w /8 de Santa Maria de Jesús dicen que se: vendieron también algunos niños dentro del 
pueblo, mal no detallan los precios pagados. Los pagos aJuan de Chávez y aJuan de Bobadilla, 
MEJ NáhuatlatoM, cubrieron solamente lo cobrado a los indios de la milpa por censar a los niños 
que se vendieron. La traducción al español dice "De los pobres y de los niños que vendieron ... • 
pero no está clam si vendieron a los pobres Junto con los huertanos o si la palabra "pobres· se 
refiere a los niños mismos. 

IS ..a.¡t.ini puede $er "morlbundoM o ~muertoM. Aqu! $e supone que la referencia es a los que 
ya $e hablan mUerto. 

16 Sabemos que la queja de que los habitantes de la milpa tenían que pagar e l tributo de los 
muertos $e repite varias veces en las Mmwri,o.s. Aquí se dice que Mmuchos hombres huyeron por 
el tributo~.lo que es cierto. Para evitar ser considerado trlblllarlO, desligándo$e a la vez de las 
ouas obligaciones, tanto las monetarias como las de los servicios, una minoría significativa de 
indios tributarios huía de sus barrios y pueblos. Es dificil documentar esta migración, que en 
realidad era una fOrma de resistencia al dominio colonial. Esto $e debe a que hay pocos datos 
que indiquen donde $e asentaban estos refugiados, a quienes ol;¡o.olamente no les convenía reve
lar --especialmente a Jos oficiales españoles- sus pueblos de origen. En general, en los siglos 
XVII y XVIII hay Indicaclones que los indios migrantes que huyeron de sus pueblos de origen 
buscaron trabajos aJalariados tanto en el sector urbano como en los ingenios, las labores de lle
var pan (de trigo) a las haciendas de los españoles, ya fuera en el altiplano o en las zonas ca_ 
lientes. Otro aspecto importante de elte proceso que solamente mencionamos aquf es e l del 
mestizaje tanto cultural como biológico. Véanse Lua, Historio. sonod.mtognifico., p. 164-176 Y 
panim:. Mad.eod, Spo.tWII Central A ........ co., ptus.'"" En 1576 los habitantes del Barrio de Santo 
Domingo de los Hortelanos Indican que siguen pagando el tributo de '"Tomás López {quien] 
murió en el pueblo de Xicalapa de la costa de tierra calienteM. Véase "Los indios que eran escla
vos ... ~, AGI, Guatemala 54, fol. 191'0. 

17 Hemos cambiado la persona yel tiempo del verbo por razones de concordancia en la tra-
ducción al español. üteralmente seria "se pierde~. 

18 rivilL 
19 !«w:uco.. 
20 Véase la nOta ~ de la M_urio. 4, para más datos sobre la obligación que tenían de los 

vecinos indios -tantO de los barrios urbanos, como de las milpas rurales- de construir y man
tener los acueductos que llevaban agua a la ciudad española y de limpiar el lecho del río Penll3.
tivo y de algu!l0s canales de l sistema de drenaje en la ciudad, antes de la llegada de las lluvias 
del invierno. Estas como $abemos, por lo general comenzaban en mayo. Véase también e l texto 
anterior a la nota 16 de la MmtOrio. J. 

21 Aqul $e u-aduce ...;q..in~ como "moribundos", porque muertos no podrían trabajar. 
2\! Ésta es una mención detallada de los pagos del terrazgo sobre IUS tierras, pagos que como 

ya indicamos se inician alrededor de 1550, con la emancipación de la esdaviwd. Parece que 101 
autores de la MmtOrio. se equivocan cuando menclOllan "nuestra compra~ de tierras, ya que los,pa
gos anuales en la fiesta de Todol los Santos fueron los del te rrazgo al $eñor de las tierras. Este 
fue primeramente el mismo fundador de la milpa, Francisco de Castellanos y en las fechas de 
elaboradón del pre$entc documento fue Alonso Hidalgo. Véase LulZ, Hisl4fio. sociod.e:mognifico., 
cuadro 9, p. 104. Si la población tributaria de la milpa disminuyó entre 1530 y 1572, como fue 
el caso general en la región, puede uno imaginar que el pago por tributarlo del terrazgo au
mentó gradualmeme entre 1550 y 1572. A la vez, mientras que $e asignaba a cada tributario 
una cuota de 9 rea les, media fanega de maíz y una gallina de Castilla, los que $e quedaron vi· 
viendo en la milpa tenían que pagar entre ellos -o de su caja de comunidad-los tributos de 
lo, muertos y los pr6fugos aún no tachados de l padrón vigente, e l cual no esta~ actualizado. 
En un intento por aliviar las presiones que causara ene problema, el rey promulgó una cédula 
ell o de julio de 1571. donde ordenó que se llevaran a cabo las taSaciones de tributos cada tres 
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año •. Véase Pardo, Prontuario, p. 146, citando AGCA., AI.23 leg. 1512, fol. 385. 
23 tla~~, sería "hIcieron servicio, trabajaron~. Véase la sección e. del -Estudio del 

léxico~. 

24 J"J<""'I ,.,tlacunl (véase la nota a la paleografia en los "Comentarlot sobre la paleografía y 
la tradu«ión~), ·su agua, su comid.a~ es una metáfora para MtU sUHento~. Véase el C6din Florm
Iitw, libro Vi, de Sahagún en la edición de Andenon y Dibble: 

CA NAUH, CA NOTI.AQ.UA1:.: 
qultoznequj. Ca nuca, ca notlaquj, ca nonetlaiecoltillz.. 
Esta letra qujere dezlr. Es lT!i comjda y Il!i beujda. Ypor methaphora. 
Con eso gano de comer y de beuer (1969:24) 

2S úd .. fa aqul parece referirse a una provhlón del rey que concedía el derecho de pedir el 
tributo a MeJla. Este párrafo enfoca en el mal trato que JOt alcaldes y regidores mismos recibfan 
por parte de lot oficiales etpañolet. El esta/' forlados a dar servicio,junlO con los demás habl. 
tantes del poblado. encima de sus deberes diarios como miembro. del cablldo. no solamente 
requería de ellos tiempo adicional al de tus funciones, sino que implicaba para los oficialet 
indígenas el sufri r la pérdida de dignidad y rango frente a la población macegual. Sobre la no· 
bleza Indlgena bajo el dominio español en GualCmala véase Shennan, Forud N .. tiw l.Dbor, p. 
265-SOS. Sobre una provillón real favorable a los aIcaldet indlot y librada por la muy odiada 
Audiencia, véase la nota SO. 

26 No 5abemos si el pago de gallinas de Castilla (hlNIi,,) al corregidor Gabriel Mejia ettá re
lacionado con el pago de dinero y maíz que dicen que daban como tributo -de los que hablan 
mUerto-, Es dificil calcular por cuantos muenos, los oficiala de la Milpa del Tesorero tenían 
que pagar e l tributo, ya que las cantidades pagadas no coinciden con un número obYio de tri· 
butariot. 

'fl _ ..... n..¡W literalmente seria -quiere dejar-o 
28 La única prCll'islón de la cual sabemos es una "lIbrada por la audiencia, declarando exo

nerados de tribUlación a los indios solterot, las viudas y los que tlrvan en las igle.ias o como al· 
caldes indios· y según Pardo, el r~ la anuló el 24 de junio de 1571 o sea nueve meses antes de 
la fecha de elaboración de la presente Mmwria. Véase Pnmtumio, p. 146. Es posible que en elle 
caso los solicitantes se hayan equivocado al culpar a Jos oidores y al corregidor cuando,irónlca· 
mente, fuera el rey quien había anulado una real provis.ión, favorable a lo. intereses de los in· 
dios. Suponemos que las exoneraciones tan amplias de dicha provisión fueron vistas como un 
detrimento serio a los intereses financieros de la Corona 
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